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I N T R o D u e e· I o N 

E1 comercio embu1ante ha existido desde hace muchos 

al'los; sin embargo es que a partir de 1a década de 1os ao•e 
que.su erecimiento se ha acelerado. 

Poco a poco los comerciantes informales han ocupado la 

vía pública, sin obtener en la mayoría de los ce.sos per

miso a1guno y evadiendo e1 pago de impuestos fisaa1es, por 

lo que, ante ta1 situaci6n, el comercio establecido se que

ja de la competencia desleal presionando constantemente a 

las autoridades administrativas a efecto de que los vended.Q. 

rea ambulantes sean desalojados. 

Si bien es cierto que el comercio ambu1ante vio1a dis

posiciones legales y va en detrimento de intereses de terc.!t 

roa, también lo es que este tipo de actividad no incurre en 

ninguna ilega1idad con efectos antisocia1es semejantes a1 

robo, violaci6n, homicidio o narcotráfico como ejemplo, so

lamente se evade la ley a efecto de satisfacer necesidades 

esencialmente justas; o sea, que el comerciante embuJ.ante 

en la mayor de las veces trata de subsistir a trav~s de es

te tipo de actividad. 

Se ha recurrido a este tipo de actividad ante le. crisis 

econ6mica y el desempleo y se observa que, no solo hEcy" per

sonas con escasa o nul.a instrucci6n en este tipo de comer

cio, sino que también se involucran personas con estudios 

profesionales que les resulta imposible encontrar empleo r.!_ 

lacionado con su carrera y por ende se subemplean en esta 

actividad, desperdiciando así e1 tiempo y esfuerzo que 



en vano uti1izaron durante sus años de estudio, así como 

los recursos econ6micos que el pueblo de México invirti6 

en su preparaci6n. 

Laa autoridades han tolerado esta situaci6n para con 

tener de al.guna manera, las potencia1es y peligrosas ten 

eionee sociales que pudieran originarse en un a1to índice 

de de1incuencia y prob1emas eocia1ea de mayor 'trascende!!, 

cia por lo que debe tenerse presente la necesidad de que 

se cumpla con el orden jurídico a efecto de no caer en 

la anarquía. 

Existen dos niveles de comercio infonnels e1 de aobr~ 

vivencia y e1 de gran escal.a por ser altamente rentable. 

For lo que es obligaci6n de la Sociología Jurídica anal.i

zar iaa causas de este grave problema, la si tuaci6n social

hiat6rica y los intereses en conflicto en que tienen lugar, 

a fin de encontrar, a través del Derecho, una soluci6n 

e qui tati va y justa. 

La presente monografía, titulada "ANALISIS SOCIO-
JURIDICO DEL COMERCIO AMBULANTE EN llL DISTRITO FEDERAL" ti~ 

ne el fin de mostrar un panorama general. de la problemáti

ca existente en esta actividad, así como sus causas y los 

distintos puntos de vista que preva1ecen en torno a la mis

ma; así como consideraciones de tipo jurídico relativas el 

problema reel y actuel, que vivimos en la Ciudad de México. 



C A P I T U L O P R I M E R O 
CONCEPTOS ~ENERALES 
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CONCEPTOS GENERALES 

1. EL ESTADO. 

El concepto de la palabra Estado, ha sido sujeta a 

mdJ.tiplea acepciones de parte de quienes se han dedicado a 

su estudio y anál.ista de su orígen y procedencias, tan so

lo demos una pequefla hojeada a la Historia y nos daremos -

cuenta que no todos los estudiosos dan una definici6n exai;i. 

ta o mas bien no se han puesto de acuerdo en su definici6n, 

ésto se debe a que cada uno _de ellos de acuerdo a la época 

en que han vivido y se lea han presentado las circunstan

cias, lo han definido o hablado de la palabra Estado tai

cual su apreciaci6n del momento y tomando algunos concep-

toa de escritores anteriores. 

La palabra Estado no es tan solo indefinida hasta nue§. 

tras fachas sino que también las. diferentes ciencias dan

un criterio de la misma de acuerdo a la materia y campo de 

inveatigaci6n que estudia cada una de ellas o la situación

en que se encuentran, unos opinan que es el orden, la clase, 

jerarquía y calidad de las personas que componen una nación 

o un pueblo, tal vez ésta podría ser a simple lógica una -

de las concepciones más acertadas porque observamos que se 

eat~ hablando d•l orde~amiento que debe existir en donae ae 

encuentra una el.ase social que está compuesta a la vez por 

una jerarquía y calidad de personas las cuales eatki dando 

forma a lo que entenderíamos por una nación o pueblo y cou 

aecuentemente noe trata de dar a comprender de que estere

mos definiendo la palabra Estado, mua sin embargo ésto ea

el principio de una serie de criterios que analizaremos -
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someramente para captar a nuestro entender dicha pal.abra. 

Res~ecto a las clases sociales o su condici6n en la que 

se encuentran sujetas cada una de ellas, hay auienes afirman 

que puede ser un cuerpo político que integra a una naci6n 

o la de otros en la que aseveran que se trata dd una por-

ción de un territorio federal donde los habitantes de ese 

territorio están sujetos a un regimen de leyes propias que 

ellos mismos han creado para sus deberes y obligaciones in

viduaJ.es sin descuidad que algunas leyes estarán y deberán 

estar sujetas a1 tronco común y a la ley que di6 origen a 

1as demás, es decir,aJ. gobierno general. de taJ. Estado, 

Así, la nación o territorio que se encuentra regido 

por un mismo gobierno, a criterio de otros pensadores, el 

Estado viene siendo un cuerpo de genera1es o jefes y ofici~ 

les de un ejército que mantiene el orden y desarrollo de un 

pueblo. 

E1 concepto Estado ha sido modificado a trav~s de 1a 

Historie, y al respecto el autor Andrés Serra Rojas comen

ta en relaci6n al territorio lo siguientes 

"m Territorio como elemento esencial. del Estado es el 

espacio o porci6n geográfica delimitada de la superficie 

~erreetre, subsuelo, espacio, etc., sobre la que el Estado 

ejerce exclusivamente la potestad de imperio. Nuestra 

Constituci6n contiene diversos preceptos que aJ.uden aJ. 



4 

factor geográfico, en particuJ.ar los Artículos 27 y el Ca
pítulo Segundo del Título II, Art!ouloe 42 a 48," (l) 

Esta nota anterior del Licenciado Serra Rojas nos co

mienza a dar una idea de lo que trataremos de entender del 

concepto del mismo, pero sin meternos en profUndidades se

guiremos anotand~ otras acepciones, máa sin embargo las -

ciencias que se ocupan de su estudio nos presentan diferen 

tes notas bajo aspectos variados, a decir verdad la Filo

sofía Política nos ensefla del Estado su carácter filoe6fi

co cuyo interés ea buscar una-expli cnci6n que justifique·· 

los hechos que se presentan en el mismo, ea decir, que prJ!. 

tanda que las realidades políticas que se manifiestan sean 

interpretadas de una manera razonada de las mismas. 

El Licenciado Héctor González Uribe en su libro da -

Teoría Política nos comenta en relaci6n al Estado de la aj.. 

guíente afirmaci6n1 

"EJ. Esta.do as una agrupaci6n de hombreo que viven de 

un modo estable y permanente en un territorio determinado

y, que están ligados entre sí mediante múltiples v!nculos

de solidaridads morales, cu1turalea, religiosos, eoon6mi

cos, raciales. Estos vínculos se expresan en leyes, regla_ 

mentas, ordenac.'lonee que dan a la vida. social un cause or

denado y pacífico y permitir resolver sin violencia los -

conflictos que surgen." <2> 

l, Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, lOa.Edi~ 
ci6n, Editorial Porrúa, S.A., México, 1981, pág. 143. 

2, González Uribe, Héctor, Teoría Política, 4a. Edici6n,~ 
Editorial Porrúa, S.A., M6xico 1982, pág. 15. 
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El. Estado lo compone a la vez una actitidad de indi

vi.auos de la sociedad de manera permanente, esta actividad 

y quehacer humano es continuamente renovado, es decir, que 

también es una tarea de dominaci6n superior y de un servi

constante, un conjunto de individuos, la unidad de ~rop6si. 

sitos, de toma de decisiones, de acciones, que posee una 

fuerza clara y que ésta no podrá ser superada por ningÚn 

otro giupo o conjunto de individuos. 

En la antigiledad griega lo fue la polis, en Roma, Per

sia y Babilonia lo fue el imperio, o en la Edad Media Euro

pea lo fue el feudo; la época contemporánea reconoce, des-

de el Renacimiento, al. Estado como forma de organizaci6n s2 

cial., siendo este poder el que se impone a todos los demás 

que se dan e dentro del marco territorial en el que domina. 

Han estimado muchos autores que es justemente esa unidad t.!!, 

rritorial - poblacional delimitada ~or la capacidad del poder 

que la gobierna. 

Respecto del Estado el Doctor Eduardo Andrade Sánchez 

nos comentas 

"La concepci6n que hace de1 Estado el objeto supremo o 

esencia, de la explicaci6n política re~vindica \Ula larga trA 

dici6n hist6rica y se apoya en alguno.a de las mé.ximae obras 

de'.L pensamiento humano. Sin embargo, se encuentra en nuestros 

d!as en \Ula muy acertada decadencia. No parece que su conse!:, 

vaci6n como categoría de aná1isis sea realmente conveniente. uC 3) 

3. Andrade Sánchez Eduardo, Introducci6n a la Ciencia Polí
tica, la. Edici6n, Editorial Harla,M&xico 1983, pág. 12. 
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De aquí se desprende que no todos los autores, están 

de acuerdo a1 opinar acerda del Es edo, claro está aue ca

da una de las sugerencias son muy respetables y aceptables 

y que cada una de ellas trata de darnos una mejor explica

ción. 

Por otro lado, la existencia del Estado dentro de una 

sociedad que sirve como fuente de la actividad de sus in

dividuos que la componen, demuestra que se está frente a 

una real.idad que opera y actua y no de una simple af'inna

ci6n. E1 Estado existe debido a que las relaciones que se 

presentan entre los individuos que la forman se dan de 

una manera real y en las cuales por ende estamos inversos. 

El. Estado por demás antiguo es una derivaci6n de la 

evolución histórica que viene siendo su concepción dada 

por aquellas formas de dominio que adopta.ron las socie

dades de tiempos remotos y ~ue probablemente eet~ cambian

do de acuerdo a las nuevas formas de gobierno aue a la fe

cha estamos constituyendo. 

El Diccionario I1uatrado de la Lengua Española, defi

ne a la palabra Estado comos 
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"Estado, es el orden, la clase, la jerarqu!a y cali

dad de las personas que componen una naci6n o pueblo que

están sujetas a la vida de cada uno en una naci6n regido -

por un mism~ gobienio. Estado es el comdn de los vecinos 

de que se compone Wl pueblo, a excepci6n de los nobles, .

los eclesiásticos y los militares. Estado Mayor Mil. 

Cuerpo de generales, jefes y oficiales de un ejército, en

cargados de proporcionar aJ. mando los elementos necesarios 

para fundamentar su plan y decisiones y de preparar y des_!! 

rroll.ar éstas. Estado Naciente. Quim. El cuerpo de un -

cuerpo o elemento químico en el momento de formarse o de 

separarse del compuesto que formaba." ( 4 > 

Es indudable que comprender al Estado es darle un -

concepto de acuerdo a la época en que se está viviendo ya 

que segdn los acontecimientos que sucedan darán la caract~ 

ríatica para definirlo y estos acontecimientos han dado -

las diferentes opiniones de loe pensadores que viven los -

momentos hiet6ricos que le dlUl forma y modelo al tipo de -

Estado qua viven, y por Último citaremos otra definici6n

de la palabra Estado contenida en el Diccionario Jur!dico

M6Xicano1 

"Del Lat!n Status, el concepto do Estado y lo qua sig 

nifica ha dado origen a las más importantes cuestiones de

batidas en la Filosofía Política. No obstante la enorme -

importan~ia que parece tener el Estado, sus tratadistas no 

4. Diccionario Ilustrado de la Lengua Espai'lola, 8a. Ed1-
ci6n, Editorial Sopena, S.A., M6Xico, 1984, pág. 258. 
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ee han puesto de acuerdo sobre su natura1eza, origen, f'un

ciones y fines. Mucha.a son las disciplinas que se ocu~an

del Estado. Algunas lo consideran una comunidad política

desarrollada, consecuencia natura1 de la evoluci6n humana; 

otras como la estructura del poder político de la comuni

dad, otras ven en ~l aspiraciones nacional.es. Otras veces 

se identifica con la sociedad como la toteJ.idad del fen6m~ 

no aocia1; otras se le contraponen a la sociedad. Unas v~ 

ces se le equipara con la naci6n y otras con el poder. 11 <5> 

Así como estos conceptos podríamos seguir citadndo ID!! 

chas más pero lo que nos interesa es darnos una idea de lo 

que significa el Estado cuyas características que hemos v~ 

nido anotando nos resu1 ta conveniente comentar que el Eat!! 

do es el elemento en el cua1 la sociedad se ve constituida 

e integrada dando la eetructura al mismo y el cual. resulta 

ser el ret""lejo de toda la comunidad, esta comunidad que a 

la vez se encuentra formada por los diversos grupos socia

les y que el Estado los conduce y les da forma en la soci~ 

dad. 

2. LA SOCIEDAD. 

La sociedad aunque podemos darle también diferentes

acepciones, se puede definir de una manera más clara, -

sin embargo la sociedad a l.a que pertenecemos y que form!!: 

5. Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo II, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Editorial UNAM, México, 1967, 
p~. 1320. 
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moa ea el reeu1tado de la relaci6n que se presenta entre -

loa individuos que la integran. De esto se desprende a -

simple vista que la sociedad la empeaariamos a ubicar di-

ciendo que se trata de las relaciones que se dan entre loa 

seres humanos que la están constituyendo. Este tipo de r~ 

laciones se presentan de diferentes maneras por ejemplo, 

en lo econ6mico, en lo político, en loa negocios, en e!, -

en lo socialmente hablando y esta inter-relaci6n que se 

presenta de maneras distintas, es lo que le da fonna a· la 

sociedad. 

En la sociedad los individuos mantienen una dinámica.

donde se aprende y se desarrolla un fin de acuerdo a cada

grupo que en ella se presentan. Este comentario que estn 

moa haciendo es el producto de las diferentes opiniones d~ 

los autores ya que como se dijo a1 principio de este inci

sa, no existe Wla definici6n concreta y universa1 de la 

sociedad ya que resul.ta que loa escritores no se han pues

to de acuerdo en su concepto por lo que considero que cu8=1 

quier definici6n en relaci6n a la sociedad sería mera SllgJ!, 

rencia, por lo que empezar~ por citar algunas de las defi

niciones de autores dedicados a la materia como lo ea la -

de El.y Chinoy y que nos dice: 

"La Sociedad en su uso más general, la sociedad se r§. 

fiere meramente al hecho b&aico de la asociací6n humana. 

Por ejemplo, el ténnino ha sido empleado, en el más amplio 

sentido, para incluir toda clase y grado de relaciones en 

que entran los hombres, sean ellas organizadas o desorgan! 

zadas, directas o indirectas, conscientes o inconecientea, 
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de colaboraci6n o antagonismo. Ella incluye todo el teji

do de las relaciones humanas y no tiene límites o fronte-

ras definidas. De una estructura amorfa en sí misma, sur

gen de ella sociedades numerosas, específicas, traslapadas 

e interconectadas aunque todas ellas no agotan el concepto 

de sociedad. ,,C 5 l 

Se dice que la sociedad según la mayoría de los escrá. 

toree,su principio, su origen y su evoluci6n se halla como 

punto de partida a la familia y ésto de tiempos remotos -

cuando se tomaba a una poblaci6n de tribus que.constituían 

sus pueblos formando así su sociedad. 

En la sociedad cada individuo que se encuentra activo 

se hecy-a ante un mundo que le proporciona diversos caminos

para que 61 se desarrolle por el que más le convenga for-

mando así su criterio y enfocar sus actividades de acuerdo 

al. inter~s que persigue en una sociedad de la que se dice

que puede ser él un conjunto de hombres que se ha11an en-

trelazadoe de alguna manera para seguir intereses comunes

º particulares, tambián se dice que como 1o vimos anterio~ 

mente, que sería un conjunto de re1aciones que se presentan 

entre loe individuos que la fonnan. 

Dado lo anterior, el maestro Luis Recae6ne Sich~s 

comentas 

6. Chinoy, Ely. La Sociedad, 9a. reimpresi6n, Editorial. 
Pondo de Cultura Económica, México 1978, pág. 45. 
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"La sociedad, es el conjunto de unos especiales modos 

de conducta, de los modos de conducta del individuo que son 

in:fl.uidoe por otros seres humanos, presentes o distantes, 

pero tomados en consideración: además, de los modos de con 

ducta en que el agente orienta su obrar haci& otra persona; 

tambi&i de los modos de conducta influidos por las obras -

objetivadas de los demás, ~ato es, aprendidos de la heren

cia socio-0111.tural; de los modos de conducta articulados -

~on los comportamientos de otras personas. En swna, cabe

anticipar que la realidad de lo social consiste en un va-

riada conjunto de comportamiento, así como en una complic~ 

da red de interacciones." (7) 

De acuerdo a estas opiniones de loa autores que se han 

citado , es por ende considerar -.:iue la sociedad es al

go que existe y se presenta como una rea1idad donde se ob

servan diversos modos de vida con características propiaa

donde el individuo meneja su modo de vida solo o asociado

en grupo con los demás, ea decir, que puede dedicarse solg 

mente a una actividad que le permite la supervivencia en

la sociedad sin la relaci6n en grupo o que para subsistir 

socialmente se encuentre unido a otras personas cuya acti

vidad b•neficia a todos donde e1 interés es el comi.ln de1-

grupo. 

La familia quo es considerada como el núcleo de la s.Q. 

ciedad es el grupo que no solamente se debe observar como-

7. Luis Recasens Siches. Tratado General. de Sociología, 
19a. Edici6n, Editorial. Porrda, S.A., México, 1982, 
pág. 186. 
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una simple uni6n del hombre con una mujer para la procrea

cidn de sus hijos, sino que en la ~poca que estemos 

viviendo la :familia tiene actualmente una mayor reaponeabi 

lidad con sus descendientes, es más, la responsabilidad d,!t 

be existir a partir de la elecci6n como pareja de uno y de 

otro antes de decidirse a unirse para formar la familia, ~ 

data responsabilidad, debe ser en la búsqueda de valores -

que pennitan un adecuado desarrollo con la dinámica social, 

:familia que debe reunir por lo menos los principios básicos 

de una buena preparaci6n como lo es la educaci6n, los pri~ 

cipioe que pennitan la buena conducta de los hijos para -

que éstos no tengan problemas de adaptaci6n social y pue-

dai:l.Jlejos de ser aislados porºla miama sociedad, ser un·-

elemento que lea permita engrenar en :funciones de utilidad 

a la comunidad y 3er ciudadanos capaces de formar y hacer 

mas grande a la sociedad. 

La sociedad actual. necesita hombrea y mujeres prepar.f!. 

dos que aparte de la educaci6n posean val.ores f'undementa

les como la honradez, comprensi6n, discipli~a, tolerancia 

y sensatez, valores que permitan distinguirlos como miem-

bros sociales capaces de destacar entre otros individuos,

que posean una personalidad con decoro y dignidad. Estas

y otras características son algunas de las cualidades que

la sociedad necesita desde su raíz, desde su núcleo y 6sta 

es la responsabilidad que deben tener quienes deseen unir

se para integrarse al núcleo de la sociedad que es la fami 

lia. 
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Respecto de la pal.abra Sociedad, el Diccionario de la. 

Lengua Espaflola, lo define de la siguiente maneras 

"Sociedad, es l.a reuni6n de personas, familias, pue-

blos o naciones. Es la agrupaci6n de personas constituidas 

para cumplir un fin mediante la mutua cooperaci6n. Es la 

de los comerciantes u hombres de negocios. 11 (S) 

La sociedad está formada por estratos sociales bajos, 

medios y altos, dado el grado de educaci6n, economía y cu!, 

tura que media entre éstos, luego entonces a los integrB!l. 

tes de los estratos social.es bajos les resu1ta difícil e -

imposibl.e al.temar con individuos de estro.tos sociales al.

tos, por virtud de no existir afinidad en conductas y niv~ 

les de vida propios de cada estrato social.. 

El autor Leandro Pérez Azuara, nos comenta que la pa

labra sociedad tiene dos significad.oss 

"Sociedad, 1a paJ.abra sociedad tiene dos significa

dos Primera, se le considera como un conjunta de indi'Viduoa 

socializados, ésto es, como el material humano ya social-

mente confo:nnado que integra la realidad hiet6rica; Segun

da., ee le considera como la suma de las forma.a sociales en 

virtud de las cuales surge de 1oe indolviduoe." (g) 

8. Ibidem, pág. 561 
9. Azuara. Pérez, Leandro. Sociología. la.Edici6n, Edito

rial Porráa, S.A., México; 1977, pág. 34. 
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Cabe sei'!.a1ar que debido a las variadas manifestaciones 

que la. sociedad presenta, resulta un tanto dif!cil dar con 

una definici6n general que nos pueda decir qu~ es la -

Sociedad. 

El hombre en su vivencia diaria y que con su presen-

cia forma parte de la sociedad, éste, se plantea innum.era,,... 

bles interrogantes como su propia procedencia, los autores 

que se han dedicado a1 estudio soci a1, han comentado y de.

do frutos a la li tero.tura de acuerdo a la ~poca y aJ. mundo 

que vivieron, donde han escrito y hablado de bueno y ma1o 

que sus ~pocas lee ofrecieron para sus intereses, no obs

tante como todo ser humano, sus escritos carecen de acier

tos y se dejan ver algunos errores , tal vez este comenta.

ria es de acuerdo a1 mundo en que vivimos y a la manera en 

que lo observamos, de lo que se considera sí el comentario 

tendría a1go de raz6n, pero seguro es que los escritos de 

esta ~poca serán criticados y mod~ficados por las genera-

cianea futuras donde habrá probablemente un mayor acerca-

miento a la verdad del mundo que nos rodea y una mejor d~ 

finici6n de lo que significa la palabra.sociedad. 

Así, e1 hombre se encuentra inmerso en la sociedad y 

también fuera de ella, por una parte el hombre forma parte 

de ella integrándose con los demás dentro de la miEl!Ila es~ 

tructura humana. Cabe hacer notar que el mismo hombre pU,2. 

de oponerse a la sociedad y mantenerse como espectador de 

ella, ya sea como cr! tic o o como refonnador de la misma. 
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Los que fonnemos la sociedad, somos a la vez, por una 

parte componentes de la sociedad y por otra parte, somos s!!, 

jetos individual.es que en un momento dado podemos hacerle

frente para contemplarla, y tratar de dominarla, de refor

marla o combatirla. Cuando nos oponemos a la sociedad, ya 

sea menta1 o prácticamente para conducirla como muchos pal~ 

tices es para sustituirla por otra y sin embargo no deje

mos de pertenecer a esa colectividad. 

En la sociedad el hombre es capaz de dirigirla o de -

ser dirigido, constituyendo además, la forma de suS instin. 

toe vite.lea, en el marco en el cua1 se desarrolla. 

Respecto a ~ato, la sociedad toma como base a la fam! 

lia, que es considerada como el conjunto de individuos en

trelazados entre sí por diversos intereses sociales colec

tivos o individuales. Por Último a continuaci6n se cita -

e1 siguiente comentarios 

"Si miramos hacia nuestro propio interés nos cncontrl!; 

moa con que estamos empapados por influencias sociales. En 

efecto, 1a. mayor parte de nuestras ideas no nos han salido 

del fondo de nuestra interioridad original. y espontilneame!!. 

te, sino que las hemos aprendido de otros o se nos hwi ocu 

rrido debido en parte a sugestiones de otros seres." (lO) 

10. Ibidem, pi!g. 51. 
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3. LA SOCIOLOGIA JURIDICA, 

La Sociología como ciencia aut6noma surge en el segundo 

tercio del siglo XIX con las obras de Augusto Comte, aunque 

cabe aclarar que ya con anterioridad habían existido aporte~ 

sociol6gicos que sin embargo, fueron presentados mas bien a 

manera de complemento de estudios de otras disciplinas como 

Filosofía, Derecho, Política o Economía,(ll) 

Sabemos que el ser humano requiere para desarrollarse 

como tal., vivir en comunidad con sus semejantes. A partir 

de dicha comunidad se crean variadas relaciones entre los 

hombres, necesidades, emociones, tendencia, etc. 

Las relaciones humanas forman parte de los hechos eoci,!!; 

les, mismos que son objeto de estudio de la Sociología. 

Asi la vida del hombre se nutre de diferentes funcioneas 

econ6mica, política, jurídica, religiosa, artística, etc. 

Estas funciones sólo se presentan y se desarrollan en lo 

que el maestro Luis Recaséns llama "la existencia social del 

hombre"; es decir, el hombre relacionado con sus semejantes.<12> 

11. Luis Recaséns Siches. Sociología, pág. 37. 
12. ~bidem. pág. 4. 



l.7 

Etimo.16gicamente, la pa1abra "Sociología" -creada por 

Augusto Comte-, significa "trata.do o estudio de la Sociedad". 

Augusto Comte llamó a la Sociología "física social. 0 , o,h 

servando su primera parte en el estudio del orden socia1 o 

sea en la "estática social" y la segunda parte en el estudio 

del progreso socia1 o sea en la "dinámica socia1". 

El. Soci6l.ogo y Economista al.eman Max Weber define a l.a 

Sociología como "la ciiencia. que pretende entender, interpre

tándola, la acci6n social. para de esa manera, explicarla cea, 

sal.mente en su desarrollo y efectosº ••• "la acci6n socia1 ea 

una acici6n en donde el sentido mentado por un sujeto o suje

tos, está referido a la conducta de otros, orientándose por 

el.la en au deaarroll.o"_(J.3 ) 

Todo proceso asociativo requiere para su realizaci6n, 

de acuerdo con el soci6logo Francisco Gomezjara, la presencia 

de los siguientes pasoss Solidaridad emocional, intereses C.9... 

munes y actitudes de tolerancia. (l4 ) 

Alberto F. Senior define a. la Sociologín como "la ciencia 

que se aplica al estudio de los fen6menos que surgen de 1a -

convivencia humana.~••" (l5 ) 

Todo ser humano tiene una gama de necesidades que pre

tende- "Satisfacer y así, de acuerdo con Emilio Durkheim "ningdn• 

ser viviente puede ser fe1iz o incluso existir-a menos que"'Suá 

·13. Max Weber, Economía y Sociedad, pá<;. 5. 
l.4. Francisco A, Gomezjara, Sociología, pá<;. 326. 
l.5. A1berto F. Senior, Compendio de un Curso de Sociología,p'eg.3. 



necesidades sean- lo sUí'icienteiD.ent~ ;~opo~Ci,~~ados a sus 

medios" .ClG) 
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Existen confiic~os cuando los intereses de una persona, 

entran en competencia o incluso en problemas con los inte

reses de otra. 

Cuando resulta imposible la satisfacci6n de todas las 

necesidades de la total.idad de seres humanos, se genera com

petencia entre los hombres en cuanto a sus_ intereses concu

rrente. Esa competencia original nonnalmente conflictos. 

El maestro Luis Recas~ns sefiala que existen dos proce

dimientos para solucionar los conflictos de interesess 

a) Mediante el uso de la fU.erza, en donde el ganador 

supera por la fuerza física, las armas empleadas o en astucia. 

b) A través de una regulaci6n objetiva que sea reconoci 

da y obedecida por las partes en conflicto.(l7) 

Entrando al. campo del Derecho, el cual actúa como una -

fuerza configurante de las conductas, ya sea moldeándo1as, o 

interviniendo en ellas como auxiliar o ~ía de acuerdo a los 

intereses y val.orea de cada sociedad. 

16. Citado por Robert A. Nisbet, El Vínculo Social, pág. 270. 
17 •. L.Recaséns Siches, ob. cit.,_ pág. 584. 
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En una Sociedad se pretende resolver los conflictos que 

se presenten por medio del Derecho. 

Es por tal. raz6n, que el Derecho debe ser dictado por 

la organizaci6n social más fúerte de todas, ya que sus deci

siones deben imponerse a todos 1 por igual; es decir, tanto 

a débi1ee como a poderoaoa~ 18 l 

El. Derecho ea dictado y ap1icado por e1 Estado, cuyo 

poder en cierto aspecto consiste en la obedi~ncia habitual 

que recibe de los sdbditos. Esa obediencia habitua1 se da 

en virtud de1 Derecho, e1 cua1representa1o 1egítimo.(19) 

El. Poder Social se apoya principal.mente en el reconoci

miento por parte de quienes se someten al mismo voluntaria

mente. El usar s6lo la f'uerza para sostener el mando, lo no 

representa propiamente un mendo jurídico.< 2ol 

18. L. Recas&ns Siches, .ob. eit., pág. 586, 
19. Ibidem, pág. 587. 
20. Ibidem, pág. 597. 
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La sociedad entendida como el sistema de relaciones-

entre los individuos y el ser o donde se nace la cu1tura; 

e11enguaje, e1 arte,·ia ciencia, 1a mora1, la re1igi6n y 

el derecho. Como observamos, en todas las sociedades hum!! 

nas se ha p~esentado el fen6meno jurídico, de ahí que donde 

existe la sociedad de alguna manera deba existir el Derecho. 

El. Derecho que se presenta de manera naturaJ. en la -

sociedad, es pués, un producto culture1, que ta1 vez no se 

pueda. dar una explicación de manera individua1, 
0

por ejem

p1·o 1a creaci6n persona1 del hombre de un gran ta1ento o -

investigador jurídico sino por e1 contrario,es debido a -

la intervenci6n de elementos socia1es, que puden ser como

el deseo de seguridad que experimentamos los individuos 

que pertenecemos a la sociedad cua1quiera que éste sea. 

La Sociología Jurídica 1e permite a1 hombre sentir 1a 

necesidad de saber cuál. es su ilmbito de protoger 1o suyo y 

de 1os demás, conó°cer hasta d6nde 11ega su derecho y d6nde 

empieza el de quienes lo rodean. También por otra parte, 

siente el deseo de conocer de que tales derechos una vez-

estab1ecidos y conocidos, éstos se encuentren de manera -

ta1, que se vean protegidos por 1a j erarqu!a de la socie

dad en 1a que vive. La Socio1ogía jurídica a1 estudiar a1 

Derecho que se presenta en la sociedad nos ensena que ~ate 

influye en 1a comunidad dándole mode1aje y seffa1ando 1os -

caminos por los cuales se debe conducir. 
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Lo anterior, nos permite precisar que existe una re

laci6n entre la sociedad y lo que es el marco jur!dico, ~ 

por lo que, si el Derecho se origina en la sociedad misma, 

es este derecho el que a su vez regu1a a la propia socie

dad. 

En la sociedad el orden jurídico sanciona a quien fal 

ta a loe ordenamientos que el mismo establece. Para come~ 

zar con un apunte en re1aci6n de este inciso el Maestro -

Leandro P~rez Azuara nos proporciona la primera aí"irmacidn, 

la cua1 nos dices 

11 A1 estudiar las relaciones entre el Derecho y los -

elementos de la estructural social, se ha entrado aJ. carnpo 

específico de la Sociología Jurídica, por lo tanto, se en

tiende por Sociología Jurídicas aquella parte de la Socio

logía que se encarga del estudio específico de las relaci~ 

nea que se dWl entre el Derecho y la estructura social.. 11 ( 
21 ) 

En la sociedad todo individuo necesita de ordenamien

tos que le permitan seguridad. en el interior de la comuni

dad, por lo que ta1es ordenamientos le regu.1an su conducta 

enel medio social. en que se desenvuelve. 

Esta. sociedad al. crear sus propias normas de conducta 

que la. llevan a una mejor convivencia entre sus semejantes, 

nos permite ubicar al orden jurídico com·o neceesri o para -

un modelo de sociedad estructurada, ordenada siendo cade.--
210 Obidam, plig. 292. 
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vez eegdn 1a evo1uci6n, más determinada en bases eetab1ec_! 

das. 

Los hombree que la sociedad crea y pennite que tengan 

una labor que se relaciones con el objeto de estudio de la 

Sociología Jurídica como lo es un legislador, éste, se de~ 

be a la sociedad, pero también se debe a la 'localidad que 

pertecezca. El ciudadano como legislador, creador y modi

ficador de leyes, debe atender el interés general. de la e~ 

ciedad. Este legislador que es estudiado por la Sociolo-

gÍa Jurídica, tiene el mandato social., el mandato de la V.Q, 

luntad de sus conciudadanos de ser el procurador de la co-

1ecti vidad. 

La Socio1ogía Jurídica, en e1 caso de1 ciudadano 1egi~ 

lador, nos pennite conocer ciue en sus manos se encuentran

lae l..eyes que lleYan las ideas, lo.s costumbres, los há.bi-

tos, modos de convivencia y los qe relacionarse. De aquí

que existe en el 1egialador social. la responsabilidad de la 

creaci6n y modificaci6n de 1aa 1eyee. 

Así e1 ilustre maestro Leandro Azuara Pérez seña1a -

ques 

"Como inveetigaci6n socio16gica genera1, 1a Socio1o-

g!.a Jurídica no versará. sobre la sucesi6n de acontecimien

tos singulares en un determinado proceso hist6rico concre

to, sino que estudiará en drminos genera1ee 1a rea1idad -

socia1 de1 Derecho, ana1izando 1a dispoeici6n y e1 funcio

namiento de 1oe factores que intervienen en eu geetaci6n y 

en su evoluci6n. No se ocupa~ como lo hace la Historia, -

de re1atar en su individua1idad y en su suceei6n 1oe he---
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chos que han pasado, sino que estudia el ftmcionamiento de 

los tipos de mecanismos productores de esos hechos; estudia 

las constelaciones típicas de factores que influyen en la 

génesis y en la configuración del Derecho; estudia las --

formas y los complejos sociales en los cuales y ·para los -

cuales surge el Derecho; la relaci6n en la realidad social. 

entre el Derecho y los otros contenidos de la vida (reli-

giosos, científicos, fi1os6ficos, técnicos, econ6micoa, a~ 

xual.es, etc.)." <22> 

La Sociología Jurídica estudia qué tanto de val.idez -

puede tener un ordenamiento jurídico ya que no basta con -

que haya sido creado por la sociedad sino que además de -

que se cumpla con ese ordenamiento,investiga qué tanto ea 

obligatorio y válido para la sociedad. 

En la sociedad una persona que se encuentra sujeta a 

estos ordenamientos jurídicos puede guiar su conducta in--

fluida por varios de ellos, no obsten te que - - - - -

éstos se encuentren contradictorios entre s!. Por ejemp1o 

en una apuesta donde va de por medio la vida, por un lado 

defienden su lugar como personas y por otro se encuentran 

frente a una sanción por el ordenamiento jurídico. 

El. ordenamiento jurídico que es creado por la eocie-

dad, impone conductas a loe ciudadanos, dándose el caso -

que muchas de las veces sucede que éstas conductas, actuan 

22. Obidem, pág, 583. 
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de acuerdo con el ordenamiento, que en la realidad son im

pu1sadas por otros motivos, es decir, que el individuo pu~ 

de actuar o en otro caso,se puede dar que el individuo, -

actua por que existe el ordenamiento jurídico y que éste

conaiate en que se fa1 ta a una nonna ~ puede hacerse acree

dor a una sanci6n o sea, que acata el ordenamiento porque

sabe que existe de por medio un castigo o sanci6n. 

En el. ámbito social. se puede presentar, en muchas de -

las vecea,que las personas pueden aceptar y cumplir oon el 

ordenamiento jurídico, ésto lo hacen porque así conviene a 

ciertos intereses de carácter personel ya que el mismo or

denamiento jurídico proporciona derechos que pro~egen a1 

individµo para su beneficio. 

La Sociología Jurídica estudia a todo el ordenamiento 

jurídico que la sociedad crea y reconoce que ea de cará.c-

ter coactivo en beneficio de toda la comunidadJproporcio-

nándole seguridad y orden socia1 entre todos los individuos, 

así como en las áreas en que se desenvuelve socia1mente. 

El ámbito socia1 y una ssnci6n jurd.ica van de la mano, 

mds bien dentro del. mismo existen otros medios de hacer -

cumplir l.as normas por lo que las personas actuan de acue!:_ 

do a las reglas jurídicas, aquí sí podemos decir que 1a -

persona puede actuar presionada por el temor a las conse

cuencias en caso de fal.t ar a l.as normas y ~eta se puede -

ver reflejado cuando un individuo pertenece a un grupo doa 

de existe un orden donde las reglas se han fijado para que 

i'uncione y si e1gÚn miembro fe1ta a esas reglas por 16gica 
recibirá una ssnci6n o ta1 vez será apartado del mismo. 
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Dado lo anterior, el Maestro Jorge Sánchez Azcona di

ce respecto de la Sociología Jurídica ques 

"Desde el punto de vista sociol6gico, el Derecho es -

el conjunto de normas que de hecho regulen la conducta de

las personas amparadas en la existencia de un cuadro coac

tivo. 

Para que se considere la existencia de este cuadro d~ 

be haber aJ.euna o varias personas encargadas permanentemen 

to del cumplimiento del orden respectivo. Estas personas 

podrán emplear medios físicos dentro de su función. Por -

supuesto que el cuadro coactivo no tiene porqu& tener los

caracteree que distinguen a los cuadros coactivos actuales. 

Pero sólo por medio de su existencia, desde el punto de ~ 

vista de la sociología, adquieren las normas eu carácter -

jurídico." · ( 23) 

La Sociología Jurídica se mantiene en constante obae~ 

vaci6n de la transici6n que caracterizan a ciertas normas

que llegan a ser obsoletas, que ya normaron y regularon -

en su tiempo lo que podían regular, éstas son motivo d~ e~ 

tudio por la Sociología, ya que estas normas tienen que -

ser sustituidas por otras nuevas en el marco jurídico. Es

ta estudia precisamente loe momentos que existen en el pr~ 

ceso evolutivo de las leyes en que a1gunaa a su vez, de una 

etapa a otra disocian claramente su contenido aunque seen

las Últimas hijas de las primeras y· ésto se debe a que~ 

los cambios siempre se dan debido a que ya no funciona un-

23. Sánchez Azcona, Jorge, Introducción a la Sociología,~ 
5a.Edición, Editorial Portúa, S.A.,México, 1961, pág.116. 
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modelo de estructura social. y el cua1 forzosamente para su 

crecimiento necesita del cambio. 

La Ciencia de la Sociología Jurídica en su entorno, -

nos demuestra que su estudio es el de analizar, investigar, 

dar fonna y jerarquía a los variados modos de manifestaci6n 

social. que reflejan el avance del cuadro jurídico que dan

alma al Derecho el cual va regulando a la sociedad y así-

estudiar profW1damente las relaciones que se dan entre los 

individuos. De tal suerte que los apuntes anteriores, nos 

dan idea alara de que toda sociedad no podría existir sin

la creaci6n del ordenamiento que no:nne las conductsa de tQ, 

do sujeto que se encuentra formando parte de la misma. La 

aoci edad y el Derecho se ven caminar de manera paralela ya 

que sin su relaci6n, la sociedad en general se convertiría 

en un caos, sería 1.Ula aituaci6n ingobernable, de ah! que -

gracias a la Sociología Jurídica ,a estas alturas, noa d!!, 

moa cuenta que su enfoque se refiere al. estudio de las re

laciones que se presentan entre lo jurídico y lo de carác

ter social., lm manifestaciones que se presentan entre la -

Sociedad y el Derecho. 

Tenemos que después de estas anotaciones, vemos que-

la Sociología Jurídica se encarga a la vez de seffalar loa

cambios y caminos así como las transformaciones que han e!!, 

rrido los ordenamientos jurídicos a travás del tiempo, go

biernos que se han encargado de reformar ·y transformar 'mtS

todos jurídicos así como aquellos que han mantenido sus l~ 

yes durante el cBl!lbio social. _ 
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El Diccionario Jurídico Mexicano, nos proporciona otra 

anotaci6n de lo que ee la Sociología Jurídica la cual refo.t. 

zará. nuestro criterio en relaci6n a su significados 

"La Sociología Jurídica es una Ciencia que deecribe,

formula y verifica las relaciones de interdependencia entre 

el Derecho y loe demás factores de la vida social. y, prec!. 

semente como la ciencia que explica el modo en que los fa~ 

toree demográficos, religiosos, econ6micoe y políticos -

que influyen sobre los cambios del Derecho y, viceversa, -

el modo en que el Derecho influye sobre el cambio de eaos

factoree." ( 24) 

Queda claro que la Sociología Jurídica, estudia al ~ 

Derecho que se manifiesta como una reeJ.idad social y que -

no puede estar separado de la misma, uno y otra. deben exis

tir forzosamente para que exista en su conjunto la socie

dad, a1 tiempo procura observar lo jurídico dentro de su -

desarrollo natural que se presenta en la misma sociedad. -

La Sociología Jurídica analiza al Derecho como una reali-

dad, lo estudia de tal forma que no puede estar separado -

de la actividad social, porque es parte de la vida del eer 

humano en su conjunto. 

24. Obidem,Tomo VIII, p&g. 194. 
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4, CLASES SOCIALES, 

En este apartado atenderemos a la com~osicitSn a gro

so modo de lo que son las clases sociales. Las clases BJ:.
tae poseen los privilegios; las clases medias y bajas los

carecen. Las primeras se oponen a todo lo que implica--~ 

competencia por parte de las de abajo por tener temor a -

ser destronados de su nivel socia1, pues saben,como claae

alta, qu& tienen que elegir entre mantenerse o ceder un -

lugar a laa que luchan por superarlos. 

Para comprender mejor a las el.ases sociales que ee B!l 

cuentran en lo al to de la sociedad, éstas se encuentran· -

preocupadas por no verse amenazadas y cuando lo estmt ellas 

aparentan mantenerse firmes en lo que se organizan y recu

peran ante los embates de quienes resisten por escalar una 

poeici6n superior. Los efectos y las consecuencias dan -

origen a la lucha de clases, esta lucha donde la clase al

ta siempre trata de imponerse cori el lujo, el esplendor, -

el engrandecimiento y la cultura, sobre quiones reciben -

loa efectos y los abusos. El Poder se concentra, la econº

~!a es controlada, el círculo es cerrado haciendo uso en -

la mayoría de laa veces de la omnipotencia, del despotismo, 

y la arbitrariedad, 

En la sociedad se presentan varios círcUl.os socia1ee

que se identifican sus miembros entre sí por loa fines 

que persiguen, y éstos ae agrupan en lo empresarial, en lo 

económico, lo político, lo religioso, etc.¡ por ejemplo en 

lo empresarial existen clases social.ea de meyor o menor -

rango que aunque pertenecen al. mismo grupo, entre ellos --
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tambUn se mantiene una competencia por lograr un escafio en

tre su misma comunidad, loe que pertenencen por así decirlo 

a la pequeila empresa, loe que pertenencen a la mediana empr..2, 

sa y quienes mantienen el liderazgo de las grandes empres~, 

éstos ú1timos siempre pertenecerán a la alta empresa y tia-

nen mayores oportunidades de conocer con facilidad los a1tos 

niveles de cultura y ésto se debe a que gracias al monopolio 

que mantienen como liaeres empresariales los distinguen por 

tener mB\Y'ores capacidades en diferentes campos con otro tipo 

de sociedades del mlllldo y como consecuencia ejercen mayor P.Q. 

der sobre las capas empresaria1es de menor rango. 

Hablando en este orden de ideas, en lo religioso se ma

nifiesta una estructura religiosa igual, ya que quienes se 

encuentran con un grado religioso inferior siempre estarán -

subordinados por aquellos que poseen un nivel dentro de la 

comunidad religiosa, existen aquellos que estén en contacto 

directo con la poblaci6n q?e además se encargan de ganar eden 

tos para su doctrina religiosa. 

Aquellos religiosos que se encuentran en mandos medios

siempre velarán porque loe de nivel bajo eet6n trabajando f-ª 
vorablemente dentro de su responsabilidad, que a su vez de -

quienes poseen un mando medio tienen con aquellos jerercaa -

mayores para vigilar así, que toda la comunidad religiosa 

trabaje de acuerdo a lo establecido por su ordenamiento in

terno. Los jerarcas supremos que representan a la comunidad 

en su conjunto, mantienen un control férreo porque su círcu

lo sea plenamente identificado para no admitir en ese ni

vel. social. a quienes no serían dignos de pertenecer; - -
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aqu! tambi~n se presenta wia lucha social, toda vez -

que los religiosos que se encuentran en contacto con el pue

blo los podríamos ubicar como clase religiosa baja, as! como 

tambi~n ubicariámos a los de mandos medios como una clase S.2, 

cial religioEo media, en tanto que aquellos que se caracteri 

zan por sus lazos de amistad, de consanguinidad e incluso ~e 

carácter político religioso que se ostentan como dirigentes 

supremos en la comunidad religiosa, tratarán que su nivel -

social. no sea perturbado por grupos que deseen ser admitidos, 

a estos j erare as religiosos los pod emes ubicar como la clase 

al.~a de la comunidad religiosa, los cuales se caracterizan -

por mantener un nivel social alto, una cuJ.tura superior e in 
cluso una situaci6n econ6mica suficiente que les permite de.§. 

plazarse sin ningdn inconveniente a cualquier tipo de socie

dad alta de otros grupos sociales e incluso con otras clases 

al.tas de otros paises por lo que a. su vez todas estas clases 

sociales altas de las que hemos venido hablando como loe que 

pertenecen a la empresa, a lo económico, a lo político y lo 

religioso entre otras, en su conj~to fonnan la clase social 

alta dentro de la gran estructura social, interelacionfuidoae 

a su vez del mismo modo la clase social de grupos medios, Pl! 

ra dar forma al nivel de la clase media y los grupos bajos -

se identificari!n de igual manera dando lugar a la clase so

cial baja. Esta última tiene los mayores problemas para P2 

darse integran a una capa socia1 de mayor nivel, l!sto se de

be a infinidad de obetácUloe que definitivamente en la mayo

ría de sus individuos loe mantendrá en esa clase social baja 

ya que sus miembros carecen de muchas alternativas de vida -

que los ata y los ataca a ese nivel y las cual.es se ven refijt 

jadas en ellos como lo son el analfabetismo, su precaria ec2 

nom!a, SU lugar territorial en el que viven, BU ámbito en el 
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que se desenvuel.ven y que por l.o regular es gente que cae 

en e1 e1coho1ismo, la drogadicci6n o 1a de1incuencia, como 

ya 1o digimos anteriormente, ésto se debe por 1o regular 

a necesidades econ6micas que traen aparejado que no tengan -

en l.a me\Y'oría de J.as veces una cu1tura superior, quedando en 

l.a sociedad como una a1tel"tlativa, prestándose como fUerza de 

trabajo, 

Para entrar en materia, respecto a 1as el.ases socia1ee, 

citaré un comentario de un destacado autor que sostiene ques 

"Las clases socia1es no son, embargo, wiiformes e indi

visib1es, dejan de ser grupos cerrados, ubicados, por así -

decirl.o. Ello se expl.ica porqué desde tiempos, el factor -

econ6mico ha venido a tener mucho más importancia en 1a for

maci6n de una c1aae social.. 

Las clases social.es en nuestro tiempo. Se caracterizan, 

al. contrario, por circunstancias variadas. Una el.ase socia1 

ea un cong1omerado de hombres que 11evan un parecido género 

de vida, originado por cierta situaci6n econ6mica, y determi 

nada actividad profesional., acorde con un pecu1iar tipo de -

educaci6n y de nive1 de cu1tura y aún con homogénea concep-

ci6n de1 mundo y de 1a vida, Entre 1aa claaea socie1ea hay

diferencias notables, que dan 1ugar a relaciones de superio

ridad e inferioridad, de coordinaci6n y subordinaci6n. Aun

que hoy existen menos diferencias entre las c1ases socia1ea 

25. Larroyo, P. La Ciencia de 1a Educaci6n, 21a, Edici6n, 
Editorie1 Porrúa, S.A., Mbico, 1983, p&g. 156, 
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por su aspecto externo y por su situación social, ea eviden

te que mtn hay muchas que se refieren principalmente a su p~ 

sici6n econ6mica y cultural. 

El ascenso de una clase socie.l. a otra, sn la vida mode!:,. 

na, lo determina, por manera decisiVa., el cambio de nivel -

econ6mico1 movido, con frecuencia, por la obra de la educa~

ci6n". (25' 

A simple vista la sociedad ee un conjunto de ciudadanos 

en la cual compartimos nuestros intereses, nuestras ilusio-

nea e incluso una fonna de vida, !)ero resulta que no es ver

dad ya que como hemos venido anotando, existen enonnes dife

rencias que nos ubican en algdn lugar de la estructura. social. 

El hecho de que en algÚn grupo podamos compartir la amistad 

de alguien que nos lleva ventaja en lo econ6mico y lo cultu

ral, no significa que ya estamos en la esfera en la cual se 

desenvuelve ese sujeto, podemos compartir su amistad pero no 

el ritmo de vida a la que una persona como esa se ha deaen-

vuelto y que está' acostumbrada. A manera de ejemplo debemos 

tomar en cuenta que la rea1idad de las diferencias es otra, 

ya que no ea lo mismo viajar a un lugar cercano con recursos. 

bajos que de aquel que viaja por el mundo desahogadamente; -

que no es lo mismo conocer un solo idioma que hablar más de

dos idiomas: hacer comentarios de cosas superfluas que ha-

blar de acontecimientos internaciona1cs; que vestirse con lo 

que se tenga al. alcance que vertirae de acuerdo a la ocasi6n 

o compromiso social. 

Las clases social.ea nos ens~ñan que no por tener d1:nero 

se puede pertenecer a la clase socia1 al.ta, debido a que mu
chos individuos podrán tener su situaci6n econ6mica desahOS!! 



33 

da pero tal vez les f'al te la preparaci6n necesaria que no -

les pexinite estar al nivel de aquellos que independientemen

te de poseer recursos econ6micos , poseen un alto nivel o -

grado superior de ilustración. 

Las clases sociales siempre se verán reflejadas en cuaJ:, 

quier pueblo, municipio, ciudad o capital de cada Estado •. L!!, 

gares que de manera relativa representan las diferentes ca-

pas sociales que :forman esos tipos de sociedades que con sus 

costumbres, ideologías, estructura política y su religi6n, -

hacen de la.a clases sociales una manera peculiar de su re--

gi6n. 

En un municipio, por ·10 regular donde la poblaci6n es -

mínima las ele.ses social.es se ven representadas por los ciu

dadanos que se encuentran ocupando la presidencia de ese mu

nicipio junto con los caciques o gente más adinerada del pu~ 

blo ~stos dándose un lugar social dentro de esa poblaci6n c2 

mo la claee social al ta. 

Los maestros, secretaria.a u obreros de dicha poblaci6n 

junto con aquellos que poseen algÚn comercio callejero as! -

como los que son einTJleados de lns escuelas, de comercios de 

aquellos que viven en su mayoría en la ciudad sin citar a -

los del párraf'o anterior, son los que están f'or:nando un status 

socia1, el lugar social del pueblo, la clase social do nivel 

medio. 

Aquella.e f'amilias que carecen de recursos econ6micos que 

tienen que luchar por conseguir algo para comer en cada d!a

que paea, que no tienen acceso a la educaci6n primaria , que 
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no tienen la posibilidad de conseguir ropa para vestirse, que 

perciben un salario inadecuado. Estos son aquellos que se d§. 

dican a1 campo donde muchas de las veces se ven sin comer y 

escasamente pueden dar de comer a sus hijos y que por virtud 

de su ignorancia son víctimas de despojos, abusos, malos tr_!! 

tos, teniendo solo trabajo en sus parcelas, así los campesi.

nos que for:nan la capa social de un municipio como la más de!! 

preciada e incluso explotada y ellos son precisamente quienes 

depositan su mayor esfuerzo y fUerza de trabajo en beneficio 

de las dem~ capas soci3:1es de un municipio en situaciones -

precarias, estos campesinos son dentro de esa sociedad la -

cl:aee social baja. 

Los comentarios anteriores, en relación a las clases S.Q. 

cie1es y con los autores citados, nos pueden dar una idea de 

1o que es una c1ase social y la manera en que po:demos ident!_ 

ficarlos; los argumentos fina1es de las capas socia1es son-

ideas que permiten una forma de ubicar y expl.ico.r l.o -

que son los estratos socia1es y como podemos observar, la clJ! 

se social puede ir de acuerdo a la ciudad en que se viva. o -

el país donde se radique, ya que no puede ser la misma cla

se socia1 de un pa!s rico que la clase social de un país en 

vías de desarrol.l.o, 

Es conveniente concluir, diciendo que la clase socia1 al. 
ta ea aquella que posee las mayores oportunidades de vida en 

Wla sociedad ya que tiene a su alcWlce los mejores niveles -

de cul.tura, de atención m~dica, en fin todo lo que l.ae demás 

ola.ses sociales inferiores no pueden alcanzar como lo son la 

el.ase media baja o la el.ase baja. Esta úl.tima l.imitada por 

muchos factores que le impiden los niveles de vida que los -
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demás poseen como la clase media al ta y la clase social al

ta; por cuanto hace a aquellos individuos que nacen dentro 

de un estrato sociaJ. bajo, ésto no implica que permanezcan 

por siempre en esa esfera, queda claro que a través del es

tudio, preparaci6n y esfuerzo podrán integrarse a futuro a 

las clases sociales de altos niveles, teniendo como requisi

to un buen nivel econ6mico, cultura1 y desde luego un grupo 

de amigos con los que lo identifiquen como ta1, a fin de in

tegrarse a este estrato social con todos los requisitos que 

éste le exija, 

5, EL COMERCIO, 

Dentro del proceso econ6mico, el comercio juega un pa-

pel muy importante. Bn su acepción econ6mica, el comercio 

consiste esencialmente en una "actividad de mcdiaci6n o in-.:. 

terposici6n entre productores y consumidores con propósito -

de lucro." ( 26 ) 

Esta actividad mediadora ea realizada por los comerciB!l, 

tea, quienes de acuerdo a1 artículo 30. fracción I del Código 

de Comercio, son aquellas personas que "teniendo capacidad

legal para ejercer el comercio, hacen de ~l su ocupaci6n or

dinaria.11 

Ahora bien, la informalidad del comercio embu1ante la 

da el hecho de establecerse improvisadamente en la vía púb1i 

ca, sin satisfacer loa requisitos legales propios de la ac

tividad mercantil o comercial., y escapando total. o parcial.men 
(27) -

te a la contabilidad nacional y_ al sistema fiscal, 

26, Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, pág, 160. 
27. CEESP, La Economía Subterránea en México, pág. 14. 
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El El comercio ambUl.ante no es nuevo, por virtud de que sus 

antecedentes se remontan a épocas remotas. 

a) Antecedentes Históricos del comercio en el nueblo Azteca. 

En el tiempo de los aztecas, el comercio se realizaba-

tradicionalmente en el "t.tanguiaº, que existía en cada pobl!!: 

c16n importante y se establecía comunmente cada cinco d!e.a,

eunque había lugares en loa que se congregaba ce.da trece o -

cada. veinte días. 

AJ.gunoa mercados o tianguis antes de la conquiste., tenfan 

sus propias especialidades; por ejemplo, se vendían perros en 
Acolman, esclavos en Azce.potzeJ.co y pájaros en Otumbe.. ( 28 ) 

En el VeJ.J.e de M~xico 1 los principales mercados eran J.oa 

de Tenochtitlan-Tlatelolco, aunque no eran los Wiicos. 

TJ.atelolco era un pueblo independiente he.ata el a5o de-

1473 en que fue sometido por los Tenochcas. En Tle.telolco -
los comerciantes eren la clase dominante, así que cuando f"u~ 

ron vencidos, el tributo a loa Tenochcas se pag6 con mercan

cías. <29 > 

Fue tan profUnda la impresi6n que caueó el mercado de 

Tenochtitlan a los españoles, que el propio Hexnán Cort6a ~ 

contó en emotivo relato al Rey de Eapaña1 "La Ciudad es tan 

grande y de tanta admiraci6n que aunque mucho de lo que 

della (sic) podría decir deje, J.o poco que diré creo es casi 

28. Charles Gibeon, Los Aztecas bajo el dominio Eepa!!.oJ. 
(1519-l810). 

29. l!'riedrich Katz, Situaci6n Social y Econ6mica de J.os A:¡¡ts_ 
cas durante los siglos X:V y XVI, pá€;. 80. 
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increible, porque es muy mayor que Gra'lada y muy más fuerte, 

y de tan buenos edificios y de muy mucha más gente que Gra-

nada tenia al tiempo que se gan6, y muy mejor abastecida de 

las cosas de la tierra, que es de pan y de aves y caza y pe~ 

cados de los ríos, y de otras legunbres y cosas que ellos -

comen muy buenas". 

11Hey en esta Ciudad un mercado en que cuotidianamente-

hic) todos loa d!ns hay en él de treinta mil almas arriba -

vendiendo y comprando, sin otros muchos mercadillos que h~

por la Ciudad en parte. En este mercado hay todas cu.antas

cosas, así de mantenimiento como de vestido y calzado que -

ellos tratan y pueden haber. Hay joyerías d& oro y plata y 

piedras, y de otras joyas de plumaje, tan bien concertado 

como puede ser en todas l.ao plazas y mercados del mundo". 

"Hay mucha loza de todas menaras y muy buena, y tal. co

mo la mejor de Espafia. Venden mucha leiia y carbón y yerbaa

de comer y medicina.les. Hay casas donde lavan las cabezas-

como barberos y las rapan, hay baños. Final.mente que entre

elloa hay toda manera de buena orden y policía y ea gente de 

toda raz6n y concierto ••• " ( 30) 

30. Hernán Cortés, Cartas de Relaci6n de la Conquista de 
México, págs. 44 y 45. 
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Los españoles se impresionaron no s6lo por la gran -

variedad y cantidad de los artícul.os en el mercado, sino tam, 

bio§n por las especializaciones de los barrios y el orden de 
las exhibiciones,(3l) 

Cuentan además, de la administraci6n efi.ciente de lo.a -

jueces de los mercados a los que comparaban con 11 alguao11es

, u oidores españoles" y cuya funci6n era resolver las dispu-

tas y castigar a los ladrones. <32 > 

La organizaci6n del mercado se regía por distintas re-

glass El. día que se reunía el mercado era una especie de -

día festivo durante el cual. no debía hacerse otra cosa y ad~ 

más, s6lo se pennitía comerciar dentro del mercado. 

El ejercicio del comercio fuera del mercad.o, estaba prg 

hibido por razones de orden religioso y aocial. <33 > 

Para cada mercancía estaba destinado un lugar y la venta 

ss realizaba por pieza y medida. Había además dentro del -

mercado, tribunales especial.ea .. dedica.dos a resolver las con

troversias entre compradores y vendedores del 11 tie.ngu.ia11
, -

mandándose también castigar a los delincuentes, pues el robo 

y otros delitos cometidos en el mercado eran castigados con

m~or rigor que los cometidos en otros sitios.<34 ) 

31. Ch.Gibson, ob. cit., pág. 362. 
32. Idam. ' 
33. F. Katz, ob. cit., págs. 60-62. 
34. Idam. 



39 

Tenían un Dios de los mercados y ferias, al. cual le ll,!!. 

vaban ofrendas que consistían en los productos que se comer

ciaban en el mercado,(35) 

Los Aztecas gustaban del comercio de artículos conside

rados de lujo, que e~an trSnsportados desde los lugares don

de abundaban, hasta aquellos sitios en los cuales escaseaban, 

con lo que obviamente adquirían mayor valor.(3G} 

Es comprensible el comercio de artículos de "lujo", ya 

que el transporte se real.izaba por medio de cargadores que -

debían recorrer distancias muy grandes, con infinidad de p~ 

ligros; por ello, era más conveniente y rentable comerciar -

con artículoe fáciles de transportar y va1ioaos en eae tiem

pos oro, piedras preciosas, plumas, cacao y productos de aj. 

god6n. 

Precisamente por su aceptaci6n, los objetos que fungían 

como medio de cambio eran los granos de cacao, las mantas -

(llamadas "cunchtli"), las plumas, oro, y joyas y pequef'los -
ganchos de cobre,(37) 

En los mercados se recolectaban impuestos, y no a6lo en 

les propios mercados aztecas, sino tambi6n en 1os de aJ.gunoa 

pueblos sometidos. 

Sobre el particular, Tezoz6moc( 3SJ sef'lala que despuáe -

de la conquista de Tlatelolco, fueron repartidos loe puestos 

35. Idem. 
36. Ibidem• pág• 66 
37. Ibidem. pág. 59 
38. Tezoz6moc P.Alvarado, citado por P. Katz, ob. cit,,pág,100. 
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del mercado entre los Tenochcas, lo cua1 les confería dere-

cho sobre una parte de los productos que ahí se vendían. 

Por lo que se refiere a loe comerciantes, Friedrich 

Katz sostiene que había dos categorías; 

a.- Los comerciantes locales, principal.mente campesinos 

que trocaban los excedentes de sus cosechas por otros artíc)! 

los. 

b.- Artesanos, sobre todo joyeros cuyos productos s6lo

eran adquiridos por la nob1eza.C39) 

Junto a ellos se encontraban los comerciantes profesio

nal.ea conocidos como "pochtecaa". 

Los comerciantes eran respetados en Tenochtitlan debido 

a que comerciaban no s6lo con sus mercancías, sino tambi~n -

con las del señor; además pagaban al.toe impuestos y entreg~ 

ban grandes regalos a los señores, en cuyo honor organizaban 

magníficos banquetes. 

Se brindaban asimismo especia1 protecci6n y respaldo a 

los comerciantes aztecas, pues en caso de que fueren asalta

dos, atacados o muertos, se declaraba la guerra al pueblo 

responsable. 

Esta protecci6n, nos dice Friedrich Katz, significaba -

una posici6n de privilegio, puede decirse, ºcasi un monopolio 

39. F. Katz, ob. cit., pág. 63. 
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del comercio en el antiguo México, ya que les era posible -

llegar a regiones cuya entrada les estaba prohibida a otros 

mercwleres". ( 40 ) 

b) Antecedentes hist6ricos del comercio en México. 

Una vez sometido el pueblo indígena y establecida la C.Q. 

lonia, los mercados f'ueron organizados por los españoles, -

aunque los sistemas indígenas de intercambio continuaron por 

e1gún tiempo más. Aún a :f'inaJ.ee del sigl.o XVII, los granos 

de cacao tenían acepteci6n como medio de cambio.( 4l) 

En cuanto a la temporada de mercados, éeta se ajustó aJ. 

calendario cristiano y cambió a intervalos semanaleo, además 

de los mercados diarios de la Ciudad Colonial que comerciaban 

principal.mente con s1imentoe.< 42 > 

Pueblos pequefios y distantes, conservaron la costumbre

anterior a la conquista por mayor tiempo. 

Algunos mercados desaparecieron, sobre todo, por el do~ 

uso de sus especialidades; como el mercado de esclavos de -

AzcapotzaJ.co y el de perros en Acolman, aunque por otra PB:!: 

te, había bienes cuya demanda era constante y con ello sub-

sistieron sus mercados; tal fué el caso'del mercado de cerá

mica de Cuauhtitlán. 

40. Ibidem, pág. 70. 
41. René Barboea R., La Estructura Econ6mica de la Nueva E,!!. 

paña, pág. 161. 
42. D.G. L6pez Rosado, Curso de Historia Econ6mica de México, 

pág. 121. 
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Otros mercados vieron incre~entar su prestigio en este 

periodo, como el mercado de los vientes de Chal.ca ~tenca, -:

a1 que asistían muchos compradores, sobre todo a fines del -

siglo XVII y principios del siglo XVIII. <43 l 

En el Val.le de México, con el establecimiento de loe ~ 

mercados de San Hip6lito y San Juan, el mercado de Tlatelol

co que todavía a mediados del siglo XVI reunía alrededor de 

veinte mil compradores y vendedores, decay6 notoriamente. 

Por otra parte, el impresionante orden que se había ob

servado en loa mercados indígenas antes de la conquista, co

menz6 a perderse en la ~poca Colonial, 

Charles Gibson ( 44 ) eeflala que las medidas tomadas en el 

siglo XVI para confinar en las plazas a los vendedores de 

pollos, fruta, atole y otros alimentos, no tuvieron 4xito y 

en el siglo XVIIse permiti6 a los indios vender libremente~ 

loa alimentos dentro y fUera de laB plazas. 

A finales de la Colonia, eepafloles, indios y mestizos -

se confundían en los mercados. Los puestos ya no se limita

ban al interior de los mercados, sino que se encontfaban va

rios de ellos dispersos por toda la Ciudad. Asimismo, loa -

indios comenzaron a vender artículos de casa en casa y en t.Q. 

das partee había vendedores. 

43. Ch.Gibson, ob. cit., pá.g, 367. 
44. Ob, cit. pá.g. 405. 
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El. comercio se encontraba gravado por "alcabalas", que 

consistían en la entrega de un porcentaje que sobre el pre-

cio de la cosa vendida, el. vendedor debía entregar a1 fisco. 

El ilustre tratadista Diego L6pez Rosado, menciona --
tres clases de alcabalass (45) 

a) Pijas Que pagaban los vecinos por las trensaccio-

nes hechas en el pueblo de vecindad. 

b) De vientos Era la alcabala que se pagaba en los me:i:. 

cadas. 
c) De al ta mars Que se pagaba en los puertos por el 

comercio de artículos extranjeros. 

La situaci6n de privilegio de que gozaba el pochteca en 

el prriodo azteca, se perdi6 con el advenimiento del dominio 

espeflol y pronto se sumaron al comercio otros indígenas que 

estaban impedidos antes de la conquista, al ejercicio de es

ta actividad. 

Se dice que la producci6n agrícola disminuy6 no e6lo -

por la pérdida de la poblaci6n, sino porque los sobrevivien

tés abandonaron la. agricultura y se dedicaron a1 comercio. 

Pué por ello que los espafloles se quejaban de que los nuevos 

comerciantes indígenas descuidaban sus otras ocupaciones. 

"motivados por la pereza y la codicia". <45> 

45 Ob. cit. pág. 122. 
46: Cli.Gibeon, ob.cit., pág. 368. 
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A manera de capacitaci6n y control, en 1551 entraron 

en vigor sistemas de aprendizaje por gremios, así como un 

examen que una vez aprobado, daba la oportwlidad de obtener 

licencia virreynal para ejercer el comercio embu.J.ante o para 

instalar talleree.(47) 

Se pretendi6 también en tiempos de la Colonia, hacer 

una separación del comercio indígena y el español; por eso, 

se eximió a los indios de la al.cabal.a cuando comerciaran con 

articules fabricados por ellos mismos, Se determin6 tambio!n, 

que ningÚn español ~od!a comerciar en un mercado indígena de 

la ciudad, ni comprar a los indios para revender. <48 ) 

Cabe mencionar, que estas y otras medidas relacionad'a.s, 

f"ueron violadas constantemente inclusive, por l~a mismas au

toridades encargadas de vigilar su cum~limiento. 

Por lo que se refiere a la Plaza Mayor en este. período, 

Enrique Valencia< 49 > comenta que, sirviendo por mucho tiempo 

como mercado, se realizaba una desorganizada actividad come.r. 

cial hasta 1798, año en que el segundo Conde de Revillagige

do la mend6a limpiar, trasladando definitivamente el mercado 

a la plaza de 11 El Volador", que recibía ese nombre porque en 

tal. lugar, se celebraba el juego azteca del mismo nombre. 

Dicha plaza, se encontraba en el espacio que actualmente OC!!, 

pa la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ya con anterioridad y en un intento frustrado por con

trolar el desorganizado establecimiento de cajones y puestos 

47. Ibidem, pág. 410. 
48. Ibidem, pág., 369. 
49. E, Valencia, La Merced, pág. 65, 
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con mercancía en la Plaza Meyor, fué edificado en el 

año de 1703, un edificio comercial llamado "El Parián" (mismo 

nombre de un. centro comercial. de Filipinas). 

En el centro de "El. Pariánº, operaba el "Baratillo GrB!!. 

de", sucesor del antiguo "Haratillo", en el cual se comerci!!; 

ba con artícu.J.oa robados .. 

En e1 afio de 1828, "El Parián" fue saqueado, por lo que 

. sus comerciantes se dispersaron por Plateros (actualmente lit!!, 

dero) y otras calles centra1es, demoliéndose definitivamente 

el edificio en 1843. 

En la Plaza Mayor, de su historia comercial s6lo quod6 

el. "Portal.de Mercaderes", que desde el siglo XVI, fU.§ el - -

centro comercial. de Máxico. (50) 

En el periodo del Máxico Independiente, el principal -

problema a1 que en lUl principio se enfrent6 el comercio int,!!. 

rios, fué el referente a la inestabilidad política del país, 

Por otra parte, la producci6n nacional. era muy limita.da 

y se tenían que importar mercancías, las cuales s6lo podían 

ser adquiridas por una pequefla parte de la poblaci6n debido 

a sus precios tan elevados. 

Cerca dé dos terceras partes de la actividad comercial

se desarroJ.laban en la zona central que incluía a la Ciudad

de Máxico la cual, siendo importante asiento de dicha activi 
50. Idem. 
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dad, a mediados del siglo XIX comenzó a lucir los primeros 

almacenes de departamentos a1gunos de los cuales aún existen, 

. como es el caso de "El Puerto de Li verpool". Asimismo, en -

el año de 1891 es tenninado el primer edificio de estructura 

matá1ica y cuatro pisos, superando el promedio de tres pisos 

de las construcciones en el Centro, naciendo as! "El Palacio 

de Hierro". ( 5i> 

En l.a Ciudad había importantes mercados, y aunque -

HEJ. Volador" fue el más popul.ar, en el siglo XIX se contaban 

tres más1 El. de Iturbide -construido en l.a antigua plaza de 

San Juan-, el de Santa Catarina y el. de Vill.smil.. <52> 

A1 consumarse la Independencia, el predio de "El Vola

dor" fué comprado por el Ayuntamiento, inaugurando en el afio 

de l.844 un mercado de mampostería cuya duraci6n se extend16 

hasta l.890, año en el que se csmbi6 al. nuevo, moderno y fun

cional. mercado del. porfiriato1 La Merced.< 53) 

Sin embargo, "El Volador" no desapareci6, más bien fUe 

convertido en bazar, con un edificio constru.ído específica

mente para ello y en el cual, se vendieron hasta 1924 fierros 

viejos, libros usados y otras "chácharas". (S4) 

En l.887, el. número de mercados en.la Ciudad ascend16 a 

ocho, pero no todos tenían el acondicianamiento necesario 

puéa además de su estado antihigiénico, eran muy reducidos-

~].. El. Val.encia, ob. cit., p,§g. 75. 
52. Ibidsm, p,§g. 66. 
53. Idsm. 
54. Idem. 



para la cantidad de vendedores y compradores que a ellos 

asistían. (55) 
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A1 comenzar el presente siglo, la Ciudad contaba ya con 

catorce mercados, de los cua1ea el de la Merced era el más-

concurrido, tanto así, que representó el 39% del total. reca~ 

dado par el fisco en todos los mercados~56 1 

En este periodo se distinguían dos clases de comercian

teas uno, pequeño en nWnero pero poderoso econ6micamente y -

formado en su mayoría por extranjeros. El segundo grupo era 

el más numeroso y se integraba por pequeños comerciantes, l~ 

catarios de los diferentes mercados del país y propietarios 

de tandajonee y miscel&neaa.(57) 

La mayoría de los pequeños comerciantes, generalmente -

se situaba en mercados y expendios al aire libre, observánd.Q. 

se tambián la modestia de sus mercancías. Su situaci6n en -

t~nninos generales era precaria. 

De acuerdo con datos del tratadista Diego López Roaado

en 1895 de las 249,605 personas dedicadas ol. comercio, el ~ 

4.23% se dedicaba al. comercio ambulante, es decir, alrededor 

de 10,500 personas: cifra que disminuyó en 1910 a pesar de -

haberse incrementado a 293,753 el número total de comercian
tes. <50> 

55. Idem. 

56. E. Valencia, ob. cit., pág. 82. 
57. D.G.López Rosado, ob. cit., pág. 206. 
58. Ibidem, pág. 329. 
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Como se podrá observar, en este ·periodo la actiVidad 

comercial del país continu6 centralizada, siendo punto im-~ 

portante de ella la Ciudad de México. 

Con la intensa lucha armada de la Revoluci6n, la econo

mía del país se vi6 en grave crisis, siendo la actividad co

mercial una de las más afectadas, pues entre otros probJ.emas, · 

qued6 interrumpido de pronto el tráfico interior, manteni~n

doae así aisladas algunas zonas, 

Al resultar difícil adquirir varios de loa productos 

básicos, se produjo la eapecuJ.aci6n y el mercado negro. 

Los comerciantes que lograban adquirir productos de mu

cha demanda, los v~ndían a precios altos, lo cual aunado a -

la emisión abundante y anárquica de moneda, condujo a una t.2, 

rrible inflaci6n.(S9) 

Restablecido el orden, comenzaron a fluir los capitales 

reactivándose poco a poco el mercado interno. E1 crecimien

to de la población minera, QgrÍcola e industrial comenz6 a -

notarse en los primeros años de paz, logrando un mejor abas

tecimiento del mercado; además, los primeros gobiernos revo

lucionarios trataron de impulsar el comercio abriendo y ren~ 
vando caminoa.(GO) 

59. 

60. 

D.G. L6pez Rbaado, Historia y Pensamiento Econ6mico de 
México, pág. 188. 
Ibidem, pág. 189. 
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Por otra parte, comienza a ser un problema la migración 

de la poblaci6n campesina a la Ciudad, lo cual es comprensi

ble, pues el campesino déjaba sus tierras en busca de segur!, 

dad y medios de subsistencia que en ese momento el campo no 

podía proporcionarle. 

Gran cantidad de esa gente que llegaba a la Ciudad, bu!!. 

có en el comercio su sustento; así, Enrique Valencia señala 

que a partir de 1930 se observan el el área de la merced -

más bodegas, fondas y puestos, as! como mayor afluencia de -

comerciantes procedentes de distintas regiones del Pa!s. 

Asimismo, se observa la expansi6n del área comercial debido 

a la ocupaci6n de nuevae calles. (Gl} 

La ocupaci6n de las calles se realizó a tal grado, que 

en 1934 la "Memoria de Labores del Distrito Pederal"C 52> se

ñalabas "la peor impresi6n que puede ofrecer la Ciudad de Mí 

Xico es la de los mercados públicos, pues no teniendo los C.!!, 

pos sUficientes, 38 desbordan los vendedores en las calles -

adyacentes para desarrollar sus actividades, o bien se esta

blecen en al.guna zona determinada invadiendo poco a poco las 

calles contiguas hasta formar un mercado en la vía pública, 

obstruccionando el tránsito y limitando extraordinariamente 

el derecho de propiedad de los duefios. de los predios ••• " 

En la Plaza de la Constituci6n, hacia el norte del Por

ta1 de Mercaderes se había establecido prácticamente un"tiB!l 

guia" con multitud de puestos en los que predominaba la ven-

61. Idem. 
62. Citada por E. Valencia, ob. cit., pág. 91. 
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ta de alimentos pero, sin faltar J.as "baratijas" que ofrecían 
J.os vendedores embulentes.( 63 } 

EJ. incremento da J.a poblaci6n en J.a Capital continúa y 

para l.946 cuenta ya con dos miJ.J.ones de habi tantas. C64 l 

A principios de loa años cincuenta, el. Distrito Federal. 

alcanza los tres millones de habitantes, La migraci6n del~ 

campo a la Ciudad sigue siendo considerable y comienza a --

crear serios problemas de ocupaci6n, pero aún la actividad -

comercial atrae a muchas personas y en 1~57, puede observar

se en el corazón de la CiUdad y en la zona de la Merced, mu¡ 

titud de puestos fijos y aemifijoa, rodeando cincuenta y -
tres menzanaa.( 65) 

En J.958 es notorio el. desproporcionado crecimiento del. 

Distrito Federal., pues se cuentan ya cuatro millones y medio 

de habitantes.(66) 

La actividad comercial agrupa.da en el viejo centro col2 

nial, comienza a extenderse hacia las avenidas recientes1 

Reforma e Insurgentes. 

En el curso de los años sesenta,aparecen los supermerc,!! 

dos, loa cua1es se establecieron primero en los recientes b~ 

rrios ricos periféricos y despu~e en puntoA clave de colonias 

popuJ.area y de el.ase media.( 67) 

63. Examen de la Situaci6n Econ6mica de México, BANAMEX,p&g. 293. 
64. Idem. 
65. E. Valencia, ob. cit., pág. 92. 
66. Examen de la Situaci6n Econ6mica de México, pi!g. 382. 
67. CJ.aude BataiJ.J.on, La Ciudad de México, pág. 24. 
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En loa tradicional.es Portales continuaron Yarios peque

ños comercios junto con vendedores de periódicos, jugos, to~ 

tas, etc. 

El. comercio de frutas y legumbres ·era la preferente oc~ 

paci6n de las personas provenientes del campo, y ya en 1960 

se presenta con meyor intensidad la invasi6n de las calles y 

espacios abiertos en la merced, realizada por cientos de ve~ 

de~ores ambulantes quienes defendían férreamente su espacio 

ante la presión de la policía. ( 68 ) 

En el censo del mismo afio se informa que "existen a1gunoa 

millares de niños entre ocho y doce años que venden en la cia 

lle o que trabajan como mozos", ( 69) 

Es en esta década de los sesentas que el problema demo

grá.f'ico se agrava y presiona sobre vivienda, mercado de tra

bajo y oportunidades educativas. Se convierte este problema 

en uno de loe principales asuntos que deben atenderse a corto 

plazo, pues el ritmo anual de incremento de la poblaci6n ea 

ya de 1os más altos de1 mundos cerca del 3%, que por el éx.Q. 

do de campesinos llega en ocasiones hasta el 5%.C 7ol 

En 1970 la Ciudad de México contaba con poco más de ocho 

millones de habitantes y el censo de 1980 indicaba poco menos 

de quince millonea. 

Actualmente, la Ciudad de México es la más poblada del 

68, E. Valencia, ob, cit., pág. 94, 
69, C. Bataillon, ob. cit., pág. 57, 
70. Examen de la Situación Económica de México, pág. 494, 
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mundo con mil.a de veinte millones de habitantes. 

Un crecimiento tan acelerado crea mdl.tiplee problemas, 

e~~re ellos el de desempleo. 

E1 desempleo, junto con otros factores .que más ad.elan~ 

te se analizarán, han provocado el eumento considerable de 

comerciantes ambu1antes. 

6. ACTOS DE COMERCIO. 

Se le llama acto de comercio a la circu1aci6n de un·--

artículo a través de una o varias personas, así l.as personas 

que real.izan un acto de comercio se encuentran colocadas en

tre quienes dieron origen a1 producto y quienes lo van a ad

quirir y que sin lugar a dudas ésto trae consigo una remune

raci6n. 

El acto de comercio se ve reflejado entre aquella pers.Q. 

na que se ubica en una poblaci6n y observa las necesidades 

que los demás necesitan y procura reunir aquellas cosas o 

aquellas mercancías que le van a hacer útiles a sus vecinos 

del lugar y que a cambio de dinero entre aquel que necesita 

de sus artículos comerciales rea1iza lo que comunmcnte se le 

llama acto de comercio. 

Por l.o que hace a la definición concreta de "acto de C.Q.. 

marcio" existen varia.das opiniones a sabers 
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"Actos de comercio, serán, pues los actos q,ue pertene

cen a la industria del comercio, y habrán de consistir en -

operaciones de interposici6n o mediaci6n, por las que se ad

quiere de una persona para transmitirle a otra un bien de -

cual.quier especie, con la mira de lucrar mediante esa trans

misi6n. Por donde se ve que el concepto de interposici6n en 
vuelve dos operaciones diversas& una inicial de adquisici6n 

y otra final de enajenaci6n, siendo tan comercial la una co

mo la otra, puesto que ambas se heyan ligadas entre sí por -

un vínculo 16gico estrechisimo, por la unidad del propio in

tento econ6mico." ('71) 

Muchos de nuestros autores basados en lo que es el co

mercio se han pronunciado por definiciones que pudieran dar

nos una idea de 1o que ea el acto de comercio pero observa-

moa que tales afirmaciones muchas de las veces carecen de -

ciertos elementos que pudieran acercarnos a lo que es una -

idea clara y concreta y ésto resulta, según los estudios, -

que debido a la diversidad en que se realiza un acto de co

mercio no podemos concretar todo lo que el marco comercial -

abarca para ubicar el concepto en una sola definici6n, por -

lo que a continuaci6n se refiere el siguiente comentarios 

"Actos de comercios es imposible reunir en un concepto

unico, escribe Vivante, loa actos de comercio ten incoheren

tes a que el legislador ha impreso el carácter comercial., y 

doctrina, que quiere inspirarse en el Derecho Positivo, debe 
francamente renunciar a una definici6n que por necesidad 16-

gica resultaría inconciliable con el derecho vigente. No hay 

que buscar una fónnula, dicen a su vez los señores Lyon Caen 

71. De .T.Tena; Felipe, Derecho Mercantil Mexicano, 9a. 
Edici6n, Editorial Porrúa, S.A., MéXico, 1978, pilg. 20. 
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y Reanult, que abrace todos loa casos previstos por 1a ley. 

Los actos de comercio no encuentran su definici6n en elemen

tos absolutos de derecho y de justicia; son actos sustraidos 

al derecho común por razones de utilidad práctica, ~e tal -

suerte, que hay hechos poco direntea desde el punto de vista 

raciona1, que a menudo se consideran Ue modo diferente por ~ 

la ley, por que desde el punto de vista práctico no hay el -

mismo motivo para colocar a todos dentro de la clasificaci6n 

de los actos de comercio". <
72

> 

SegÚn el tipo de comercio es el acto que representa Y -

~ate resulta con características peculiares por lo que algu

nos escritores han desarrollado clasificaciones de los actos 

de comercio considerando a la vez que sería impoai~le redu-

cir a una f6rmula esenciaJ. y única el catfilogo de loa actos 

enmarcados por la ley. 

Respecto a una clasificación existen autores que de - -

acuerdo a la historia pueden ser co~siderados y reglamenta

dos en tres grupos como los actos absolutos, los relativos y 

los conexos de los que en el primer grupo se encuentran aqu~ 

llos que siempre serán de carácter puramente mercantil y cu

ya reglamentaci6n es aplicad.a a todas las personas que en -

ellos intervienen, desde luego obedeciendo a la mercantilidad 

o consideraciones prácticas econ6micaa y políticas ocurridas 

en el proceso. Los del segundo grupo o sea los actos de mer

cantilidad relativa, su carácter depende de los fines de es

peculaci6n y de participaci6n en el mercado que persigue la 

persona que lo rea1iza, siendo que resulta de carácter mer-

72. Ob. cit. pág. 51 
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cantil para el sujeto que lo realiza y no así para los que 

en &l intervienen cuyo acto puede ser mercantil o civil de

bido a circunstancias ajenas a dichos fines. En el grupo -

tercero tenemos que se comprenden todos aquellos actos acce

sorios o conexos a un acto de comercio absoluto o relativo y 

que siguen por ende, la naturaleza comercial. absoluta o re± 

lativa del acto principal. 

El maestro Jorge Barrera Graf en su libro Estudios de -

Derecho Mercantil., da la siguiente opinións "La tendencia -

doctrinal a definir el acto de comercio es tan vieja como la 

regulación misma de dichos actos. Loe más antiguos comenta

dores franceses del Código de Napoleón ensayaron, en efecto, 

definicioneS basadas en la naturaleza y las características, 

sino del acto mismo, 3Í del comercio y de la actividad de -

los comerciantes; buscaban con dicho método no s6lo la posi

bilidad indicada de reducir 1a variada serie de los actos -

de comercio a un conceptO unitario y dogmático, sino, princi 

palmente, la de fijar el ámbito de aplicaci6n del Derecho ~ 

Mercantil, evitando as! dudas y conflictos, en cuanto a la -

clasificaci6n y a la regul.aci6n de las relaciones jurídicas. 

Basándose en dicho criterio fueron propuestas las notas de 

especulaci6n y de intermediaci6n, que se predicaban c~mo fin,!! 

lidad del acto o como funci6n de los comerciantes, y que con~ 

tituyen sin duda al.guna la.a características sobreaal.ientes -

del comercio. Sin embargo no fue factible aplicar dichas n.2. 

tas a la serie de actos que componen el Derecho Comercial". ( 7J.l 

En México son actos de comercio, y por consiguiente son 

73. Barrera Gra.f. Jorge, Estudios de Derecho Mercantil, 
la. Edición, Editoria1 Porrúa, S.A., Máxico, 1988, pág.230. 
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comerciantes los que rea1izan profesionalmente, las acti vi

dades relativas a las empresas de construcciones y trabajos 

públicos, fábricas y manufacturas, transportes, librerías, 

editorial.es y tal.leras tipográficos, todos los cuales ma-

nifiestan un acto de comercio. 

Al. respecto el maestro Roberto Mantilla llolina sef1sla 

que "Acto de comercio, aún cuando todos los legisladores han 

desistido del propósito de dar una definición del acto de c2 

mercio, probablemente por reputarla imposible, muchos embi-

ctosos mercantilistas se han propuesto reducir a unidad la -

variada congerie de los declarados por las leyes actos do-

comercio, y han ere ido encontrar un concepto al. cual redu.cir 

todos. ¡Vana ilusión! aún cuando mlis vana cuando se han -

pretendido aplicar a1 derecho mexicano doctrinas que se ela

boraron contemplando otras legislaciones." <74 > 

Los autores varían sus afirmaciones y ésto obedece a -

que las definiciones en laa que el.loa se han base.do provienen 

de lugares que se han regu.1ado de manera diferente en rela-

ci6n con otros países, de ah! que exista esa divergencia en 

cuanto a la definici6n de lo que significa el. acto de comer

cio. 

Dado lo anterior, el Maestro Luis Muf'ioz nos dice que 

"Acto d.e comercio, El. carácter del. acto se atribuye indepen 

dientemente de que obtenga el. l.ucro a1 enajenar o alquilar -

l.a cosa posteriormente; hasta la intenci6n, el. prop6aito con 

que con que se adquiera, se enajene o se alquile, para 

74. Mantilla Melina, Roberto. Derecho Mercantil, 20a.Edici6n, 
Editorial Porrúa, S.A., M~xico, 1980, pá.g. 52. 
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calificar de mercantil al. contrato, Igualmente, puede adqui 

rirse con intención de enajenar la cosa y después cambiar la 

opini6n el adquiriente, conservándola, sin que ésto obste p~ 

ra cal.ificar de mercantil la adquisición realizada. E1 prb

p6sito de lucr'O, como lo dice la doc·Crina, debe ser contemp.Q. 

ránea a la ejecución del acto, de donde resulta que el acto 

sigue siendo Comercial aunque el comprador se valga más tar

de de las cosas com?radas para su propio uao, y por el con-

trario, no adquiere el carácter comercial aunque el compra-

dar revenda posteriormente las cosas que com?ra para su uso

particular, y debe ser tambi&n principal, o sea, consustan-

cial al acto, ea decir, que se adquiera la cosa para lucrar 

con ella, ya sea revendiéndola o adqui1ándola," <75 > 

7 • EL COMERCIANTE. 

El C6digo de Comercio en su art!cuJ.o 3 fracción I, nos 

da la definición de comerciants, miema que establsces 

Art. Jo.- "Se reputan en derecho comerciantess 

I, Las personas que teniendo capacidad legal para eje~ 

cer el comercio, hacen de él su ocupaci6n ordinaria. 11 

Ahora bien, la particularidad do estos comerciantes con. 

aiste en que el lugar donde real.izan su actividad es la vía 

pÚblica; es decir, un bien de uso comdn, cuyos lineamientos 

jurídicos se observan en la Ley General de Bienes Nacionales. 

75. Muñ6z, LUis,Derecho Mercantil Mexicano, la. Edición, 
Editorial Cárdenas. México, 1973, pág. 161. 
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En opinión del Maestro Joaquín·aodríguez y Rodríguez 

indica quei "El comerciante, se entiende por comerciante, a1 

marchante, al mercad.ar. Históricamente, comerciante viene 

de mercado y el mercado sUpone operaciones de compraventa. 

Originalmente, en efecto, comerciante era el ~ue compraba y 

el que vendía. Pero, hoy son comercian.tea muchas personas · 

que no compran ni venden y que realizan actividades que nada 

tienen que ver con el concepto tradicional. del comercio, co

mo sucede con las actividades agrícolas, industriales o mi-
neraJ.. ,,.<75> 

El. comerciante se dedica a la compra de productos que 

pueden satisfacer necesidades prioritarias de una comunidad 

que no puede adquirirlas f~ilmente, es decir, que el come.!:, 

ciante que va conociendo au área de trabajo ve con mayor fa

cilidad la adquisición de productos que el resto de la poblJ> 

ci6n no tiene idea o manera de conseguir, ésto hace que el 

comerciwite se caracterice por tenor 1a labor de comprar a -

precios más bajos un producto a uno o varios productores, en 

una u otra región complementando su negocio o tienda que -

surta y que se encuentre lo mejor surtida para tener en su -

caso mayores compradores de tales productos. 

El comerciante se ve como aquel sujeto que t;i.ene la cap,!! 

cid.ad de satisfacer 1as necesidades de aquellos que no les -

llama la atenci6n el hecho de dedicara::e a1 comercio, actual.

mente el comercio se ve muy cotizado pero ~ato se debe a ~a~ 

76. Rodríguez y Rodríguez, .roaquín, Curso de Derecho Mercan
til, lla. Edici6n, Editorial. Por.nia, S.A;, M~xico, 1974, 
pág. 35• 
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torea socia1es que obligan incluso a quienaa no se dedicaban 

a1 mismo. 

Los factores ~ue permiten aJ. individuo que se dedique 

a1 comercio está sujeto al. desempleo o a la fa1ta de capaci

dad para realizar otro tipo de trabajo dedicándose a la com

pra venta de mercancías que no requieren de mucha transcendeu 

cia y que s61o requiere contar lo que se compra y adquirir u 

una ganancia por estos productos. 

Luego asi, el Último autor que hemos citado nos indica 

ques "E1 comerciante es el ser humano con capacidad, ésto ea, 

con adecuada aptitud psíquica, ea un ser institucional porque 

puede autodeterminarse, autoobligarse, autolimitarse, autod! 

ciplinarse aunque s6lo sea a través de prescripciones auton~ 

micas en virtud del reconocimiento por el Estado de la auto

nomía privada; el comerciante individual, es ia persona físi

ca que puede por su propia voluntad objetivándose concebir, 

planificar, crear y dirigir intelectivamente como empr?sario 

una esfera o centro de intereses profesional y funcionalmen

te organizados para la producci6n, prestaci6n y distribución 

de bienes yservicios, con el fin de llevar al cabo la ciénti

fica y justa redistribuci6n de la riqueza nacional e interng 

ciona1 y la plena y digna ocupaci6n a través de la raciona1 

divisi6n del trabajo. El comerciante es por consiguiente em 

presario y titular de la esfera de intereses de la empresa -

como interesado en esa esfera, de manera que la voluntad del 

comerciante, del empresario, es la empresa misma personificª 

da, por lo tanto no queda fuera de la empresa instituida por 

su vol.untad objetivada. ,.(77) 
77. Ob. cit. pág. 324. 
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Luego entonces, e1 comerciante debe tener ciertas cara~ 

terísticas que le permiten un fUncionamiento adecuado cuya 

eituaci6n econ6mica sea pr6spera y que con ello le permita 

poder mejorar hasta los precios y tener en buenas condicio-

nes el local donde vende sus productos, contar con atenci6n 

esmerada a1 pÚblico. El comerciante no es tan s61o aquel -

qu6 compra y vende nada más por el hecho de hacerlo sino que 

en los avances del comercio, éste exige que quien se dedica 

a esta actividad tenga toda la responsabilidad y atenci6n 

para conaus productos a fin de que éstos de mantengan en --

buen estado. 

Dado lo anterior, se considera que& ºEl comercio, en su 

aoepci6n económica origina1, consiste esencia1mente en una 

actividad de modiaci6n o interposici6n entre productores y 

consumidores, con prop6sito de lucro. La conveniente divi-

ai6n del trabajo impuso la necesidad de que esa acci6n madi~ 

dora fue realizada por personas especia1izadass Los comer-

cientes. Así desde el punto de vista econ6mico, es comer--

ciante la persona ~ue profesionalmente, habitua1mente, prac

tica aquella actividad de interposici6n de mediaci6n, entre 

productores y consumidores. u(78) 

El comerciante tiene como fin dedicarse al comercio, y 

lo hace pensando en obtener un beneficio econ6mico, porque 

sabe que entre más venda los artículos que promueve ante sus 

clientes, mayores serán sus ingresos que reciba por la venta 

78. De Pina, Rafael, Derecho Mercantil Mexicano, 22a,Edici6n, 
Editorial Porrúa, S.A., M~xico, 1991, pág. 3, 
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de los mismos. Los empresarios son comerciantes que no pr.Q. 

mueven física ni personalmente los productos a sus clientes 

sino s6lo lo hacen a través de tercero como lo son los emple,!! 

dos y administradores quienes tienen la encomienda de promo

ver ante los mercados establecidos sus artícuJ.oa. 

Por cuanto hace a las características del comerciante, 

León Bolaffio comenta que 11 para tener la figura del comer-

ciente, son por tanto, necesarios dos elementoss la interpo

sici6n y la especulación, unidos entre sí por la relaci6n de 

causa ef'ectoJ la interposición está determinada por el :fin -

del provecho, y el provecho es el efecto de la interposición. 

Calificamos de comerciante a quien asume una posición econó

mica especial en su condici6n sociétl, poeici6n productiva de 

consecuencias legales. La cualidad de comerciante ea el re

sultado del ejercicio profesional. de actos de comercio, du-

rente el tiempo en que se ejercitan; por consiguiente, ea un 

estado do hecho, una carrera, una posición social.-econdmica 

de la per ona, que toma la ley en consideración para asignar 

a quien la asume especial.es obligaciones y ventajass las pr.!, 

meras en defensa especialmente de los acreedores: las aegUn

das, para utilidad social de la profesion."(79) 

79. Bolaffio, León, Derecho Mercantil, 5a. Edición, Editorial 
Reus, S.A., Madrid, 1985, pág. 38, 
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MARCO JURIDICO. 

l. LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917. 

Aunque reauJ.ta difícil hablar de una marco jurídico del 

Comercio Ambu1ante, por una parte analizaremos, la garantía 

de libertad de trabajo en la que fundan el ejercicio de su 

actividad los comerciantes en la Vía Pllblica, y por la otra, 

las disposiciones legal.es que en opinión del comercio esta-

blecido se violan o no se cumplen. 

Los comerciantes ambulantes, han defendido el ejercicio 

de su actividad con fundamento en la garantía de 11 libartad 

de trabajo", consagrada en el ArtícuJ.o 5o. Constitucional -

que establece en su primer párrafos 

Art. 5o.- 11 A ninguna persona podrá impedirse que se de

dique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le -

acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta actividad só

lo podrá vedarse por determinaci6n judicial, cuando se ata-

quen los derechos de tercero, o por re~oluci6n gubernativa, 

dictada en los t~rminos que marque la ley, cuando se ofendan 

loa derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del pr2 

dueto de su traba.jo, sino por reeoluci6n judicial.." 

A medida de introducci6n y antes de entrar en materia, 

ana1izaremos lo que la ley establece para el comercio ambulan 

te Y las lagunns que contemplan para el funcionamiento del -

comercio en la Vía Pdblica de la Ciudad de México. 



Los anál.isis realizados y la lectura de publicaciones 

recientes, hicieron evidente que la ~lena comprensi6n de és

tas políticas no podía darse con referencia exclusiva a los

determinantes impuestos por la estructura econ6mica-política, 

a una supuesta fWlcionaJ.idad Wliversal de la acci6n estatal 

respecto a la acumulaci6n de capital. y el. desempeño de los -

moVimientos reivindicativos, ya que ni el Estado es un ente' 

todopoderosa que actúe en forma monolítica ni los habitan-

tes de las ciudades reaccionan mecánicamente a los detenni-

nantes estructurales, ni existe una total. asimilación de los 

conflictos urbanos a la lucha de clases. 

Así pues, se hacía necesaria la referencia a actores. BY, 

eentes en los estudios tradicionales de la ciudad y nuevas-

forman de abordar a 'los "viejos" sujetos. El Estado y el mg_ 

vimiento urbano popular como personajes suficientes para en

tender la conformaci6n del espacio urbano, las particularid!!, 

des de distintas ciudades y la heterogeneidad existente en -

cada una de ellas. El actuar cotidiano de otras sectores BQ. 

ciales -muchos de los cuales no se expresan de manera organi 

zada- apu.recín estrechamente ligado a 1a transformaci6n de 

1as formas urbanas y de sus usos. 

Por otra parte, los debates recientes denunciaban que -

1os estudios de los movimientos populares urbanos se habían 

vuelto recurrentes hasta la saciedad y llamaban la atenci6n 

sobre la necesidad de emprender el estudio de 1os modos de -

vida típicamente urbanos. 
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Todo ésto nos conduce a interesarnnos en la relación -

entre las experiencias cotidianas, típicamente urbanas, de -

1a pob1aci6n y 1a construcci6n de identidades colectivas y 

visiones de la eociedad sobre la base de las cuales la gen

te actúa incidiendo en la reproducc16n y transformación de -

las estructuras urbanas. Asimismo nos hace buscar estudios -

que permitan en la ciudad donde el espacio urbano no apare

ce como simple escenario o contenedor de los modos de vida y 

las relaciones sociales, ni exclusivamente como expreei6n m-ª 

te.r:la1 de grandes determinaciones estructuraJ.e s, buscar el 

elemento activo en la conformaci6n de conductas social.es, c.Q. 

mo espacio de ~últiples dimensiones, cargado de símbolos, de 

un. "sentido social complejo que se desprende de las prácti-

cas que tl1! se efectdan, que allí se hen efectuado o que -

al.lÍ son efectuables como lo ea el comercio desde los a%te-

cas, campo donde una diversidad de actores socia1ea luchan -

individua1 o colectivamente, a trav~s de prácticas cotidia

nas silenciosas o mediante movilizaciones por asignar dife-

rentes significados y funciones a las formas espacial.es, co

mo el que ocupa el comercio ambulante. 

Queda perfectamente establecido que la garantía de 11 libe.r, 

tad de trabajó' que contempla nuestra Carta Magna en su - -

Artículo 5o. párrafo primero, no es absoluta ya que es de o!!, 

servarse que el citado precepto constituciona1 tiene limita

ciones que mas adelante ci taremaa. 

Antes de dar un concepto de trabajo ambulante, ea nece

sario mencionar qué entendemos por trabajo y saber el signi

ficado de 1a palabra ambulante. 
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Apegándonos a lo establecido por la Ley Federal del 

Trabajo, en su Artículo 80., párrago segundo, diremos que 

trabajo ess "Tode. actividad humana, intelectual o material., 

independientemente del grado de preparación técnice requeri

da por cada profesión u oficio. 11 

Referente a la palabra ambulante, esta deriva del latín 

ambulans - antis, de ambulare - andar. Que ~uiere decir, que 

va de un lugar a otro sin tener asiento fijo. 

Ambular deriva del latín ambulare; pasear,andar, ir de 

una parte a otra. 

Ambulantes Del que anda de acá para allá sin tener si-

tio o morada fija. 

Ambular• Pasear, llevar un.a. cosa de una parte a otra, o 

hacerla ver acá y allá, { 80 l 

El. Diccionario Enciclopédico Hispano, nos define a la 

Bala.bra ambulante comos Sin residencia, o.!Jiento o lugar fi

jo //que desempeña su actividad con traslados continuos den

tro de una ciudad. 

Y ilIDbulars Moverse frecuentemente del lugar de residen

cia o actuación //actuar en puntos muy diversos, de acuerdo 

con 6rdenes o conveniencias,(81) 

80. Diccionario Enciclopédico Esparsa, Tomo II, 8a, Edici6n, 
Editorial Esparsa-Calpe, S.A., Madrid, 1979, p6g, 587. 

81. Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano, Tomo II, 
Editorial. Montarer, Barcelona, s/f. p6g. 36. 
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El maestro Guerrero Euquerio, considera por ºtrabajo 

ambulante", aquel 1ue princi p:tlmente e:.e realiza trasladando

se la. persona de un J.ugar a otro• como se del sentido etim.Q. 

lógico de la palabra ambular. <52 > 

Por otra parte, en el reglamento para los trabajadores 

no asalariados del Distrito Federal, se hace una clasifica~ 

ción de ~stoa, dándoles las siguientes denominacioness 

fijo, semifijos y ambulantes. De acuerdo al Articulo 4o., 

último párrafo, del reglamento antes aludido, debemos enten

der por trabajador ambu1rurte "a los autorizados para prestar 

sus servicios en todo el Distrito Federal., sin que puedan e~ 

tablecerse en un si tia detenninado." 

A continuac16n esbozaremos lUla definición de trabajador 

no asalariado o autónomo y sus características. Así diremos 

que son aquellos que real.izan una actividad independiente no 

subordinada, en beneficio de otra persona a cambio de una r§. 

muneraci6n. Sus características sons solamente pueden ser

trabajadores no asalariados o autónomos las personas físicas; 

el objeto es el trabajo, teniendo que tomar en cuenta la efi

cacia del resu1tado; no existe subordinaci6n hacia otra pe~ 

sana, es decir el trabajo no está dirigido; es independiente 

en forma personal pero dependiente econ6micamente; el servi

cio se da en forma ocasional o accidcntel, sin que necesari~ 

mente tenta que repetirse la actividad hacia la misma pera~ 

na; el servicio que Ge realiza es por obra, siendo ésta una 

forma para el ajuste de la remuneraci6n, y no es necesario -

82. Guerrero, Euquerio, Manual de Derecho del Trabajo, lla. 
edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1969, pág. 36. 
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que al trabajo se ejecute en un lugar o establ.ecimiento de-

terminado. 

El comercio ambul.ante se manifiesta de diversas formas 

con diferentes características, tal y como se cita a conti

nuaci6n1 

l. lli2lh 

Son los que operan en un lugar fijo considerado como -

permanente y existen dos tipoas 

a) Mercados Pl1blicos. 

Que viene a ser un importante canal de distribuci6n, ª.ll. 

bre todo de alimentos, lo constituyen l.os mercados pÚblicos. 

Se entiende por mercado público "el lugar o local, sea 

o no propiedad del Departamento del· Distrito Federal, donde 

concurren una diversidad de comerciantes y consumidores en 

libre competencia, cuya oferta y demanda se avoca principal

mente a los artículos de primerísima necesidad." C53 l 

83. Reglamento de Mercados para el Distrito Federal, publica
do en el D.O.F. el lo. de junio de 1951. (art.Jo. fracc.I). 



Nuestro Reglamento de Mercados vigente, disponer en au 

precepto lo. que "el f'"uncionamiento de loa mercados en el 

Distrito Federal constituye un servicio público cuya pres-

taci6n será realizada por el Departamento del Distrito Fede

ral por conducto del Departamento de Mercados de la Tesore

~ía del mismo Distrito. Indicando que dicho servicio podrá 

ser prestado por particulares cuando el Departamento del DiA 

trito Federa1 otorgue la concesi6n correspondiente." 

b) Concentraciones Mercantiles. 

En todas las zonas urbanas marginadas, surge sobre todo 

este tipo de comercio, cuya característica principal es la 

de operar en puestos construído por sus propias manos con m~ 

dera, cartones o lámina.S. 

La inversi6n aportada es mínima; sin embargo, se eosti~ 
ne precariamente utilizando la fuerza de trabajo ramiliar, 

comentrutdolo así Fernando Rallo y Demetrio Sodi1 

"El car&cter no remunerado de la fuerza de trabajo re

presenta otro componente esencial de estos comercios (el 63.4~ 

del :personal ocupado en el comercio de alimentos a1 menudeo 

en el Distrito Federal no recibía sueldo de acuerdo con e1 

cene o de comercio de 1985) y más importen te aún ea que la cen 
tidad de trabajo ramiliar ea la base del desarrollo del ne~ 
gocio. • ( 8-4} 

84. F.Rello y D.Sodi, ob. cit., pág. 16). 
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Los comerciantes de las concentraciones mercantiles re~ 

lizan sus actividades en condiciones difíciles, ya que el l~ 

gar en el cual se asientan nor:nalmente son terrenos no lega

lizados, con W1 piso de tierra y un escaso o nu1o equipo de 

conservaci6n de aJ.imentos, aunado a las deficientes condi

ciones de sal.ubridad. 

Aquí se aspira a la obtenci6n de in~esos suficientds -

para subsistir; asi, la utilizací6n de la ya mencionada fue~ 

za de trabajo familiar no llega a ser retribuída en un sal.a

rio "normal"; es decir, nos encontramos ante una especie de 

"autoexplotaci6n". (85) • 

A lo que aspiran los comercian-tea de las concentraciones 

mercantiles es a que el gobierno capitn1ino los Ecyll.de a obtA 

ner su regularizaci6n administrativa como locatarios, y así 

cuando el mismo gobierno considera como necesario el servi

cio que presta alguna de estas concentraciones mercantiles, 

les reconoce sus derechoscomo comerciantes establecidos y -

~osteriormente los apoya construyendo pequeílos mercad.O'B con 

una mejor infraestructura.<86 ) 

2. Semifiios. 

Son aquellos que operan en un lugar detenninado por -

cierto tiempo, retirando después de traacurrido tal lapso 

sus mercancías junto con sus puestos provisiona1es. 

85. Ibidem, p~. 181. 
86. Ibidem, pág. 130. 
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Existen cuatro diferentes tipos que son loe siguien-

teas 

a) Tianguis. 

Loe tianguis cDnstituyen el segundo sector en importan

cia junto con los mercados sobre ruedas. 

En la época de los Aztecas se le llamaba "tianguis" al 

mercado en f o:nna general. 

millaba marchantes. 

y a los comerciantes se les deno-

Actualmente en los tianguis se comercia con alimentos, 

sobre todo frutas o legumbres, aunque también se venden todo 

tipo de productos básicos y existen algunos especializados en 

artícu.1.os diversos. 

Los tianguis, a diferencia del pequeijo comercio fijo, -

tinnen une gran ventaja pues cuentan con siete plazas, 

una cada día, y por lo tanto no dependen ni de una sola pla

za, ni de una sola clientela; así, su radio de acci6n es m~ 

yor a1 de un locatario de mercado a pesar de que el tama.fio 

de sus puestos es similar. Puede darse el caso en que un -

tianguis se instale junto a un mercado sobre ruedas, sobre -

todo cuando se especializa en ropa y artículos para el hogar. 

A esta circunstancia se le llama "coleo", provocando en 

tonces que se emplíe consecuentemente la variedad de los pr.Q. 

duetos ofrecidos, complementándose con la venta de alimentos. 
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Los vendedores de los tianguis se abastecen en su gran 

mayoría de la Central de Abastos, ~xceptuándose s6lo unos 

cuantos cuyas compras las. llevan a cabo de manera directa 

a los productores de zonas rurales aledañas. 

La marcha y f'Uncionamiento de los tianguis se encuentr~ 

regulado por el Departamento de Mercados de la Tesor~r!a del 

Distrito Federa:L (ahora Subdirección o Unidad de Mercados), 

de acuerdo con lo preceptuado por el Reglamento de Mercados 

en su Articulo 5o. fracción VIII.· 

b) Mercados sobre ruedas. 

Similar a loa tianguis, los mercados sobre ruedas son 

mercados itinerantes que funcionan en puestos smifijos, pero 

con la diferencia de que est6s ú1timos se especializan en -

artículos perecederos y abarrotes, con rutas y horarios - -

preestablecidos. 

Los comerciantes de los mercados sobre ruedas normaJ.mell 

te venden un sólo género de productos, permitiéndoles dicha 

especialización comprar volWnenes mayores y obtener buenos 

precios. 

El objetivo de los mercados sobre ruedas tuvo el prop6sito 

inicial de que los productores agropecuarios vendieran dire~ 

tam.ente a los consumidores en la Ciudad tratando de elimi-

nar en cierta medida a loe intermediarios; sin embargo, des

puea de cierto tiempo los productores pasaron a ser comercian 

tes comprendo actua1mente a los mayoristas de la Central. de 

Abasto. 
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La competencia entre loa mercados públicos y los merca

~os sobre ruedas es constante, aunque cabe hacer incapié que 

los segundos salen mejor librados en raz6n de sus compras en 

volumen y sus costos reducidos. Es por esto que cusndo un 

mercado sobre ruedas se coloca junto a un mercado público, 

lOB precios se ajustan ese día a1 verse obligados los locnt~ 

rios del mercado público a disminuirlos. 

Los mercados sobre ruedas han tenido ciorta aceptaci6n 

en algunos sectores de la poblaci6n, pero también existen pr~ 

testas de los vecinos ante las autoridades por la obstrucci6n 

de callee y banquetas, pero más que nada por el desperdicio 

y la suciedad que general el día de plaza. 

e) Bazares. 

U1 timamente se ha observado en le panorama urbano de la 

Ciudad de México la proliferacidn cada vez mayor de bazares 

de toda clase y tamaños Pericoapa, Perinorte, Compras Bazar 

Sur, Lomas Verdes, Arag6n, San Angel, Aeropuerto, Coyoacén, 

etc. 

Bl. espacio donde comercian es al aire libre, aunque e v~ 

ces usan techos de lámina para protegerse de las incemenciae 

del tiempo. 

Tienen servicio de estacionamiento, vigilancia, limpie

za y baflos, de lo cual se encarga la administraci6n del pro

pio bazar a cambio de una cuota semanal que pagan los comer-

ciant es. 
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A los bazares acuden todo tipo de persona, ya que pueden 

conseguir lo que buscan a un precio menor al que ofrecen los 

almacenes de prestigio, teniendo la facilidad de pagar con -

cheque personal o tarjeta de crédito toda vez que son varios 

los comerciantes de estos bazares que acepten los pagos en 

la forma aludida. 

La mayoría de personas que comercian en estos bazares 

pertenecen a un nivel socioecon6mico medio, por virtud de -

que se requiere de una inversi6n inicial de varios millones, 

partiendo de la renta del puesto que oscila entre 2 a 15 --

millones de pesos dependiendo del bazar y de la ubicación del 

puesto dentro del mismo (los puestos de las esquinas y en -

particular donde circula más gente, se cotizan a un preciO 

mucho más alto). Es exigible q•;e le.a vendedores de loe bazl!, 

res, se encuentren dados de alta ante la Secretaría de Ha--

cienda y ctédito Público, para que prevalezca un mejor con

trol.· 

Sobre la concentraci6n de Puestos Semifijos, dentro de1 

comercio en la vía pública, ~·ste es el sector que mayor fuei: 

za tiene en virtud del nWnero de personas que lo ejercen y 

de la diversidad de organizaci6n que los representan. Algu

nos comerciantes de este tipo empezaron como vendedores am

bulantes, de ahí que se les conozca con este nombre, pero lo 

cierto es que operen en un. 1ugar detenninado de la vía pÚb1i

ca, para llevar a cabo sus actividades comerciales sin tener 

licencias, dar facturas ni pagar impuestos. 

Previo a invadir un lugar en 1a via pública, un ambulau 

te evalúa. el sitio que ocupará; analizando la cantidad de -

gente que transita y que en un momendo dado podrían comprar-
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le al.go de lo que ofrece en venta; así tenemos que a pesar 

de que se le siga llamando ambu1ante, el comerciante infor

mal ha obtenido ya un lugar fijo en la vía pdblica. 

Cuando el comerciante individua1 ocupa un lugar de manJt 

ra permanente en el cual. no operan otros comerciantes Y tie

ne éxito, inmediatamente comienza a verse rodeado por otros 

comerciantes de tipo in:formal. 

Dado lo anterior, Remando de Soto nos dicer "el uso -

exclusivo del puesto está en funci6n de un largo proceso en 

el que la repetida ubicaci6n en el mismo sitio determina que 

ella devenga en pennanente. De la misma manera, a medida que 

loa ambulantes establecidos se muJ.tiplican, el uso exclusivo 

se refuerza debido a que los lazos de vecindad e identidad 

entre ellos empiezan a garantízarlo efectivamente. En cual

quier caso, el uso exclusivo ha.y que gWlarlo permaneciendo -

en el lugar ... (87) 

El mayor problema para este tipo de comerciantes es la 

ineeguridad en la que operan, pues siempre está latente 1a

amenaza de desal.ojo por parte de laa autoridades. 

Por virtud de1 problema anterior, ésto los ha obligado 

a unirse y formar sus propias organizaciones, ya sean indepen 

dientes o con apoyo de algdn partido político, nombrando a -

sus líderes que se encargarán de "negociar" con la Delegaoi6n 

Política correspondiente para obtener un "permiso" y así co-

87. Hernendo de Soto, El otro sendero, pág. 72. 
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merciar con ~ayor tre.nquilidad. 

3. Ambulantes. 

El comercio ambulatorio es el más representativo en la 

v!a pública. Funcionan con cantidades pequefias de mercancía 

en las entradas del sistema de transporte colectivo "metro 11
, 

estaciones del transporte urbeno o suburbano, en las esqui

nas y cruceros más transitados de la Ciudad, o deambulan por 

las ca1les intentando vender sus mercancías entre las perso

nas que se encuentran a su paso o inclusive en fonna directa 

de casa en casa. 

Hernendo de Soto dices 11careciendo de una ubicaci6n fija, 

su esca.J.a de ventas es bastante reducida y dependen enterameu 

te de la habilidad con que ee desplacen en Cusca de clientes, 

ya que éstos difícilmente irán a encontrarlos ••• al comenzar a 

laborar, este ambuJ.ante no s61o está prestando un servicio, 

sino también invirtiendo en su capital humano. Mientras deam 

bul.a por la calle buscando clientes, observa qu~ productos se 

venden. Diversos proveedores le ofrecen productos a diferen

tes precios y condiciones. Aprende de amigos y familiares -

más experimentados e intercambia puntos de vista con otros 

que recién empiezan. De este modo descubre que las calles -

son la escuela donde se aprende qué bienes son necesarios y 

qu6 valor tiene esa necesidad." (88) 

Los comerciantes ambuJ.antes siempres se andan escondien

do de las personas que viajan en la camioneta (generalmente 

88. H .. de Soto, ob. cit., pág. 67. 
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de color blanco) ~ue pertenece el. Departamento de Vía Pública 

de la Delegaci6n Política que corresponda, quienes con exce

so de violencin les recogen su mercancía, misma que es remi

tida a la Delegaci6n competente, 

Este esquivar constante de los embulantes para con la 

susodicha camioneta, les ha ganado a algunos el mote de 

"toreros". 

Cabe mencionar a los comerciantes abulantes invidentes, 

quienes con todo y su condición, traen siempre su mercancía 

a cuestass cintas métricas, bolsas para mandado, corta uBas, 

amuletos, etc. 

En el sexenio del Presidente Adolfo Ruíz Cortínez, se 

les otorgaron a los invidentes puestos metálicos (la Lotería 

Nacional don6 al.rededor de 150 puestos), con concesiones pa

ra vender tortas, jugos, tacos, etc.; pero dada su limita

ci6n física, en muche.s ocasiones eran timados y par .tal si

tuaci6n tuvieron que rentar sus puestos o definiti-VélJllente, 

venderlos. 

En la actualidad, los comerciantes ambulantes inviden

tes se encuentran agnlpados en tres organizac anees 11 Aaocia

ci6n Nacional de Invidentes Comercial.es, A.e."¡ la "Coordin]l!: 

dora de Vendedores Invidentes y Videntes del Centroº y la -

"Asociaci6n Comercial., Deportiva y Cu1tural para Invidentes 

y Débiles Visual.es". (89) 

89. Asamblea de Representantes de1 D.F., ob. cit.,p6g. 4. 
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Coffio se ha venido observando, 1a garantía constitucional. 

de ''libertad de trabajoº no es absol.uto., toda vez ~ue el mis

mo ordene.miento constitucionaJ. señala las siguientes limita

cioness 

a) El. ~ue 1a profesi6n, industria, comercio o trabajo. 

que ;e va a desempeñar sea lícito; es decir, ~ue no contra

venta las 1eyes de orden pdblico o las buenas costumbres.(go) 

Por ley de orden público se entiende, de acuerdo con 

e1 maestro Ignacio Burgoa, a "toda l.ey que regule directamen

te, ante una situación de hecho o de derecho deter.ninada, los 

intereses que en ella tenga!. el Estado como Entidad Soberana 

o l.a sociedad,,,(91.) 

P~r otro lado, la contravensi6n a las bucmas costum

bres impl.ica una 11 contra'Poeici6n con la mora1idad social que 

en un tiempo y espacios determinados exista. 11 (g 2 ) 

b) Una segunda limitación consiste en que el ejercicio 

de la actividad sólo podrá vedarse por determinación judiCial, 

cuando se ataquen los derechos de un tercero. 

La detenninación judicia.J. se refiere a una sentencia; o 

sea, no se trata en este caso de una limitación general abstra.2_ 

ta. 1 sino que será mediante sentencia que un juez prohiba a una 

persona el ejercicio de determinada actividad en caso de afeQ_ 

90, Art, l.830 del. C6digo Civil. para el. Distrito Pedera1, 
91.. Ignacio Burgoa Orihuel.a, Las Garantías Individuales, pág,)l.3. 
92. Ibídem, pág. 31.2. 
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tar los derechos de un tercero; sin embargo, lo anterior no 

es obstáculo para que la persona a quien se le prohibi6 me

diante sentencia el ejercicio de la actlvidad que perjudica

ba a otra "Persona, pueda reali=ar cuaJ.quier otra actividad 

que sea lícita, o incluso la misma pero sin a.:f"ectar a terce-

ros. 

c) Una tercera limitaci6n vendría a ser que el ejerci

cio de la actividad pueda vedarse tambi~n por resolución g¡¡. 

bernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando 

se cause agravio a los derechoS de la sociedad. 

Dado lo anterior, 3e sobreentiende que la autoridad ad

ministrativa está en posibilidad de limitar la libertad de 

trabajo sin que esté apoyada en una ley, que como sabemos 

tiene mayor jerarquía, que autorice dicha limitaci6n deriva.

da del perjuicio que pudiera generarse a la sociedad. 

Si la limitación hecha por la autoridad administrativa 

no se apoya en una ley, se violaría no sólo el Artícul.o 5o., 

sino además el Artículo 16 Constitucional que garantiza la 

fundamentación legal. (93) 

Ahora bien,¿puede la autoridad administrativa limitar la 

libertad de trabajo basándose en un reglamento que considere 

que el ejercicio de ese derecho afecta los intereses de la 

sociedad? 

93.Ibidem, pág. 316. 

ESTA 
SAL!n 

TESIS 
DE lA 

N9 DfBE 
lilcl<.iUTECA 
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2. CODIGO DE COh!E..'l.CIO. 

Comencemos por la definición que del comercio ambu1ante 

hace en su Capítulo Primeros 

"Art. 4o.- Las personas que accidentalmente, con o sin 

establecimiento fijo, hagan alguna operaci6n de comercio, -

aunque no son en derecho comerciantes, queda, sin embargo, 

sujetas por ellas a las leyes mercantiles. Por lo tanto, los 

labradores y frabricantes, y en general todos los ~ue tienen 

plantios, almacén o tienda en a1ólllla poblaci6n para el. expen. 

dio de los frutos de su finca, o de los productos ya e1aborl!: 

dos de su industria o trabajo, sin hacerles alteraci6n a1 e~ 

penderlos, serán considerados comerciantes en cuanto concia!:, 

ne a sus aJ.macenes o tiendas." 

*Art. So.- Toda persona que según las leyes comunes es h!!, 

bil para contratar y obligarse, y a quien las mismas 1eyes-

no prohiben expresamente la prof'eBi6n del comercio, tiene -

capacidad legal para ejercerlo .... 

Las disposiciones dei C6digo de Comercio nos den ia ii

bertad de dedicarse a la actividad comercial. a fin de obtener 

Wl lucro o remuneraci6n ejerciendo ese derecho con sólo poseer 

capacidad necesaria para llevarlo a cabo, sin importar el tipo 

de comercio ya sea 'fijo o semifijo, como ya se mencion6 con 

antelac i6n. 

Sobre ei comercio en ia vía púbiica, muchas han sido ias 

encuestas, propuestas y hasta ventajas políticas por su exis

tencia, e.sí pues, veremos que el comercio ambulante no fue -



da la noche a la mañana en el Distrito Federal, pués recien

temente con el objeto de ana1izar la problemática del comer

cio en la vía pública, las audiencias convocadas por la I -

Asamblea de Representantes del Dintrito Federa1 que tuvieron 

lugar en las Delegaciones Políticas de Gustavo A. Madero, I& 

tapalapa, Venustiano Carranza, Cuauhtémoc y Benito Juárez, -

permitieron la parttcipaci6n y expresión 1e las diversas or

ganizaciones de comerciantes establecidos y de vía pública, 

locatarios de mercados, concentraciones,comerciantes inviden 

tes, tianguis, mercados sobre ruedas; así como las opiniones 

de partidos políticos, ligas delegacionales de la federación 

de organizaciones populares, funcionarios, juntas vecina1es 

y aosiciones académicas. 

La mayor parte de los participantes coincidieron, de ~ 

guna manera en que este problema involucra factores de orden 

econ6mico, social, jurídico y político. Durante las cinco -

audiencias públicas se presentaron 214 ponencias. 

De la infonnaci6n vertida por los propios protagonistas 

de la problemática del Comercio en la Vía Pública, se pudo -

establecer una clasi~icaci6n ae formas o modalidades que coe

xisten en dicho comercio. 

Así el gobierno capitalino ha tratado de llegar a una 

sola soluci6n para el comercio ambulante en la Ciudad de M6xi 

co, pero tambi~n son muchas las consideraciones que se deben 

de llevar a la práctica y no pasar por desapercibido! 

a) Reconstruir en sus rasgos general.ea la historia ~el 

comercio en el Centro Hist6rico, fundamentalmente a partir 
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de revisi6n ,bib1iÓgri!.fica y hemerográfica. 
, , 

, bf -Cl~ten~r datos •stadísticos de la zon~ relativos 

ai.-··tot~ d'~~ e .. ~bu.i&ntes, total de puestos y su distribuci6n 

te"rri"toria1, nútlero de organizaciones, filiaci6n política 

de_~S~os -y giros ~rincipal.es de ventas, con el fin de apor~ 

tar. el contexto q_ue permita ubicar la relevancia de los ca

sos seleccionados ,~ra edtudio. Se recabará esta informa-

ci6n mediante observaci6n directa así como en entrevistas y 

revisi6n de documentos ens Cámara No.ciona1 de Comercio de la 

Ciudad de México, Subdirección de fl1ercados, Tianguis y Vía 

Pllblica, Comisi6n de Abasto de la Asamblea. de Representantes 

del Distrito Federa1, Organizaciones de Comerciantes Ambul~ 

tes. 

e) Elaborar un mapa del á.rea de trabajo que contenga 

informaci6n sobre callee ocupadas por los ambulantes, distr~ 

buci6n geográfica de las organizaciones y los 11rinci'Pa1es g!, 

ros de venta y uso de los predios.contiguos al esvacio ocup.!! 

do vor los vendedores ambulantes. 

d} Elaborar una ti'Polog!a de ambulantes del centro con 

siderando los siguientes criterioss 

forma de ofrecer sus productos (deembulendo, en ubi 

caci6n fija con puesto improvisado o con puesto semifijo}; 

tipo de mercancías que venden; 

pertenencia a organizaciones de comerciantes; 

tipo de trabajadors independiente o empleado, 
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e) Indagar sobre la base de la tipología elaboradas 

Percepci6n del espacio urbano, utilizando fotogre.f"ías suge

ridas por ell.os mismos y presentándoselas para comentarl.as. 

Estas consideraciones pueden ser básicas para la ordeng 

ci6n del comercio ambulante ya que ese ha sido el motivo de 

polémica del Centr6 Hist6rico de la Ciudad de rr.hico, princ,J,. 

pal.mente en la vía pública que es un fen6meno nacional.. que 

ha, .persistido a través del tiempo. En nues1rn país tiene -

una historia ininterrumpida desde antes de la llegada de los 

españoles. Las características básicas del fenomeno son re

currentess el Gobierno de la Ciudad de México encausa y no~ 

ma el establecimiento del comercio y simultáneamente surgen 

comerciantes libres, mesilleros y runbulantes que ante el. cr~ 

cimiento de la poblaci6n, el. desarrollo de la economía y la 

ausencia de nuevas construcciones de mercados aumentan en -

proporci6n provocando protestas de diversos sectores de la 

sociedad que se sienten afectados en sus intereses y nueva-

mente el gobi~rno tiene que intervenir para ordenar la. si tu!! 

ci6n. 

Las principa1es acciones gubernamental.es han sido la -

construcci6n de nuevos mercados y la reglementaci6n de su a~ 

tivido.d. y en cada una de sus etapas hist6ricas, mismas que ya 

mencionado en el primer capítulo de este trabajo, la interven. 

ci6n gubernamental ha sido diferente, su acci6n más eficaz es 

cuando simu1táneamente se implementan medidas de regulaci6n y 

se ofrecen a1ternativas de ubicación a trav~s de nuevos mer

cados; sin embargo, es importante hacer notar que la fal.ta de 

continuidad en las acciones ha provocado que su efectividad -
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sea.~e·carto plazo, por lo que los individuos desempleados, 

d~as ~us ··nec.esidades econ6micas, s.e dedican a las acti vida.

d8s cQmercia1es en la Vía Pública, sino es que prefieren dg 

11.~~ui~, situaci.6n que agravia a la sociedad que integra del 

Distrito Federal, generando un problema bastante difícil de 

--resolver para el gobierno capita1ino. 

3, LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 
EN LA REGULACION DEL COMERCIO, 

La particularidad de los vendedores ambu1antes consis

te en que el lugar donde llevan a cabo su actividad ea la -

vía pública; ea decir, un bien común. 

La Ley General de Bienes N'acional.es contempla en su -

Artícul.o 2o. fracci6n I s 

Art. 2o .- "Son bienes de dominio públicos-

I. Los de uso común."' 

Esta ley indica los principios jurídicos a los que ha

brán de ajustarse las concesiones sobre bienes nacional.ea del 

dominio público. 

La. Ley General. de Bienes Nacional.es sefial.a que las con

cesiones sobre bienes del dominio público no crean derechos 

real.es; otorgan simplemente, frente a la Actninistraci6n y sin 

perjuicio de terceros, el derecho de real.izar 1os usos, apro

vechamientos o explotaciones, de acuerdo con la.a reglas y con. 

dicionea que establezcan las leyea,(Art. 20), 
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Dado lo anterior, la Ley Orgánica del Departamento del 

'Dietrfto Federal dispone en su Artículo 34 y dentro del Capf 

tulo IV que refiere el patrimonio del Departamento del Die-

trito Federals 

Art. 34.- "Loe bienes del dominio público del Departa-

mente del Distrito Federal, son loe eigu.ientess 

r. Los de uso común; 

V. Las vías terrestres de comunicaci6n que no sean fe

dera1es o de particulares: 

XIII. Las plazas, ca1les 1 avenidas, viaductos, paseos, 

jardines y parques públicos ••• " 

A su vez, el Artículo 36 del mismo ordenamiento estable

ce en sus párrafos segundo y tercero& 

"Loe bienes del dominio público de uso común y los deat!. 

nades a un servicio público no podrán ser objeto de hipote

ca ni reportar en provecho de particulares, sociedades o cor

poraciones, ningÚn derecho de uao,usufructo o habitaci6n; tam

poco podrá imponerse sobre ellos servidumbre pasiva alguna en 

loa t~rminoa del derecho común.• 

"Los derechos de tránei to, de vista, de J.ucee y otros s,g, 

mejant8e sobre esos bienes se regirán por las leyes y regla- · ·· · 

mentas administrativos. Los permisos o concesiones que otor-

gue la autoridad administrativa sobre esta clase de bienes, 

tendrán siempre el carácter de temporales y revoca.bles. 0 \ 

.. 



SÓbre'el particular, el Reglamento de Construcciones 

para el Distrito'Pederal sefialal 

Art. ll.- "Se requiere autorizaci6n del Departamento 

,paras 
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II. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio 

pÚblico, comercios semifijos, construcciones provisionales o 

mobiliario urbano.••" 

Art. 13.- ''Los permisos o concesiones que e1 Departamen. 

to (Departamento del Distrito Federal) otorgue para la ocUp,!! 

ci6n, uso y aprovechamiento de las vías pÚblicas o cuales

quiera otros bienes de uso común o destinados a un servicio 

pÚblico, no crean níngÚn derecho real o posesorio. Loa ~ 

permisos o concesiones serán siempre re~cablea y tempora1es 

y en ningdn caso podrán otorgarse con perjuicio del libre, -

seguro y expedito tránsito, del acceso a los predio colind"ll 

tes, de los servicios públicos instalados, o en general, 

de a cualesquiera de los fines a que est~n destinadas las -

vías públicas y los bienes mencionados." 

Entendido está, que la vía pil.blica es un bien de uso -

comil.n comprendido dentro de las bienes del dominio pil.blioo 

y como tal no puede ser objeto de hipoteca ni reportar en -

provecho de particulares, sociedades o corporaciones, ningÚn 

derecho de uso, usui'ructo o habitaci6n. 

Cuando la autoridad administrativa otorgue en estos ca.

sos ~guna concesi6n, tendrá el carácter de temporal, siendo 

revocable, y no crea derechos rea1es; es decir, de propiedad. 
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Esta c1aro que 1a autoridad administrativa no podrá o 

otorgar ninguna concesi6n si con la misma se causan problemas 

en el tr~sito, el acceso a los predios que colindan, a los 

servicios públicos, etc. 

Es obvio que las disposiciones mencionadas no son apl~

dadae en e1 Distrito Federal., por virtud de que, 1as eutorid~ 

des mantienen una posici6n de "TOLERANCIA". 

As! existen otras disposiciones que no se cumplen o que 

vio1an con e1 ejercicio de esta actividad y cuya importancia 

no se ha de soslayar, y que más adelante citaremos. 

Dada 1a prob1emática, e1 primero de ju11o de 1992, e1 

c. Jefe de1 Departamento de1 Distrito Federal, puso n en m"!: 

cha e1 Programa de Mejoramiento de1 Comercio Popu1ar. En -

esa ocasi6n, ante los representantes de loa medios de comuni 

caci6n, inform6 e1 objetivo general de1 mismo, y so1ioit6 al 

recientemente nombrado responsable del programa, qµe en un 

p1azo de 30 días, se dimensionara e1 tamafio de1 compromiso 

gubernamental. contraido. Durante el mes de agosto de ese -

afio, cump1iendo aque11a instruoci6n se proporoian6 informa-

ci6n más detal1ada, de1imitando la zona objeto de1 programa, 

perimetro "A" de1 Centro Hist6rioo", de 1a De1egaoi6n Cuauh

tt!moo 1 y e1 segmento "B" correspondiente a 1a Merced de Ve

nuestiano Carranza. 

En esa reuni6n, se propusieron estrategias oonoretae de 

trabajo, mecanismos de ooncertaoi6n, 1a estructura territo

rial, po1ítioas generales de financiamiento, disefto g1oba1i

zador de 1o que sería 1a p1encha arquitect6nioa de 1as p1azas 



comercial.ea y la conformación de una bolsa inmobiliaria, 

·estratégicamente ubicada, que diera factibilidad y certeza 

comercial., aJ. reordenamiento del ambulwitaje. Para enton-

ces, el Regente de la Ciudad, había establecido el plazo 

de un año, para dejar limpio de ambulantes el Centro Hiat6-

rico de la Ciudad de México, en los per!metros antes menci.Q. 

nadas. 
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De esta manera, julio y agosto de 1993, fueron las f.!! 

chas claves para la cobertura de ese compromiso gubernamen

tal. cumpliendo con ese calendario. 

Por razones de í'Uncionamiento y operaci6n, el universo 

de trabajo fUe dividido en 6 zonas de ntención1 5 para la 

Delegación Cuauhtrunoc y una para la Delegación Venustiano 

Carranza, Esta estructura ha pennitido identificar el nWn.!!. 

ro de comerciantes por giro, tipo de puesto, asociación a 

la que pertenecen y ubicación en ca~a una de las 307 manq 

nas, 164 callea y 1081 cuadras consideradas en esta primera 

etapa del programa, 

A unos meses de iniciado el programa, tanto el procoso 

de concertaci6n con los ambulantes, como el de diseño y con~ 

trucción de loa desarrollos inmobiliarios, éstos transcu-

rrieron con toda normalidad y cubriendo las formalidades que 

a cada caso demwida. 

Durante el devenir de dichos trabajos, se hizo patente 

la necesidad de involucrar a diversas instancias adminiatrat.!. 

vas del Gobierno del Distrito Federal en la respuesta a la 

prob1emá.tica que ha venido emergiendo, Al. efecto, se confo!:,. 
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m6 un Comité Técnico Consultivo integrado por representantes 

d~s Secretaría General.de Gobierno, Secretaría General.d de 

Planeaci6n y Evaluación, Secretaría General de Deearrollo 

Social., Secretaría General. de Obras Públicas, Oficialía Ma

yor, Contral.oría General, Coordinación General de Reordena

ci6n Urbana y Vivienda, Servicios Metropolitanos, S.A. de c.v., 
Pondo de Desarrollo Económico y Social del D.P., Coordinación 

General de Abasto y Dietribuci6n. 

Para dar solución a la problem~tica las autoridades se 

han dado a la concertación que ha sido el instrumento funda

mental en el programa. A la fecha la totalidad de las orga

nizaciones de ambu1antes, objetivo de este trabajo, han fir

mado compromisos específicos con el programa, que han permi

tido y permitirM au cabal realización, en loe t~rminoe pl"l:!, 

teadoa. 

Estas acciones de concertacicSn, están formalizad.as en -

convenios que representan el compromiso de loe vendedores en 

la v~a pública, no s6lo de participar en el programa, sino 

de su reubicación en plazas, corredores, y pasajes comercie.

lee, cuya localización y características, tanto arquitect6ni 

caa como operativas, han sido discutidas y acordadas con las 

organizaciones. 

As.~i~o, ex:i.eten también propuestas de aolucÚn que 

tienden fundamentalmente a la búsqueda del reconocimiento 

J,egal y a la seguridad para ejercer esta actividad. DemM

dan \lll reglamento que respete las zonas actualmente ocupadas. 

''.Loe representantes de los tianguistas y mercados sobre ruedas 
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consideran que las contribuciones fiscales por espacio ocup~ 

do se hagan tomando como referencia los metros lineales y 

que se efectue el cobro, de acuerdo al giro y capital inve~ 

tido. Asimismo existe la demanda en la elaboraci6n de una 

cartografía delegacional; algunas de las organizaciones más 

consolidadas propon.en incluso la elaboraci6n de un plan rea.:. 

tor del comercio de vía pública. para que contemple aspectos 

de reordenamiento como políticas de créditos, abasto, etc. 

4. LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, :EN RELACION AL 
COMERCIO AMBULANTE. 

Por cuanto ha.ce al consumidor y su relaci6n con el co-

mercio, la Ley Federal de Protecci6n a1 Consumidor indicas 

Art. lo.- "El objeto de esta ley es promover y proteger 

los derechos del consumidor y procurar la equidad y seguridad 

jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. tt 

La presente ley dispone la promoci6n y proteoci6n de 

l.os derechos del consumidor ante el comerciante, así como 

l.a procuraci6n entre proveedores y consumidores. Trata de -

proteger riezgoe y cuida de la calidad de los artículos que 

se expe~den para que despues de su obtenci6n quede pl.enamen

te garantizada au reposici6n, reparaci6n o ffevo1uci6n del -

precio. 
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Para los efecto:e de a'9licaci6n, ejecuci6n y vigilan.e a 

de la presente Ley, dentro de la esfera administrativa, se -

requiere de una mayor seguridad y certeza jurídicas, se creó 

la Procuraduría Federal del Consumidor a fin de fortalecer 

los mecanismos de defensa de los derechos e intereses de la 

poblaci6n consumidora en gene:r::11, estableciendo ~l citado 

Ordenamiento ques 

Art. 20.- "La Frocurnduría Federal del Consumidor ea un 

organismo descentralizado de servicio social con personalidaJ 

jurídica y patrimonio propia. Tiene fW1cionee de autoridad 

administrativa y está encargada da promover y 9roteger loe -

derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y 

seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y con

sumidores. Su f'uncionamiento se regirá por lo dispuesto en 

esta ley, los reglamentos de ésta y su estR.tuto. 0 

Así, y por lo que se refiere al constunidor, el aludido 

ordenamiento dispone lo siguientes 

Art. 2o.- ''Para los efectos de esta ley, se entiende pors 

I.-CONSUMIDORs La persona física o moral que adquiere, 

raJ.iza o disfruta como destinatario fina1 bienes, productos 

o servicios. No es consumidor quien adquiera, almacene, uti

lice o consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos 

en procesos de producción, transformación, comercialización 

o prestaci6n de servicios a terceros; 

II.-FROVEEDORs La persona física o moral que habitual. o 

periódicamente 6frecB, distribuye, vende, arrienda o concede 

el uso o disfrute de bienes, productos y servicios.••" 
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Esta Ley· estima que están Obligados al cumplimiento de 

la misma los proveedores y los consumidores. Y por cuanto 

hace a la resnonsabilidad administrativa en que se puede in

currir s6lo injiere a las proveedores de bienes y servicios 

por los actos propios que atenten contra los derechos del -

consumidor y por los de sus colaboradores,subordinadoa y toda 

clase de vigilantes, guardias o personal auxiliar que preste 

servicios en el establecimiento p de que se trate, indepen~ 

dientemente de la responsabilidad personal en que incurra el 

infractor. 

Dentro de 1as obligaciones de los proveedores está la 

de dar cumplimiento de respetar los precios, garantías, cant1 

dad.es, medidas, íntereses, cargos, términos, plazos, fechas, 

modalidades, reservaciones y demás condiciones conforme a las 

cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido por el con

sumidor; y refiere que sin perjuicio de la legislaci6n fiscal, 

el proveedor tiene obligaci6n de entregar al consumidor factu

ra, recibo o comprobante, en el que conste loe datos específi

cos de la compraventa, servicio prestado u opcraci6n realiza

da. 

Dado lo anterior, es de observarse que a la Procuraduría 

Federal. del Consumidor le resulta imposible aplicar la ley en 

comento por las circwistancias y pecu1iaridades que existen 

en este tipo de comercio ya que entre los proveedores (vende

dores ambulantes} y los consumidores, si bien ea cierto que -

~atas pueden llenar los requisitos que la Ley Federal del Con 

sumidor exige, tambi~n lo es que los proveédores (ambulantes), 

carecen de ellos, situaci6n que va en detrimdnto de la econo

mía del consumidor ya que los vendedores ambu1antee por no -
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tener domicilio fijo y muchas de las veces un giro det.ermin,!l 

do y loa bienes y se~vicios que ofrecen no tienen garantía 

y por ende no pueden sujetarse a lo dispuesto por este orde

namiento .administrativo, toda vez que no expiden factura, 

recibo o remisi6n o algÚn otro tipo de documento que permita 

al. consumidor probar ante la Procuraduría General del Consu

midor la adquisición de tal o cual. artículo. 

Por estas circunstancias, el consumidor, y dada la.a re

ltiaiones entre este tipo de comercio, queda en total estado 

de indefenci6n y la Procuraduría queda f\lcra de competencia 

ya ~ue no ha lugar a ningún procedimiento conciliatorio en

tre las partee (proveedor-consumidor), ni mucho menos a un 

procedimiento arbitral. y por ende para imponer alguna so.n

ci6n administrativa., como lo sería. alguna multa, Esto por 

virtud de que el consumidor no puede llenar los requisitos 

do procedibilidad que le permitan un derecho a la reposi

ci6n del producto, bonificación, compensaci6n o devoluci6n 

del mismo. 

Luego entonces, es de considerarse que la Ley de Fede

ral de Protecci6n al Consumidor tiene aplicaci6n y efectos 

so&amente para el comercio informal. fijo que comprende 1oe 

mercados públicos, concentraciones mercantiles y comercios 

perfectamente establecidos con domicilios y giros fijos y 

los cuales llenan los requisitos establecidos por la Loy 

Mercantil (C6digo de Comercio), y loa subsecuentes regla

mentos •y acuerdos que permiten su real Y legal funcionamien

to comercial. 
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Dada la problemática citada, el Departamento del Dis

trito Federal ha implementado módulos para el comercio en 

la vía pública, mismo que tienen como objetivo el reforzar 

los instrumen~os operativos de un programa y se avocan a 

una tarea indispensable y sustancial, para poder real.izar 

el trabajo, en la fase que proporcionará la certeza y la 

dimensi6n exacta de los compromisos contraidos con los co

merciantes; a través de ésto' se está rea1izando un censo, 

cuadra por cuadra, se dará al ambul.ante el destino del meL 

cado correspondiente, finnara su contrato de crédito y apo~ 

tará el enganche correspondiente. Quien no cumpla con es

tos requisitos, no podrá tener acceso al programa, ni po

drán permanace en la vía pública, !fo hay alternativa, 

el Gobierno de la Ciudad está haciendo un esfuerzo sin pr~ 

cedente en la construcci6n de una enorme infraestnictura -

comercial. y en la ad~uisición de inmueb1es estrategicos y 

en el Centro HiBt6rico y en otros puntos de la capitel. El 

programa es irreversible y no se dará marcha atrás. 

Lo anterior dará como resultado despejar la incertid"!!! 

bre cuantificativa y cuelif'icativa de los comerciantes ambJ! 

lantes determinando ¿quiénes son? ¿cuántos son? ¿que ven

den? que vienen a ser algunas interrogantes básicas que espJl. 

ren respuestas concretas para dimensionar el trabajo. Sin 

esta claridad sería difícil lograr algunas concreciones. 

Los cens~s investigados proporcionaron a1gunas respues

tas, ·Esto es, en coordinadi6n con las Delegaciones Cuauhté

moc y Venustiano Carranza, se han levantado 6 censos de ju1io 

a diciembre de 1992, y más de lO conteos en el lapso antes 

aludido. 
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Las ci~ras demuestran grandes variantes según la época 

y mes de que se trate. Al.tas en los meses de mayor intensi

dad. comercial, y bajas en los de menores ventas. Tambi6n ha 

quedado manifiesta 1a intensa movilidad del hombre en la vía 

pública. Aparece un rostro en un mes, y otro al. siguiente. 

El programa toma medidas que constantemente estan sien

do conversadas con la.a organizacioness Censo Unico y Defin!. 

tivo (CUD), que traeparenta antigü.edad del comerciante de -

vía pública y que eetá refrendado, además de le.a organizaci& 

nea por las delegaciones correspondientes. Esto tiene por 

objetivo a cada espacio de vía pública, que a la fecha eetan 

deljmitados e identi~icadoa, corresponderá un comerciante~ 

No se permitirá proliferaci6n de ambulantaje por espacio ge& 

gráfico comercial. 

El Caneo Unico Definitivo (CUD), contiene la eiguiente 

informaci6nt nombre, domicilio, fotografía, aeociaci6n, gi

ro, ubicaci6n específica por cuadra y n'.Ímero frente al cual 

se encuentra instala.do, as! como la firma de cada participan_ 

te. Se considera que es factible que e1 Censo Unico y Defi

nitivo (CUD), arroje cifras totales de ambulantes menoree a 

1os previsto y enunciados con anterioridad. Se preven que 

estas arrojen un universo total de 10,000 comerciantes de 

vía pública en todu la zona de acci6n del programa. 
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5. REGLAMENTO DE MERCADOS. 

El Reglamento de Mercados para el Distrito Federal. es el 

encargado de regul.ar, entre otras actividades comer~iales, 

el comercio que se real.iza en la vía pública. 

Este ordenamiento administrativo fUe publicado en el 

Diario Oficial. de la Federación el lo. de junio de l95l, an

te tal. situación y dado ei tiempo transcurrido desde su publ!. 

caci6n, existen varice artículos que actualmente ya son obeo-

1etoe, por 1o que la Asamblea de Representantes del Distrito 

Yederal. trabaja ya en la elaboraci6n de un nuevo Reglamento 

que esté más apegado a la real.idad actual. y que este más aco.:i:. 

de a resolver loa problemas del comercio en la vía pdblica. 

En este reglamento existen a1gunas disposiciones trascen. 

tes, como lo son que loa comerciantes sujetos al mismo son -

aquellos de los mercados públicos; .loe permanentes (que ejer

cen por tiempo indeterminado y en lugar fijo); los temporal es 

(que ejercen por tiempo determinado no mayor de seis meses) y 

1os ambulantes (que ejercen en lugar indeterminado y acuden 

al. domicilio de loe consumidores). <9.4.J 

Tambi&n se se!ial.an las atribuciones del Departamento de 

Mercados (ahora Subdirecci6n de Mercados), como el empadren.!!.. 

miento y registr·o de loe comerciantes a qui.enes se refiere BJl. 

te reglamento, aplicar sanciones, ordenar la in6tal.aci6n, re

paraci6n o retiro de loa pueatoS" permanentes y temporal.ea, -

94. Art. 3o. de1 Reglamento de Mercados para el Distrito Federal.. 
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administrar. el funcionamiento de los mercados públicos propi.Jl. 

dad del Departamento del Distrito Federal, fijar los lugares 

y días de instalaci6n de tianguis y vigilar el cumplimiento 

de 1as disposiciones legales en los mercados públicos, sean 

o no propiedad del Departamento del Distrito Federal (art.5o.). 

Asimismo establece reglas generales sobre horarios de 

!unci'onamiento de mercados públicos y puesto" instalados en 

la v!a pl1blica; prohibiciones respecto a la venta de bebidae 

alcoh6licaa y materiales inflamables o explosivos y le. obli

gaci6n de mantener aseados los local.es y los puestos (arts. 

7, 9, 11 y 12). 

Se establece la aplicaci6n supletoria y f'al ta de dispo

sici6n expresa, de el Reglamento de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal, el Reglamento de Tránsito en el Distrito 

P'edaral, el C6digo Sanitario (Ley General de Salud), el -

Reglamento de Construc'ciones 7 de Servicios Urbanos en el -

Distrito Federal, y el Derecho Civil y Mercantil cuando exis

ta analogía, identidad o m~or!a de raz6n (art. 24). 

Para los efectos del empadronamiento y cancelaciones, eA 

tablece la obligaci6n de los comerciantes permanentes, tempo

rales y ambulantes que acuden al domicilio de loe conswnido

ree, de empadrone.rae para el ejercicio de eus actividades en 

el Departamento del Distrito Federal (actualmente se realiza 

en las oficinas de mercados de la Delegaci6n Política corres
pondiente), C95 l 

95. J'orge Cortés Valdez y Jaime Gonzá.l.ez L6pez, Reglamento de 
Mercados comentado, pág. 41. 
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Por cuanto hace a loa vendedo~es ambu1antes que buscan 

~os clientes a su paso, se deben registrar para un mejor con 

tro1 de 1os mismos (art. 26). 

Los requisitos para obtener el empadronamiento se apre

cia en e1 ArtícuJ.o 271 

r. Presentar en el Departamento de Mercados de la Teso

rería del Distrito Federal., una solicitud en las :formas aprs 
badas por la misma Tesorería, debiéndose asentar en ellas, de 

manera verídica. y exacta, todos los datos que en dichas :for

mas se exijaxi; 

II. Comprobar ser mexicano por nacimiento, y 

III. Tener capacidad jurídica. 

Actualmente los trámites de empadronamiento se llevan 

a cabo en la Delegación Política cOrreepondiente, a través 

de una solicitud por escrito y dirigida al encargado de la 

Oficina de Mercados, debiendo anexar copia certificada del 

acta de nacimiento y fotografía de1 interesado. ( 96' 

Se preferirán las solicitudes de empadronamiento pa

ra expender peri6dicos, revistas o libnos, cuando el pues

to de que se trate deba insta1arae en 1a vía púb1ica¡ aei, 

también se dará e1 mismo tratamiento a 1as so1icitudea 

de personas con incapacidad. parcia1 permanente de trabajo, 

en términos de1 ArtícuJ.o 479 de 1a Ley Federa1 de1 Trabajo. 
96. Ibidem, págs. 41 y 42. 
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El Departamento de Mercados de la Tesorería del Distri-

to Federal está facultado para conceder el uso o goce tempo

ral de las accesorias que existan en el interior de mercados 

públicos mediante contrato-concesi6n que celebre con los co

merciantes y que tendrá Wta vigencia de un afio forzoso para 

el concesionario, existiendo 1a posibilidad d0 renovarlo --

siempre que se haya cumplido con las cláusulas del mismo con. 

trato-concesi6n y con las disposiciones del Reglamento de 

Mercados (arts, 53 y 54). Asimismo Jorge Cortés Va1dez y 

Jaime González L6pez, apuntan que ya no son contratoe-conce

si6n, sino una simple solicitud por escrito, anexando copia 

'certificada del acta do nacimiento entre, otros requisitos,(97) 

El. capítulo V, refiere los puestos ubicados fuera de los 

mercados públicos. 

Establece el Articulo 63 que s6lo en las zonas de mere~ 

dos a que se hace referencia en el ~eglamento (las adyacentes 

a loe mercados públicos), podrán instalarse puestos permanen

tes o temporales, siempre que no constituyan un estorbo para 

el tránsito, de peatones en las banquetas, de los autom6vi

les en los arroyos, o para la prestaci6n de servicios como el 

de bomberos, drenaje, aguas potables, transporte, electrici

dad, teléfonos, etc. 

También se prohibe la instalaci6n de puestos permanentes 

o tempora1es frente a los cuarteles, edificios de bomberos, 

97. Ibídem, pág. 55. 
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esc~elas, c~~tros de trabajo, templos religiosos, puertas de 

acceso á los mercados públicos, en pulquerías y similares 

tratándose de puestos que fendan fritangas o a1.imentos seme

jantes a menos de diez metros, en los camellones de las vías 

públicas y en los prados de vías y parques públicos (art.65). 

El. retiro de los puestos que violen lo dispuesto por el 

Reglamento, es declarado de interés público (art. 67). 

Aeí cuando se retire un puesto, tanto el material de su 

conatrucci6n como la mercancía, debe remitirse al loca1 co

.rrespondiente del Departamento de Mercados de la Tesorería 

del Distrito Federal. (en la práctica se lleva a cabo en las 

instal:-aciones de la Delegaci6n Política que corresponda), t~ 

niendo un plazo de diez días el propietario para recoger sus 

cosas, ya que de no hacerlo en dicho plazo, se procederá a 

su remate, aplicándose el producto en beneficio de la Haoie!l 

da PÚblica de1 Departamento del Distrito Federal. (art. 68). 

Este Reglamento en su Capítulo VI, pennite a los comer

ciantes organizarse en asociaciones, las cuales serán reco

nocidas por el Departamento de Mercados cuando el número de 

asociados sea de cien como mínimo; además, dichas asociacio

nes deber!Úl inscribirse en el Registro PÚblico de la Fropie

dad y de Comercio, y en la Dirección de Gobernaci6n del Depa..t, 

temen to del Distrito Federal. ( art. 77 y 79). 

Por cuanto a controversias se re~iere, en su Capítu1o VII 

señal.a el. procedimiento a seguir en conf,ll~tos entre dos o más · 

personas por atribuirse derechos sobre'· un~ misma cédula de 

empadronamiento, así como el recurso de reconsideraoi6n con -
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tra actos del Departamento de Mercados que no sean de naturl!: 

.l.eza fiscal. 

Dado lo anterior, los autores Jorge Cortés Valdez y Jitj. 

me Gonzál.ez L6pez comentan que, lo dispuesto en los quince 

artículos de que consta ~ate artículo, son actue.J.mente inop§.. 

rantes toda vez que en la práctica, es la Subdirecci6n o Uni
dad de Mercados y Vía Pll.bll.ca quien resuelve éstas controver

sias, teniendo la opci6n el afectado, de acudir ante el Triby_ 

nBl de lo Contencioso y Administrativo del Distrito Federal 

quien resolverá de acuerdo al. procedimiento correspondiente 

sobre los actos que perjudiquen a1 comerciante. (98 ) 

El CapítUlo VIII indica que las sanciones por infringir 
las disposiciones del Reglamento. 

En su artículo 97 indicas "Las in:Eracciones a este Regl,!!. 

mento serán sancionadas como sigues 

I. Mu1ta de cinco a doscientos cincuenta pesos; 

:rr. Retiro de los puestos, marquesinas, toldos, r6tu1oe, 

cajones, canastqs, huacales, jaulas, etc. 

III. Cancela.ci6n definitiva de la cédula de empadrona

miento y, por tanto, clausura del negocio en su caso y, 

IV. Si la falta es grave, el Departamento de Mercados 

de la Tesorería del Distrito Federal ordenará el arresto ad

ministrativo hasta por quince días, en la cárcel de la Ciu

dad en los t~rminoe del artículo 100 de este Reglamento." 

En su Artículo lOO indica en qué casos se ordenará el 

98. Ibidem, pág. 69. 
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arresto ad.Uiinistrativo: 

I. A las.personas que distribuyen, vendan o expongan al 

púb1ico cua1quier mW'lera que sea, escritos, folletos, impre

sos, can.Cianea, grabados, libros, imágenes, películas, anun

cíos, tarjetas u otros papeles o figuras, pinturas, dibujos· 

o litogro..f!as de carácter obscenos o que representen actos 

lúbricos, etc. 

II. A los vagos, limosneros, alcoh6licos y demás indiVi 

duoa viciosos, que en cualquier fonna obstaculicen el comer

cio a que se refiere este Reglamento, o den mal aspecto a los 

mercados públicos. 

III. A los cirqueros ambul.antee o músicos que actúen en 

el primer cuadro de la Ciudad y estorben el tránsito de los 

peatrones o de los vehículos. 

rl. A quienes, con el pretexto de prestar servicio al 

público, como la 1impieza de carrocería de autom6viles o de 

caJ.zado de los peatones, se sitúen en la vía pública y estor

ben el tránsito de los vehículos y de los peatones. 

v. A las personas que ejecutando el comercio causen da

fios a los transeúntes con los objetos o materias que expendan 

como formadores de pompas de jab6n, cohetes, cigarros, explo

sivos, etc. 

Cabe hacer notar, que las sanciones impuesta.a de acuerdo 

al. Reglamento de Mercados, son sin perjuiéio de las penas que 

correspondan por la comisi6n de delitos (art. 101). 
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Como ya se había mencionado con antelaci6n, se hace necs 

sario un nuevo reglamento ya ~ue en la actua1idad éste resul

ta bastante anacr6nico de fond~ y es por ello que la Asemble~ 

de Representantes del Distrito Federal trabaja en su elabor.§: 

ción tomando en cuenta los siguientes criterioss(qg) 

l. Crear mecanismos que permitan una mayor transparen

cia en las relaciones que se dan entre las mismas organiza

ciones de comerciantes, y entre éstas y las autoridades. 

2. Establecer con precisi6n las facultades de las auto

ridades delegaciona1es respecto al comercio en vía páblica 

para evitar cualquier irregularidad. 

3. Que las autoridades y las organizaciones de comer

ciantes de vía pública lleguen a acuerdos concretos, como la 

mejor opci6n de soluci6n y participación social.. 

4. Que el pago de 1oe derechos se efectúe de acuerdo 

con los giros, el monto de capital invertido y por metro li

neal del espacio ocupado, y que ~ste se haga en las oficinas 

de la Tesorería del Distrito Federal para evitar loa maJ.oa 

man~jos de loe recursos captados. 

5. Que ae respete la personalidad y vida interna de 

1as organizaciones de loe comerciantes de vía pública y sus 

normas estatutarias, as! como que cese toda forma de coacción 

y represión de los inspectores de vía pública, y ae respete 

qq. Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Resumen 
de las cinco audiencias del foro de coneu1ta sobre el co
mercio en vía pública, págs, 21 y 22. 
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6. Evitar las prácticas monopólicas, .especu1ativas y 

el excesivo intennediarismo. 
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7. Darle preferencia en el Comercio de vía pública a. 

los invidentes, minusválidos, ancianos y d~ifioados socia.

los. 

6. Otorgar créditos oportunos y blandos a los pequeaos 

comerciantes. 

9. Evitar el comercio en la vía pública de los comer

ciantes estS:bleoidos. Aaí como el aca'Paramiento de puestos 

de los comerciantes de vía pública, impidiendo además, la 

presencia del comercio de a1ta rentabilidad. 

10. Que la actividad que realicen los comerciantes en 

vía pública, no lesionen loa intereses de terceros. 

ll. Establecer un capítulo especilll dentro de la regla_ 

mentaci6n, referente a la actividad comercial de los pequeaoe 

artesano a. 
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Por ótro lado, .ee menester' mencionar que el. Regl.amento 

'ae Construcci6nesc para él D~etrit~ F~derit señal.a. lo siguien 

te1 

·Art. 11.- "Se requiere· a.Utoriza.ción del. Departamento 

·paras 

II.- Ocupar la. v!a pública. con inetaJ.a.ciones de servicio 

público, comercios semifijos, construcciones provisional.es 

o mobiliario urbano •• • 11 

Art. 13.- "Loa permisos o concesiones qu.e el Departa

mento (Departamento del Distrito Federal.) otorgue para la oc~ 

paci6n, uso y aprovechamiento de las vías públicas o cuales

quiera otros bienes de uso común, o destinados a un servicio 

públ.ico, no crean ninglin derecho real o posesorio. Los per

misos o concesiones serán siempre revocab1es y temporal.es y 

en ningún caso podrán otorgarse con perjuicio del libre, se

guro y expedito tránsito, del acceso a loa predios colindan

tes, de los servicios públicos instala.dos, o en general., de 

cualesquiera. de los fines a que eetén destinadas las vía.e -

públicas y los bienes mencionados." 

De lo anterior se desprende, que la vía pública es un 

bien de uso común comprendido dentro de loe bienes del domi

nio público y como tel no puede ser objeto de hipoteca. ni r.l!. 

portar en provecho de particulares, sociedades o corporncio

nes, ningÚn derecho de ueo, usufructo o habitaci6n .•• 

CualqUier concesi6n que la autoridad administrativa oto;;: 

gua en estos casos, tendrá el carácter de tempore1, es revo

cable, y no e.rea derechos real.es, o sea, de pr.opiedad. 
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Much.as de las disposiciones a las que se han hecho alu

ci6n ·no son aplicadas toda vez, que como ya se ha mencionado, 

las autoridades mantienen una pcm:ici6n de "tolerancia". 

· Sin embargo, existen otras disposiciones qua no se aca

tan o que se violan con el. ejercicio de la actividad del ca.:.. 

mercio ambu1ante y que resulta de verdadera trascendencia. 

Así tenemos que, una de las cosas que más se le critica 

a esta actividad es la definitiva evasi6n de impuestos. 

Nuestra Carta Magna en su Artículo 31 fracci6n IV seña-

las "que es obligaci6n de todos los mexicanos el contribuir 

para los gastos públicos de la Federaci6n, el Estado de la 

República y el Municipio en que se resida, de la manera pro

porcional. y equitativa que dispongan las leyes ••• " 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n señala en el primer 

párrafo de su Artículo lo. que "Las personas físicas y las 

morales están obligadas a contribuir para los gastos públi

cos conforme a las leyes fiscal.es respectivas .•• " 

Una de esas leyes fiscal.es ea la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta que establece en su Artículo lo. fracci6n r, la -

'ob1igaci6n de pagar este impuesto respecto de todos sus ingr.!!. 

sos, a las personas físicas y moral.es que resid~ en M!Sxico, 

independientemente de la ubicaci6n de la fuente de riqueza 

de donde procedan. 
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La misma ley señala en su Artículo 1151 

Art. 115.- "Las personas físicas que real.icen activida

des empreearia1es al. menudeo en puestos fijos y semifijoe en 

la vía pública o como vendedores ambulantes y que enajenen 

productos agrícolas, ganaderos, pesqueros o silvícolas no 

industriaJ.izados, así como los locatarios de mercados públ~

coa que reel~ce_n ventas al. menudeo, podrán optar por pagar el 

impuesto correspondiente a dicha actividad conforme al régi

men de contribuyentes menores ••• " 

Este artículo también estipula los requisitos a cubrir 

para entrar al. r~gi.men de contribuyentes menores como el ha

ber obtenido el afio anterior un ingreso no mayor de diez ve

ces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal eleva

do al año; que el negocio lo at-ienda directamente el contribll 

yente sin trabajador alguno¡ que la superficie del inmueble 

no exceda de 20 metros cuadrados si el inmueble no es de su 

propiedad o de 50 metros cuadrados cuando e! lo sea, que no 

tengan más de un establecimiento; que los bienes se vendan -

directamente al consumidor y que la actiVidad no se realice 

mediante aeociaci6n en participaci6n. 

Otra opci6n para el pago de este impuesto, que propoX'

na el Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ess 

Art. 137 cr • .,. "Las personas físicas que realicen acti Vi

dades ·empresariales al menudeo en puestos fijos y semifijos 

en la vía pública o como vendedores ambUlantes, podriln optar 

por pegar el im~ueeto sobre 1a renta en loe t&rminoe de este 

artículo: 
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El impuesto se pagará mediante recaudación que podrá 

efectuar la persona física o moral que les enajene las mer

cancías con las que desarrollan su actividad empresarial, a 

petici6n del contribuyente. La recaudaci6n será el 10~ del 

monto total de las adquisiciones que efectúen, misma que de

berá anotarse por separado en el comprobante respectivo y qtte 

tendrá el carácter de pago definitivo. 

El d.1.timo párrafo del artícuJ.o citado señala que "las 

personas físicas o morales que enajenen mercancías a contri

buyentes que ejerzan la opci6n a que se refiere este art{cu1o, 

deberán enterar el impuesto que recauden dentro del. mismo pla

zo en que deban efectuar sus propios pagos provisionales del 

impuesto sobre la renta, así como llevar wia cuenta especial 

sobre el registro de dicho impuesto. 11 

El artículo witerior, se considera importante ya que,si 

bien el comercio establecido se queja de los vendedores en la 

vía pÚblica porque no pagan impuestos, son varios loe comer

cien.tes establecidos que los proveen de mercancías y dichas 

ventas tampoco las manifiestan. 

Las ventajas de optar por el pago del impuesto sobre la 

renta confonne a este artículo, consisten en que en tal caso, 

no se tendrá que pagar ni el impuesto al valor agregado, ni 

ni el impuesto al activo. 

Por su parte, la Ley del Impuesto al Activo establece en 

la fracci6n III de su artículo 60.1 
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Art. '60.- "Ifa pagarári el impuesto el activo las siguien

tes personass· 

III. Las personas físicas que realicen actividades em

presariales. el menudeo en puestos fijos y semifijoe en la vía 

pÚb1ica o como vendedores ambulantes, cuando las mismas hayWl 

optado por pagar el impuesto sobre la renta de confonnidad -

con lo dispuesto por el Reglamento de la Ley del Impuesto e.o

bre 1a Renta. 

Así tambi&n señala en su Artículo 19 BI 

Art. 19 B.- "Se tendrá por pagado el impuesto al aoti vo 

a cargo de las personas físicas a que se refiere el Articulo 

137 C del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

cuando éstas paguen el citado impuesto sobre la renta en loe 

términos de dicho precepto. 

Otra obligaci6n fiscal más, es para aquellos que venden 

art1culos de procedencia extranjera, pues en tal. caso, deben 

pagar los impuestos correspondientes. 

El hecho de no cubrir dichos impuestos, implica incurrir 

en el delito previsto por el Artículo 105 del C6digo P'isoel 

de l~ Federaci6n1 

r .. Adquiera mercancía extranjera que. no sea para. su uso 

personal, "la enajene o comercie con ella, sin la documenta...

ci6n que· compruebe su legal estanc1a en el país, o sin el pe~ 

miso previo de la autoridad federal competente, o sin marbe

tes tratándose de envases que contengan bebidas alcoh6licas." 
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La penalidad para el delito de contrabando es de tres 

meseé a· seis años, si el monto de los impuestos omitidos, 

incluyendo actual.ización y recargos, no excede de treinta 

millones 'de pesos rebasando dicha cantid~, la pena ser~ 

de tres a nueve años (art.104 fracciones I y II). 

Con frecuencia se observa en este comercio en la vía 

pú?lica, infinidad de puestos que ofrecen audio caaetes, 

videocasetes, perfumes, relojes y prende.a de vestir conocidos 

como "piratas", toda vez qu_~. son copias que se comercializan 

sin la autorizaci6n correspondiente del titular del derecho 

de autor de dichas obras o productos. 

La circWlstancia anterior, es sancionada por la Ley 

P'edera1 de Derechos de autor que establece en la primera 

fracción de su artículo 1351 

Art. 135 .- "Se impondrá. prisión de seis meseA a seis 

afias y mu1ta por el ·equivalente de cincuenta a quinientos 

días de salario mínimo, en 1os casos siguientess 

I. A1 que sin consentimiento de1 titular del derecho 

de autor exp1ote con fines de lucro una obra protegida •••" 
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MARCO SOCIAL DEL COMERCIO AMBULANTE. 

1. CONTROL DEL AMBULANTAJE EN EL DISTRITO FEDERAI. 

Se ha mostrado un panorama general de1 comercio informal 

en el Distrito Federal., en especial el que se lleva a cabo en 

l.a Vía P\Íblica y por consiguiente veremos los factores que lo 

originan como lo aons 

a) La migraci6n. 

A1 iniciar e1 presente siglo, la Ciudad de México cent~ 

bacon aproximadamente 345 mil habitantes. 

En los años cincuentas 1 la poblaci6n aumento de 661 

mil a 3.1 millones de habitantes, sin embargo es en loa 

siguientes 40 afias (de 1950-1990), cuando se observ6 un cre

cimiento más alto y sostenido, multiplicando su poblaci6n 6.5 

vece~ por lo que actualmente se superan los 20 millones de 

habi tsntes. 

Actual.mente la Ciudad de México continúa creciendo a un 

ritmo de 3. 27' anua1, l.o el.tal significa un incremento de 

aproximadamente 650 mil habitantes adicionales por afio. (lOO) 

Un importante factor de este crecimiento ~~ constituye 

la migraci6n hacia la Ciudad de México de suj etee provenian

'tee de otras regiones de la República'Mexicana, sobre todo de 

las áreas rurales. 

100.Connolly Priscila, Crecimiento Urbano, Densidad.de Pobla
·. ci6n y Mercado Inmobiliario; UAM, M~xico, 1988. 
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Las personas que llegan a la Ciudad de bl~xico, buscan 

mejores perspectivas de trabajo, por virtud de que ni el cam. 

po ni sus pequeñas poblaciones ?e origen están en noaibilidad 

de cubrir sus necesidades básice.s. Los campesinos que salen 

del campo hacia la Ciudad llegan en busca de un menor nivel 

econ6mico d.e vida, aunque en realidad la mayoría. están aquí 

perseguidos por el hambre. 

Estos sujetos no siempre encuentran en la Ciudad lo que 

buscan, topresándose así con una sociedad que definitivamen

te no la acepta y que los trata como mexicanos de tercera. 

Ante esta frustraci6n, terminan por dedicarse a cua1quier 

cosa: vagando por la Ciudad y tratando de encontrar trabajos 

ocas.ionales pera los que generalmente nunca están epa.citados. 

Así y por su lucha por subsistir se agrava y viven de 

lo que pueden¡ hay quienes se 11 arriman11 con fami1iares o 

amigos que los han antecedido en su lucha y corrieron con 

poca o mayor suerte; otros delinquen ocasional.mente; pero la 

·gran mayoría. encuentra en el comercio callejero un im:portan

te ref'ugio y soluci6n a sus necesidades econ6micas. 

La marginaci6n econ6mica va aunada a la geográfic.!1. pues 

genei::al.mente ocupan la periferia de la Ciudad, misma que 

otro's migrantes se han encargado de hacer crecer al.ge pareo.!. 

do a un "tejido urbano". (lOl) 

lOl. Idem~ 
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b) De~empleo y Subempleo. 

La crisis económica provoca entre otras cosass bajas o 

nuJ.as t~sas de crecimiento econ6mico, inflación, y un desem

pleo creciente. 

Cuando hablamos de trabajo entendemos que se trata de 

un servicio, y como todo bien o servicio que se encuentra en 

el mercado, est.S. sujeto a l.a l.ey de la oferta y la demwida. 

En una economía de mercado, una persona ofrece sus ser

vicios, ea decir su trabajo, y según sean necesarios, escasos 

o abundantes, en esa medida obtendrá trabajo y retribución 

por el mismo.<102> 

La circunstancia de que al.guíen ofrezca sus servicios y 

no encuentre empleador, significa que dichos servicios no son 

útiles para la sociedad en ese momento, o bi~n que ese ~ampo 

de actividades se encuentra saturado.(l.03) 

La devaluaci6n del peso en nuestro país, frente al d6lar, 

en l~s meses de agosto y diciembre de 1982, junto con otros 

desajustes econ6micos, desembocaron en un alto Índice de de

sempleo. 

&l. desempleo en el Distrito Federal se menifieeta en 

m837or medida, siendo el resu1ta do del excesivo centralismo 

102.Luis Pazos, Ciencia y Teoría Econ6mica,. págs. lll y 1.12. 
'103.Idem. · 
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político, econ6mico y administrativo de le. ce.pite.l de país, 

mismo que sigue constituyendo un poderoso imán para buscar 

en este lugar un mejor nivel de vida. 

El arribo de estas personas provoca en la capital., en

tre Otros problemas, una mayor demanda de al.imantas, Vivien

da y empleo. 

N"o ao1o los campesinos v.ienen a esta Ciudad en busca de 

mejores oportunidades, sino también lo hacen personas de 

.otras ocupaciones en sus lugares de origen, y que dado que 

no cuentan con_la capacitaci6n neceeari~ les reeul.ta. muy di

fícil encontrar vacantes en alguna insti·tuci6n o empresa. 

Las condiciones de1 mercado de ~raba.jo han precisado que 

e. través del tiempo se aumenten los re~uisitos de escolaridad 

junto con otras exigencias para conseguir empleo, aunque es

te aumento de requisitos no sea correlativo a un incremen

to real de salarios. (l04) 

Es de observarse que el comercio en vía púb1ica represen 

ta entonces le. >Snice. salida. pare. estas personas que no están 

cape.citadas para desempeiie.r un empleo diferente, o ~ue han 

llegado a un lugar carente de alguna. oportunidad pe.re. ellos, 

Se ha determinado que no sólo están condena.dos e.l desem

.pleo ias persone.e sin ce.pecite.ci6n, ye. que también lo están 

los sujetos con estudios e. nivel licenciatura.. 

104.H\lmberto MUfloz, Migración y Desigualdad Socie.l. 1 pág. 70. 
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La prob1emática de la ocunaci6n para personas con estu

dios ~~upe~iores, en real.idad tiene un trasfondo que implica 

en p'Timera instencia, una buena orientación vocacional en 

cuanto a la carrera que se va a elegir 'Para aprovechar y mo

tivar el máximo desarrollo de las npti tudee de cada e studiB!!, 

te, evitando así, la saturaci6n de algunas áreas. 

Dado lo anterior, es menester mejorar los planes de es

tudio y elevar la preparaci6n de los eetudi001tes y no crear 

profesionales en serie. 

e) Subempleo. 

Cuando hablemos de desemple.o, nos referimos a aquellas 

personas que estando en posibil.idad y capacidad de trabajar 

no encuentran d6nde desarrollarse. 

La poblaci6n aubemplea.da la cónstituyen personas con 

bajo nivel de acupaci6n, que están semiocupadas, que no de

sarrollan sus potenciales de fuerza de trabajo de acuerdo a 
sus capacidades.(l05) 

El experto economista .rosé Silvestre Méndez MoraJ.ee(l06 ) 

aeñaJ.a tres criterios para definir al subempleos 

l. Tiempo.- Personas que trabajan menos tiempo del que 

podrían trabajar o· del que marca la ley (jornada diaria de 

ocho horas). 

105, Joeé s. Molndez M., Problemas Econ6micos de México, p~.214, 
106. Idem. 
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2. Remuneraci6n.- Personas que reciben una m~nor rem~ 

naraci6n por su trabajo que la que les corresponde o marca 

la ley, por ejemplo las personas C!Ue ganan menos del sa1ario 

mínimo o profesionistas que tienen un salario equivalente al 

de un obrero , 

3. Ocupaci6n.- Personas que se dedican a actividades 

que no requieren mucha calificaci6n, aunque tengan una prep,!! 

r~ci6n profesional. 

Así, el comercio en vía pública es un claro ejemplo del 

subempleo existente en la Ciudad de M6xico, dentro del cual 

resal tans las llamadas "maríasº y loa niflos. 

En esta capital, vi ven aproximadamente cinco nii1 mujeres 

indígenas, mazahuaa y mixtecaa principal.mente, que se lee 

llama despecti vam.ente como "marías". Estas llegan como 

otros migrantes a la capit.al en busca de mejorar su situa

ci6n, lo cual. viene a resW. tar todo lo contrario. 

Su constWlte sobrevivencia las orilla a vender du1ces, 

semillas o frutas en una calle transitada, un crucero o ea

taci6n del metro, ante el transitar indiferente de los capi

ta1inos y la mirada curiosa de los turistas. Su hogar perm~ 

nente viene a ser la cal.le. 

Las "marias" llegan a multiplicar el cintur6n de mise

ria de la Ciudad de México y el número de persones que encuen 

tran en el comercio ambu1arite, su único medio para subsistir, 

toda vez que no saben hacer otra cosa, e incluso dificilmen

te hablan el español. 
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Otra problemática social. es la de los niffos vendedores 

ambu1antes, pues como puede apreciarse nuestra.a calles están 

llenas de niffos, y en nuestra vida cotidiana los encontramos 

a cada paso!. Luego entonces,la poblaci6n más desomparada 

son todos los infantes que dadas sus necesidades econ6m~cas 

se vol.can en l.as calles para convertirlas en el gran a1mac~n 

de ventas de los más dis!mbolos, y· a veces·, ilegales artículos, 

y además ea el lugar adecuado para ejercer las mdltiples for-

mas de mendicidad abierta y disfrazada. 

Lo anterior va dando como consecuencia la excrecencia 

monstruosa e inhumana a ese pequeffo ser que encama en :for

ma viviente la denuncia silenciosa de la injusticia social.s 

"el niffo de la calle 11 • 

Las normas constitucionales protectoras del trabajo de 

loe menores han sido reglamentadas con mayor amplitud en la 

Ley Federal del Trabajo. Este ordenamiento dedica un título 

especia1 para regular el trabajo d.e los menores, que se encuen 

tren plasmados en los artículos 173 a 180. 

Los preceptos jurídicos de protecci6n del trabajo de los 

menores eons 

Art. 20.- r."Toda prestaci6n de servicios personales y 

subordinados, cua1quiera que sea el acto que le dá origen_, 

consti tuy~ una relación." 
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Art. 22.- II. "La prohibici6n del trabajo de los meno

res de Cator~e años y menores de dieciseis que no hayan ter

minado la educaci6n obligatoria, salvo que la autoridad co~ 

rrespondiente lo apruebe, por considerar que existe compati

bilidad entre los estudios y el trabajo". 

_Es necesario precisar que 11 la prohibici6n impuesta para 

la no utilizaci6n del trabajo de los menores de catorce años 

no plantea Wla cuesti6n de incapacidad sino que es una medida 

de protecci6n a la niñez a efecto de ••• asegurar a los trabaja

dores la plenitud del desarrollo de sus facultades físicas y 

mentales y la posibilidad de la conclusi6n normal de loe est~ 

dios primarioe ••• y tampoco lo es (incapacidad), y por las mi~ 

mas razones, la prohibici6n que se impone a los menores de 

dieciseis años que no hWl terminado la educación obligatoria." 
(107) 

El Artículo 174 de la Ley Federal del Trabajo estableces 

" V. Sólo podrá utilizarse el trabajo de los menores que pre

senten certificado médico que acredite su aptitud para el tra

bajo; además, periódicamente deberán someterse a los exámenes 

médicos que deter:nine la inspecci6n del trabajo." 

Asimismo el precepto 175 en su fracci6n I del miumo ord~ 

nemiento laboral. indicas nEsta prohibido el trabajo de los 

menores de dieciseis años ens expendios de bebidas embriagan

tes de consumo inmediato; trabajos susceptibles de afectar su 

moralidad o sus buenas costumbres; trabajos ambulantes, sal-

107. De La Cueva , Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Tomo I, págs. 210 y 211. 
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vo autorizaci6n especial de la Inspecci6n del Trabajos la 

prohibici6n de trabajos subterráneos o submarinos¡ el tra

bajo en labores peligrosas o insalubres y tsmbilín se p:r;ohi

b.e e1 servicio en trabajos superiores a sus fuerzas, loa qu.e 

pu~den impedir o retardar su desarrollo físico nonnaJ. y en 

establecimientos no industriales despulís de las diez de la 

noche. 

Como puede observarse, la proVecci6n que en la Ley Fede

ral. del Trabajo se proporciona a loe menores trabajadores es 

de elevado importancia, pero la realidad est~ muy lejos de 

la observancia de dichas disposiciones. Como la que presen

tan loa menores que prestan sus servicios por cuenta propia 

en trabajos generalmente ambu1ante. 

El problema de los niños que trabajan presenta en M6xico 

muy vario.dos aspect~~ en todo el ámbito nacional. En conse

cuencia, resulta necesario deterniinar la extensi6n territorial 

y seleccionar los sectores de actividad que abarcar!a este ee

tudi~. Se observa que el problema más grave de la nif\ez en 

la calle lo representa, no aquellos que tienen como ámbito 

de trabajo por necesidad, porque sue aportaciones econ6micas, 

como miembros de la familia constituyen un factor decisivo de 

eubaietenci_a;. 

Loa menores habr~ de dedicarse a cualquier cosa, y ~ 

el mercado. de trabajo impide lograr un ea1ario J.a dnica posi~ 

bilidad se encontrará en el trabajo no asalariado. Cualqui.l!. 

~'!<que viva en el Distrito Federal, habrá advertid<:>. esa dr"!".!!. 

tioa realidad. Los únicos caminos para J.os menor~e eerM , 

la delincuencia, el trabajo de bolero, vendedor de peri6dico.s, 
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1otería, chic1es o aseadores de parabrisas de los vehículos. 

En los mercados de la ciudad proliferan, además, los cargadq

.~es de bu1tos y los cuidadores espontáneos de coches, por -

mencionar sólo alguna de las actividades posibles. 

En conclusi6n, diremos que la poblaci6n objeto del D.Ilál.1 

sis qued6 definido en la ferina siguientes niffos entre seis 

afias cumplidos y menores de dieciseis años, que en_ forma in

dependiente trabajan en las calles, mercados y otros sitios 

públicc:is de la Ciudad de L1éxico, para obtener una ganancia en 

el pequeffo comercio ambulante o para recibir una remuneraci6n 

o gra:f:ificaci6n por los servicios que prestan. 

De acuerdo con las diversas actividades que desarrollan 

los niñ.o~- e~ la calle~. sien~:' las más comunes, se tiene la. 

siguiente clasificaci6n1 estribadores, canasteros, cerillos, 

boleros, billeteros, cuidacoches, voceadores y por Ú1timo los 

niños vendedores ambulantes que se dedican a la venta de obj e

tos de poco val.ar, tales como dulces, chicles, juguetes, flo

res, pañuelos desechables, etc., en los lueru-es donde se con

centran un público numeroso y en los cruceros de intensa cirC!! 

laci6n de vehícul.os; estos niños adquieren las mercancías di

rectamente o de individuos que actúan como subdistribuidores. 

En el primer caso su margen de utilidad es mayor, pero tienen 

que hacer una pequeña inversi6n. Los márgenes de utilidad son 

variables, porque en estas pequeffas trEinsacciones se acostum

bra el regateg • 

. Tambi~n existe otro tipo de niffos que desempeñan activi

dadeá como recorrer las calles vendiendo peri6dicos, especial

mente los verpertinos. Otros se congregen en los grandes ti-
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raderos de basura dedicándose a recuperar desperdicios que 

puedan ser comercializados o reprocesados, tales como trapos, 

pedacer!a metálica, envacas de vidrio, hojalatería, cart6n, 

~uesos, etc. Además la mayoría de estos menores viven a1re

g.or de estos grandes depósitos d.e basura, dando como conse

cuencia enfermedades inf ectocontSgiosas lf la desnutrici6n 

constituye terribles flagelos. .Esta situaci6n, q_ue se refl.!! 

ja en ~iseria, enferinedades y muerte para muchos niños, se 

traduce tambi~n en brillantes negocios para uno pocas. 

Y" por Último estos niños pepenadores en su mayoría no 

asisten a la instrucci6n obligatoria, en raz6n de que todo 

el. d!a se la pasan buscando los desperdicios, que leo van a 

dar para comer y cooperar con el gasto diario de la familia. 

El más triste de los casos ea el de los niños que eacY, 

pen llamas, :para lo cual tienen que insensibilizarse previa

mente l.a boca, con al.guna droga.(l.08 ) 

Las características generales del trabajo de los menores 

ambulantes sons 

Bosque de Chapul.tepec; principal.mente l.a zona del. zool.6-

gico y sus ií.reas de influencia; las mediaciones de las eataci.Q.. 

nes Tacubaya, Chapu1tepec, Tacuba, Normal, Insurgentes, Pino 

Suárez, Chabacano y Taxque!la, del. Sistema C ol.ectivo Metro. 

108. Revista MeX.icana del Trabajo, octava·ép~ca, Tomo III, 
nrunero J., enez:o-marzo, l.989. Editada ·por l.a Secretaría 
del. Trabajo, y l'revisi6n Social, a través de eu Instituto 
Nacional. de Estudios del. Trabajo y de eu Direcci6n General. 
de InfW'Jllaci6n y Difusi6n. "Estudios de Mil. Casos de !filloa 
Dedicados al. Comercio Ambulante y l.oa Servici.cia en l.a 
Ciudad de México~ págs. J.Ol. a..ii3. 
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Algunos cruceros viales importantes como Marina Nacional, 

Legaría~ Paseo de la Reforma-Periférico, Constituyentes-Peri

:f'erico'-san .i: er6nimo, Eje Central. Lázaro C&rdenas, Izazaga, In

surgentes, Eje 1 y 2 Norte, Correo Mayor y Circunval.aci6n, B!l 

· tre otros. 

La presencia de equipamientos comerciales y productivos 

. de nivel metropolitano, representan polos de atracci6n de pr!. 

me_ra importancia. Así, los mercados de la Merced, Mixcalco, 

Central de Abastos, La Plaza de Garibaldi, La Zona Rosa., La 

Lagunilla, las inmediaciones de la Alar.teda Central y del pro

pio Zócalo. También las tiendas de autoservicios como sons 

Comercial Mexicana, Gigante, Aurrerá, etc. 

,En términos generales, se observa que a mayor edag los 

niños trabajan más horas, aunque su jornada depende m&s bien 

del lugar donde labor8:ll• Las jornadas superiores a ocho ho

ras las reportan. 1os que trabajan en la Central de Abastos, 

el pequefio comercio y en el transporte público. Las jorn_!! 

das de seis o menos corresponden a los centros comerciales, 

mercados, tianguis y estacionamientos. 

Entre actividades y edad; indica que los empacadores 

(cerillos), se concentran entre doce a diepisiete año. Loa 

menores que se emplean en la Central de Abastos reportan 

edades entre nueve y quince a.H.os, en tanto los acomodadores 

y vendedores de productos en 1a vía pública se encuentran 

predominantemente entre seis y- ocho afios. Los payasi~oa 

reportan las edades más bajas· que es entre las edades de ciu 
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ca a nueve afies. En tanto los dedicados a limpiar parabrisas 

de los vehículos se distribuyen en forma más ~omegénea entre 

los diversos núcleos de edades antes menciOnaaas. 

Con respecto al dinero que ganan~ estos menores trabaja

dores, aporten sus ingresos a1 gasto famili~ aún encontránd.Q. 

se vincu1ados con ambos padres, contribuye al mantenmiento del 

hogar y junto con el padre son los principales sostenes econ6-

micos. Caso contrario a lo que sucede cuando solo se vive con uno 

de los padres, donde el ingreso del menor es básico; cuando 

los menores viven exclusivamente con la madre estos mantienen 

prácticamente el hogar y, en el caso de vivir con el padre, la 

responsabilidad es compartida. 

Respecto a las circunstancias que obligan a1 niffo en la 

call~ y la participaci6n en el mercado de trabajo ambuJ.ante; 

las respuestas son mÚltiples dada la complejidad del fen6meno, 

a6lo se mencionarán algunas de éataas 

a.) Familia numerosa. 

b) Madrea solteras y viudas con promedio de tres a cua,.. 

tro hijos. 

e) Nif'ioa huérfanos que vi ven con familiares. 

d) Invalidez del jefe de femilia. 

e) Tradici6n femiliar. 

f) Inmigraci6n a la. ciudad de gente proveniente del m.si. 

dio rural. 

G·eneralmente trabajan los siete d!aa de la. semena, dedi

cando tm promedio de tres a siete horas diarias. 
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El ingreso promedio que perciben por día·varía entre 

N.$15~00 a N.$40.00 nuevos pesos moneda nacional., depen

diendo de los siguientes factores: 

a) Experiencia que tenga desempeñando una actividad 

detenninada; 

b) a mayor edad, mayor ingreso; 

c) tiempo que dedican a1 desempeño de J.a actividad.(J.Og) 

Es menester hacer notar que, estos nifios ocupados en 

oficios callejeros son frecuentemente muy pequefios y son te

rrib1emente explotados por los adultos, que en su gran m03oría 

son 1oa propios padree de los niños, quienes obligan a traba

jar en las di veroas actividad.es que a diat·io vemos en las ca

lles de esta gran ciudad; como es la de boleros, vendedores de 

chicles y artícuJ.os novedosos y hasta J.os han obl.igado a pedir 

limosna. 

EJ. fen6meno de J.os niños de J.a cal.J.e presenta múJ.tipJ.es 

aspecioa por demás interesantes, que sin embargo, no son ob

jeto de este trabajo, el cual s6lo pretende señalarlo como 

muestra del subempleo y partícipes del comercio en la vía 

pública. 

Dado lo anterior, las autoridades capitalinas hacen inten. 

tos p~r restringir e impedir el comercio ambul.ante en el. área 

de estudio -y su fracaso- son ya también tradicionales; desde 

J.a época.de J.a Col.onia se tiene noticia de eJ.J.os y fUeron h.!l, 

l.09. 'Tipol.ogía de Menores en Tres Del.egaciones del. Distrito 
Federal.," (IztapaJ.apa, ·Miguel Hidal.go y Cuauhtémoc) 
Secretaría de Desarrol.1o Social.. Departamento del 
Distrito Federal.. Investigaci6n real.izada por AJ.terna, s.c. 
ConsuJ.tores, México, J.989, p~s. J.J. a 56. 
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redados por el México Independiente. Igual.mente se sabe 

que ya desde la época del dominio espafiol, los comBrciantes 

ambu1antes eran fuente importante de recursos econ6micos pa

ra el gobierno de la capital, y en torno a ellos se tej!a una 

cadena de favores y J.ealtades, de relaciones informa1ee, de 

particular importancia para el control p.1l!tico de la pobla

ci6n. 

La presencia de comerciantes callejeros en lo que hoy 

conocemos como el Centro Hist6rico era ya tradiciona.1 en la 

Ciudad de México, de hecho, por varios siglos vendedores sm

bu1antes han sido personajes activos en esta zona de la ciu

aun cuando sus características sociales, las formas de mer

cadeo y los productos mismos destinados a la venta han vari~ 

do a lo largo de la historia. Sin duda alguna, ellos hab!an 

contribuido a dar al Centro Hiet6rico la fieonom!a que pre

sentaba haeta el mes de agosto de 1993, a mantener en el --

<rentro una funci6n comercial destinada principalmente 

al. abasto de los sectores popul.area, y han marcado las f'ormas 

de adquirir mercancías de un vasto sector de loa capi ta1inoe. 

La conocida alianza entre la mayor!a de las organizaci,11. 

nea de ambulantes y el Estado establecida sobre la base de 

un intercambio en el que las primeras dan apoyo al aparato P.1?. 

l!tico en actos del partido gobernante y eventos oficial.es a 

cambio de permisos para "legalizar" la actividad econ6mica de 

eus agremiados; contribuye a explicar el que las autoridades 

capitalinas evi ter tomar medidas drásticas cont.ra el ambulan

je; 
; .. 
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As! en Villa Hennosa, Tabasco en el mes de mecy-o de 1993, 

el Presidente de la República, al inaugurar la 65a. Asamblea 

General Ordinario de la Concanaco, señaJ.6 ante los represen

tantes del sector privado del 'País 11 que México no penni tirá 

prácticas desleales de comercio del exterior ni mucho menos 

que éstas se den en el ámbito interno. La economía informal. 

deberá operar los mismos mecanismos como laborWl los comer

ciantes establecidos. 

La econom!a.info:rmal tendrá la obligaci6n de cumplir con 

sus responsabilidades fiscales, luego de señalar que se ha l.Q.. 

grado alcanzar la estabilidad de precios mediante el abatimien 

to de la inflaci6n que durante el mes de abril se ubicó en el 

mismo índice que nuestro principal socio. 

El primer mru:datario asegur6 que en México se cuenta con 

un abasto suficiente de al.imentcs, donde su gobierno, mantiene 

el compromiso para garantizar un adecuado suministro. 

Afinn6 que en el presente afio se lograrlt la meta por pri

mera vez en un cuarto de siglo de alcanzar una inflaci6n del 

10 por cianto donde más de 45 millones de mexicanos podrán vi

vir sin inflaci6n y con estabilidad. 

Salinae de Gortari subray6 que el logr6 de esta ~eta co

mo es la reducci6n de este fenómeno se ha dado sin desabastos 

.Y los precios registran un avance al mismo ritmo de los bie

nes comercial.es. 

Indic6 que la inversi6n privada y las exportaciones se 

han consolidado y son dos de los componentes más dinámicos de 
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la economía mexicana,1uego de externar su rechazo a actitudes 

monop6licas en las estructuras de abasto."(llO) 

Los proyectos de defensa del 11 Centro Hist6rico" y los 

programas de reordenaci6n urbana contemplaron reiteradamente 

el control y reubicaci6n de los ambulantes, suscitando acal.o

rados debates y el rechazo de los vendedores afectados; pero 

el desa ojo y la reubicaci6n no quedaron en proyecto, ni en 

acciones temporales y destinadas a espacios reducidos. 

Ll Los recursos econ6micos transferidos por los comercian

te~ ambulantes a autoridades delegacione.1.ee menores, a través 

de "cuotas", pagos por la 11 compra11 de un lugar en la calle y 

"mordidasº seguramente influyeron también en la tolerancia 

hacia el comercio en la vía pública (la CANACO de la Ciudad de 

México estimaba en diciembre de 1989 que en total los líderes 

de comerciantes ambulantes de esta ciudad reciben 42 millones 

de pesos anuales por concepto de cuotas y poco menos de la mi

tad de esta cantidad paa6 a manos de autoridades delegaciona

les). 

Sin embargo a todo~ estos factores no limitaron las posi

bilidades de expulsi6n de los ambulantes del centro,no obstau 

te que hubo presiones para su desalojo: a) las del comercio 

establecido que veía en ellos una competencia desleal; b) la 

de los defensores del patrimonio hist6rico entendido como es

pacio monumental, para los cuales el establecimiento de bode-

110. Diario "U1 timas Noticias", 29a. Edici6n, Jueves 13, Mayo 
1993. 
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gas comerciales en inmuebles catalogados como monumentos 

históricos tenían graves repercusiones sobre el patrimonio, 

que no olvidemos tiene un importante papel ideol6gico; e) las 

de aquellos interesados en exaltar el potencial turístico de 

la zona; d) las generadas por quienes buscan unn reordenación 

urbana que hiciera del centro 11 un espacio funcional" para l:a 

vida moderna (el1os consideraron aue el comercio ambulante 

del área contribuye a sobresaturar las líneas del metro que 

lo atraviezan, a aumentar el congestionamiento vial y con 

ello 1a contaminaci6n del aire); y e) las derivadas de las 

hecesidades de reducci6n del déficit gubernamental. vía la 

recaudaci6n fiscal (La CANACO de la Ciudad de ~léxico estima

ba que en 1987 la Federaci6n dejaba de percibir 7 mil 795 mi

llones de pesos mensuales por concepto de Impuesto Sobre la 

Renta y otros 7 mil 200 millones de pesos mensuales se eva

dían a la Tesorería del Distrito Federal por concepto de IVA 

como resultado de la ausencia de control sobre los ambulantes 

de la capital. 

La existencia de estas presiones contradictorias en tor

no al uso de la vía pública por los vendedores callejeros nos 

llevaron a indagar desde nuevos ángulos las razones de la pe!:_ 

sistencia del comercio ambu1ante en el Centro Hist6rico a pe

sar de tratarse de un sector internamente dividido, heterogé

neo y con fuertes conflictos entre las organizaciones que lo 

integran. Subsisten muchas interrogantesc 

¿po_r qué los vendedores optan por ejercer el comercio 

~bul.ante precisamente en el Centro encerando todas las pre-

sioones arriba descritas y no por el comercio en otras áreas 

de la ciudad o por alguna otra actividad del 11 sector informal.11 ? 
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¿qué determina el tipo específico de mercancías que venden y 

'1as condicione:s particulares en c.i_ue cada uno realiza la ven

ta (deambulando, improvisando puesto sobre la banqueta o en 

un puesto semifjo)? ¿por qué a pesar de tratarse de un sec

tor de poblaci6n numéricamente importante no han adquirido 

una fuerza independiente capaz de sustraerse al control del 

partido oficial y de oponerse a la corrupci6n de sus líderes? 

¿qué elementos determinan la proliferaci6n de sus organizaci.Q.. 

nea y la dispersi6n de sus luchas, dificultando su actuación 

como actor social.unificado en toerno a intereses comunes? 

¿cómo incide su actividad laboral en su visi6n del mundo, en 

su percepci6n de otros actores social.es y- del Estado y en las 

prácticas ligadas a la soluci6n de necesidades ha.bitacionales 

y- da servicios? 

Todos estos cueetionemientos nos conducen a adentrarnos 

en la dimensión cUltural del fenómeno, en la releci6n entre 

uso y percepción del espacio por un lado y configuración de 

actores sociales por el otro, entre prácticas cotidianas li

gadas al trabajo y efectos sobre la configuraci6n del espacio 

urbano. 

El sector del ambulan.taje es el que mayor fuerza reµre

senta ya que, en virtud del número de agremiados y la diver

sidad de organizaciones a través de las cuales se expresa, 

constituye el principa1 actor a. tomar en cuenta en la elabo

ración de un reglamento. 

Cabe señalar que este sector se encuentra representado 

por cerca de 40 organizaciones que tienen cobertura a nivel 

de1 Distrito Federal. y su fuerza e importancia radica en el 
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ellas la~ siguientess 
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En l_o que ~ra el Centro Hi~~6ricos la Asociaci6n Civi

ca y Comercial de la Antigtl.a Merced (comandada por Guillermi 

na Rico)¡ la_Asociaci6n Legítima, Cívica y Comercial (dir~gi 

da por Alejandra Barrios); la Confederación de Organizacio

nes de Comerciantes de la Zona Econ6mica. de Tepito y Distrito 

Federa1: Todas ellas, asociadas al Partido Revolucionario 

Institucional y la Coordinadora de Organizaciones de Comer

ciantes Ambulantes del Centro Hist6rico de la Ciudad de México 

(COCA). Aunque disímbolas en apariencia, todas coinciden en 

demandar el respeto a la existencia del Comercio en la Vía 

Pública y de su~. Organizaciones. 

En las Delegaciones periféricas sobresalen la Asociaci6n 

de Comerciantes de la Villa, la Federaci6n Progresista de Co

merciantes en Pequeño "Ricardo Flores Magón", A.e .. , la Confe

deraci6n de Comerciantes y Orgnnizaciones Populares de la Re -

público. Mexicana; la Agrupaci6n de Comerciantes Organizados en 

Pequeño y la Uni6n de Comerciantes no Asalariados m Pequeño 

de la República Mexicano., A.C. Al igual que las primeras d~ 

mandas garantías para su permanencia y respeto a sus Organiz!!:_ 

nizaciones. 

Pero si los Comerciantes Infonnales se han organizado, 

también el ComerCio Estable~ido ha hecho lo propio al ver -

afectados _sus intereses y en el año de 1988 crearon la -

"Asociación Pro-Centro Hist6rico", mejor conocida con el nom

bre de "PROCENTRICO". 
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PROCENTRICO, junto con la C!ímara Nacional de Comercio 

del. J?istri t_~ Federal., se ha encargado de presionar a las au

toridades tanto de la Delegaci6n Cuauht6moc, como del De

partamento del Distrito Federal, con argumentos de tipo jurí

dic~, urbanístico y ecol6gico, ya que consideran ilega1 el' 

ejercicio del __ c_qplercio en la Vía Pública, al violar el Reglg 

mento de Mercados y Leyes fiscales; además de deteriorar la 

imagen urbana y turística del Centro Histórico y dañar la s~ 

lud y el equilibrio ecol6gico; 

Asimismo es.menester seffalar que las autoridades de las 

Delegaciones Políticas están tomand~ medidas que traerán como 

consecuencia el control del ambulaniaje en el Distrito Federal 

y a medida de ejemplo diremos que la Delegaci6n Venustiano Ca

rranza está tomando medidas para reubicar a los comerciantes 

que se encuentran en la vía pública y prepara el. acondiciona

miento de los Mercados de San Cipri~ y el de Ca1edonia, ade

más de otros pa.saj es comerciaJ.es dentro de la propia Merced; 

la Delegación Gustavo A. Madero está construyendo y acondi

cionando corredores y pasajes comerciD.l.en donde.se reublcarñ 

a una buena parte de los comerciantes de este tipo; en el ca

so de la Delegaci6n Iz:tapalapa (que es de las más pobres en 

el Distrito Federa1), pretende la elaboración de un padr6n 

definitivo de comerciantes de tianguis, concentraciones 

mercantiles, mercados sobre ruedas y ambulantes en general., 

~barcanc'.lo a unas 40, 000 personas dedicadas a esta actividad; 

para reubicar a estos comerciantes, esta delegaci6n ha adqui

rido terrenos mediante un fuarte dese~bolao, sin embargo una 

gran mayoría se niega a dejar sua lugares ya que aseguran se 

~es manda a sitios poco comerciales y donde seguramente no 

venderÉJ!: en la misma medida; en el caso ~e la Delegaci6n - -
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Benito Juárez proliferan las concentraciones de comerciantes 

en puestos semifijos y vendedores ambu1antes, estimándose en 

conjunto su número alrededor de los 10 mil. Las propuestas 

en torno a este problema, son básicamente las miEmas que en 

otras delegacioness Los comerciantes establecidos se quejan 

de la obstrucci6n del po.so a sus negocios y la visibilidad'de 

sus aperadores, además de que en ciertos casos constituyen -

una competencia desleal, misma situaci6n por la que protes-

tan los locatarios de los mercados públicos. A estas protes

tas hSlf que agregar las de las juntas de asociacionBs de veci._ 

nos que en esta Delegaci6n es donde más presionan para la so

luci6n de este problema.,.protegiendo los intereses de propie

tarios de inmuebles y residentes. 

En el resto de las Delegaciones Políticas la situación 

es muy parecida a los casos que se han citado. El Comercio 

Ambu1ante en estas zonas no ha alcanzado los niveles alarman

tes que se generaron en el Centro Histórico por ejemplo; sin 

embargo, amenaza con crecer de no encontrarse pronta noluci6n 

a este problema. 

2. ASAMBLEA DE REPRESENTANTES, SUS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
REGLAMENTACION DEL COMERCIO AMBULANTE. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal es un 

organismo pluripartidista representativo de la poblaci6n capi

talina, así como 1.U1 medio de participaci6n ciudadana en el go

bietno de la entidad y un foro de expresi6n popu1ar. Fue ere~ 

da mediante reformas al Art. 73 Constitucional promuJ.gadas co

mo una respuesta a las reiteradas inquietudes de los habitan

tes de la capital del país por alcanzar une. participe.ci6n más 
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amplia y democrática en el gobierno de su entidad, lo cua1 se 

manifest6 a través de una serie de Foros de Consulta Popular 

celebrados en 1986, en los que participaron organizaciones 

vecinales, estudiantiles, comerciantes, profesionales, obre

ros, autoridades de las delegaciones políticas, amas de casa 

y-, un amplio conjunto representativo de la probaci6n del· ~is

trito Federal.. 

La Asamblea se integra con sesenta y seis representan-

t ee electos para un ejercicio de tres años, cuarenta de ellOB 

elegidos por mayoría relativa en distritos uninominales y 

veintiseís de circunscripci6n prurinominal ~. 

Compete a la Asamblea participar en la plru1eaci6n y ges

ti6nc cotidiana del gobierno de la ciudad, efectuar acciones 

de consulta pllblica, de promoci6n, gestoría y supervisi6n que 

correspondan a la soluci6n de los problemas presentados a su 

consideraci6n. 

Consecuentemente, la Asamblea sirva a la poblaci6n de la 

sirve a la poblaci6n de la Ciudad de México al establecer en

laces con las autoridades para que n~ coordinen los esfuerzos 

de los habitantes y de la propia Asamblea, hacia el objetivo 

de incrementar el nivel de bienestar social, el ordenamien

to de la convivencia comunitaria y el espacio urbano, así 

como el desarrollo
4

econ6mico, social, político y cuJ.tural de 

la entidad. La asamblea puede canalizar los planteamientos 

hacia las autoridades correspondientes y verificar que éstas 

les presten la atenci6n más adecuada, hasta que se produzcan 

los resultados pertinentes. 
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Corresponde a la Asamblea expedir nonnas de observancia 

ob1igatoria en e1 Distrito Federa1 con e1 carácter de bandos, 

ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobie:rno; está fa

cultada para realizar funciones de consulta, promoci6n, gest2 

ría, evaluaci6n y supervisi6n de las acciones administrativas 

y de gobierno, encanninadas a satisfacer las necesidndes so

ciales de la población de ia entidad y sobre la aplicaci6n ~e 

loe recursos presupuestales disponibles en los términos que 

marca la ley. 

La Asamblea ha constituído como órganos de trabajo, a 

las comisioones y comités necesarios para efectuar las funci~ 

nea que le marca la ley. 

Dado lo anterior, la Asamblea de Representantes, a trav~s 

de la Quinta Comisi6n, misma que se encarga del abasto y dis

tribuci6n de alimentos; mercados; rastros; establecimientos 

mercantiles y comercio en la vía pública, emiti6 ~.bando ge

nere1 para prohibir e1 ambu1antaje _en e1 Centro Hist6rico, lo 

que incluy6 los perímetros A y B de esta zona. El segundo bBU 

do constituye cada una de las calles que no podrán ocuparse, 

además de los tiempos en que los comerciantes deberán abando

narlas conforme les asignen lugares en los centros comerciales 

que se construyen. 

El. Departamento del Distrito Federa1 tendrá que garantizar 

la comerciel.izaci6n en las nuevas plazas comercia1es, ya que 

ello será un factor para que se recupere la inverei6n por una 

parte_, y que los embu1antes no regresen a lae ca11ea. Tambifo 

consider6 que con esta medida se terminará el negoci? de los 

líderes, que esquilman a sus agremiados incluso con la venta 
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de protección a1 estil.o de la mafia. 

Se pretende aue cuando el comerciante ambulante tenga su 

lugar y pague sus impuestos, ya no será dependiente del lider. 

Finalmente consideran que no tvdos 1os ambulantes pertenecen 

al PRI, ya aue también hay grupos de vendedores que simpatizan 

con otros partidos políticos. 

2,l. MEDIDAS Y PROPUESTAS PARA LA ORDENACION DEL COMERCIO 
AMBULANTE, . 

Las prácticas que se han llevado a cabo están llenas de 

significado para sus actores y su estudio puede contribuir a 

comprender la dimensión cultural de los procesos urbanos; 

sin emb~go, el andl.isis de todas ellas en una metr6poli tan 

grande como la ciudad de México implica una labor titánica., 

de ahí la necesidad de circW1scribir la presente inveetigaci6n 

a una de esas t>rácti cas y a una zona específi-ca. 

Haciendo un breve análisis de las prácticas cotidianas 

ligadas al trabajo en el "sector infonmal.º y particularmente 

al. comercio ambulante que se desarrollaba en el Centró HistQ 

rico por varias cuestioness 

a) Los comerciantes embUlantes usan el espacio urbano 

de una forma particulars la cal.le es el lugar de trabajo y 

éste se realiza subre W1 suelo no propio, muchas veces sin 

ubicación fija y cuyo acceso está regulado (formal. e informal.

mente) por el Estado y por líderes de los vendedores calleje

ros que han hecho del ambu.1.antaje una fuente de riqueza y po

der. Esto nos pennite acercarnos al análisis del espacio deg 



137 

de un ángulo distinto a la tradicional perspectiva del terri

torio urbano local. como ámbito del consumo y la reproducci6n. 

b) En torno aJ. uso de espacios públicos por los ambulan 

tes que ocupaban el Centro Hist6rico se tejen percepciones di. 

versas del fen6meno y se confrontan múltiples intereses, lo 

cual nos remite a la competencia entre una pluralidad de act2 

res en el proceso· de "hacer la ciudad". 

e) El Centro Hist6rico de la Ciudad de México presenta

ba una particular combinaci6n de actividades de distintos su

jetos eociales1 se caractariza por contener una mezcla inten, 

ea de usos no s6lo econ6micos (comercial, habitacional, arte

sal, industrial y turístico), sino también políticos (es lu

gar de grandes manifestaciones -de apoyo y repudio a las po

líticas gubernamentales- y en su interior operan distintas 

instancias estatales desde las cual es se toman trascendentes 

decisiones en la vidn de la ciudad y del país); culturales 

(es espacio de festejos nacionales de importancia y cuenta 

con una amplia oferta de "bienes culturales". Es también una 

zona cargada de una larga historia urbana en donde múltiples 

actores compiten por definir sus usos y destinos grandes y p~ 

queños propietarios inmobiliarios, inquilinos organizados y 

dispersos, artesanos, comerciantes formales e infonnal.es, ca

pital industrial (principal.mente de la rama del vestido), em

pleados que trabajan en la zona, prestadores de servicios re

creativos y desde luego el Estado. 

d) Dentro de esta área de la Ciudad de il:éxico se cono en 

tra gran parte del comercio informal. metropolitano. Según d_!! 

tos del Programa de Revitalizac!6n del Centro Hist6rico _ - _ 
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operabwi en el área durante temporada normal 7 mil puestos 

de ambulantes y en temporada navideña cerca de 15,500, lo 

que supone, segÚn cálculos de los comerciantes establecidos, 

que en época nonnal laboraban en el Centro Histórico 19,700 

ambulantes y más de 10;000 en diciembre-eneró. Por su impo~ 

tancia numérica el análisis de este sector de poblaci6n puede 

arrojar luz sobre el comercio callejero en otras zonas de la 

metropoli~ 

e) Por otra parte, esta área de la Ciudad había sido 

descuidada durante años por los estudios social.es que habían 

privilegiado investigaciones en la periferia y no es hasta 

después de los sismos de 1985 que se da un renovado interés 

por ella. 

En los debates sobTe el futuro del Centro Hist6rico se 

van constituyendo tres grandes bloques de argumentacioness 

l.- Aquellas que pugnan por su modernizaci6n a toda costa; 

2.- las que a.deoptan Wl postura de defensa del patrimonio 

hiat6rico, entendido como patrimonio monumental y artístico; 

3.- las que asumen la defensa de la herencia urb::m!stica y de 

la hetero¡;eneidad cultural presente en la zona. Esta tercera 

perspectiva, ha enfatizado la defensa de la herencia cultural 

ligada a la "vida en vecindades", pero ha dado poca ntenci6n 

a pautas culturales vinculadas con las principo.l.es activida

des econ6micas de los sectores populares que ahí trabajan, eu 

tre las que se encontraba el comercio ambulante. 

f) Finalmente, lo que algunos han llamado ºcrecimiento 

cancerígeno" del ambulantaje en el Centro es sin lugar a 

dud~ un problema social que requiere atenci6n. Adentrarnos 



139 

en la dimensi6n cu1 tural. del fen6meno puede contribuir a ela

borar propuestas de soluci6n. 

Un ejemplo de propuesta concreta de soluci6n llevada a 

1a real.idad, lo ha sido el funcionamiento de "P1aza Pino Suárez11 

-~iema que se ubica a la salida del Sistema de Trs:'sporte Co

lectivo del mismo nombre, en la que actualmente se puede ob

servar que las ventas que se generaron el día de la inaugu.ra

ción (12 de mayo de 1993);. fueron superiores a las que obte

nían los 421 exambUl.antes y ahora comerciantes establecidos 

-que pronto cubrirán suB impuestos sus impuestos a Hacienda.

tuvieron mayor movimiento del acostumbrado. 

Según informaci6n del Sistema de Transporte Colectivo 

Metro, los ambuJ.antes dotados de locnles tienen gran posi

bilidad de venta pennanente porque la estaci6n Pino Suárez ea 

una de las de mayor afluencia de todo el Sistema de Transpor

te Colectivo. 

Sefialaron que la Línea Dos registra un movimiento diario 

de un millón 200 mil usuarios y la Línea Uno, un mill6n 100 

mil. En la Estaci6n Pino Suáres se efectúa un movimiento di~ 

rio de 32,000 personas, que llegan de la Línea Uno y 30,000 

de la Dos, mismo movimiento que garantiza ventas seguras. 

Por otra parte, e~ la zona e1edafia a la"Plaza Pino Suárez11 

el ambUlantaje ha desaparecido. Los 60 supe:Í:-visores contrata

dos por la Delegación Cuauhtétnoc ·inapeccionan el área donde 

ya se produjo la liberación respecto del ambuJ.antaje, indican

do, ademé.a, q,ue en ningÚn caso se permitirá que una cal.1e li

bre de am.bul.antes, desde el 12 de mayo vuelva a ser ocupada. 



Entre ~atas, están las de Pino Su&rez, Correo Mayor, 

Fr8y Servando, Nezahual.c6yotl y plazas como las de San Mi

guel y Francisco Primo Verdad y Ramos. 
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Dado lo anterior, es de observarse que las medidas que 

se han tomado en la organizaci6n del comercio ambu1ante 

a pesar de que se tienen que tomar en consideraci6n aspee~ 

toa comos 

1.- Carao:erizar la conformaci6n de los exvendedores 

ambuJ.antes como actores sociales del Centro Hist6rico en 

disputa con otros actores de la zona por definir el siB?1ifi

cado urbano de este segmento de la ciudad. 

1.1) Definir etapas de desarrollo del comercio ambulan

te en el centro de la ciudad, destacando en cada una de ellas 

agentes sociales principales y significados urbanos en pugna. 

1.2) Determinar características básicas de los comercian, 

tes ambulantes en la actualidad, precisando si las diferentes 

fonnas de ejercer el comercio en la calle reflejan etapas 

de un mismo proceso, o por el contrario expresan diferencias 

sociales significativas, con efectos sobre la formación de 

identidades y visiones del mundo. 

1.3) Obtener y comparar 1nformaci6n sobre la vida coti-

diana de loa diferentes sectores de ambulantes y trabajar 

particularmente sobre la forma en que su actividad laboral. in 

fluye en su "comportamiento géneraJ. como actores sociale~ pre

sentes en el Centro Histórico. 
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2.- Analizar c6mo 1a estructura urbana de1 Centro His

t6rico (en tanto divisi6n social. objetivada), condiciona 1as 

interacciones diarias entre J.os propios vendedores ambul.an

tes y entre éstos y otros sectores social.es. 

2.J.) Precisar las fonnas en que los diversos sectores' 

de ambul.antes perciben el espacio urbano centrral y contras

tarlas, enfatizando las distintas maneras en que la segrega

ci6n del. espacio callejero para la venta es interpreta.da. 

Por cuanto hace a las propuestas para la ordenación del 

comercio ambu1ante, la Asamblea de Representantes, a través 

de la V Comisi6n de Abasto en coordinaci6n con el Departamen

to del Distrito Federal., rea1iz6 un programa de mejoramiento 

del comercio popUl.ar, a fin de optimizar las actividades del. 

mismo, ésto a partir de instrumentos de planeaci6n se proce

di6 a definir ccn los grupos de comerciantes de vía páb1ica 

los nWneros espec!ficos de '3.gl'emiadas por cuadra, ca11e, 

manzana y giro comercial, para conjuntamente diseñar loe pro

yectos comercia1es y arquitect6nicos, tomando en considera

ci6ns 

A). EVALUACION COMERCIAL. 

Esta constituye 1a mayor prioridad, para fines de incor

poraoi6n y autorizaci6n de proyectos al programa, solamente 

y· la operaci6n de loa comerciantes de vía pública en sus lu

gares de destino, en fUnci6n ·ael proyecto de operaci6n comer

cial, se definen y ajustan los proyectos arquit ect6nícos y 
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las asignaciones financieras. 

Existen avances imnortantes en la evaluaci6n comercial 

de proyectos, cuyos resu1tados identifican ubicaciones p~a 

mercados, pasajes y corredores, que establecer oferta de es

pacios suficientes, para dar cabida. a la total.idad. de come.r, 

cientes de vía pública, que operan en diveras zonas de la -

Ciudad de M.!óxico. 

El proceso de evaluación comercial atiende dos dimensi~ 

nea básicaat 

l. El potencial. comercial del predio en sí mismo, y 

2. La distribuci6n de giros y mercancías dentro de los 

mercados, pasajes y corredores. 

Para lograr la calificación positiva de ambas se ha con. 

tado con la participación de grupos de especialistas en la 

~ y de los propios comerciantes de vía pública, coord! 

nadas por el organismo. 

Hasta el momento se han definido los siguientes proyectoss 
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' r 
PROYECTO LOCALES SUPERFICIE 

1. PLAZA PINO SUAREZ Y ANEXOS 750 10,745 

2. PLAZA TOPACIO 1,345 17,933 

3. BAZAR ORIEllTE 3,000 120,203 

4. PLAZA HEAVE 4 4-06 1:458 

5. PASAJE KJTOLINIA 340 3, 171 

'fi. PASAJE YUCATAN 120 600 

1. CONJUNTO MERCED 1,500 17,367 

B. BAZAR PENSADOR HEJCICAHO ;t- 310 1,370 

9. PLAZA CllAPUl.TEPEC 800 9,116 

10. PLAZA SAL TO DEI. AGUA 650 5,589 

11. PLAZA Al.HOHIJIGA 300 3,100 

12. CORREDOR CAHOEU\RIA 265 4,000 

13. CORREDORES CARRIZALES 4-00 5,000 

14. PASAJE HESONES 414 3,600 

T o T A L: 10,600 203 ,252 

* NO ES POSIBLE ADQUIRIR ESTE PASAJE lllOAS LAS DIFICULTADES PARA COlf'RARLD • 
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B). ESQUEMA FINANCIERO. 

EJ. esquema financiero para. el. desarrollo del programa 

he. det:inido la participación del Banco Nacional. de Comercio 

Interior~ s.N.C~, para cubrir los respa1dos financieros co

rrespondientes a los siguientes conceptos de apl.icaci6n1 

l.. Adquisición de terreno. 

2. El.aboraci6n del. proyecto ejecutivo. 

J. Evaluación comercial. 

4. Construcci6n, comprendiendo en su caso demol.ici6n J 
y supervisi6n. 

5. Operaci6n y promoci6n del programa y loe proyectos. 

6.. Individúalizaci6n de loe crédi toss 

Este mecanismo asegura l.a diaponibil.idad de l.a total.i

dad de los recursos necesarios para cumplir oportunamente con 

todas y cada una de l.aa acciones del programa, con apego a 

l.oa pl.azos previstos. 

El esquema considera el. desarrollo integra1 del programa 

inmediato de mejoramiento del. comercio popular y la mecánica 

de venta y transferencia a compradores en e1 regimen de pro

piedad en condominio en mercados y pasajesz así como de ren

ta en corredores comercial.es. 

Ec. ambos ca.a~s se contempla el estab1ecimiento de sist~ 

mas de adminiatraci6n de mer?ados; pasajes y corredores, con 

criterios de autosuficiencia.financiera y capacidad.d0 gesti6n. 
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El monto gl.obal. de la inversión estimada ea del orden 

de los 300 millones de nuevos pesos considerando la flexi

bilidad. necesaria para adecuarse a las posibilidades econ6-

micas de los adquirentes, en condiciones de costo del dine

ro inferior a1 que prevalece en el mercado bancario. 

La estructura opernt1va del programa preve la formal.iz~ 

ci6n de un contrato de fideicomiso privado con el Banco 

Nacional. de Comercio Interior, S.N.C., esto procedimiento 

facilitará la operación integral del programa en un esquema 

ágil de manejo administrativo y estricto control financiero. 

Por lo que corresponde a los aspectos de viabilidad fi

nanciera, se toman en consideraci6n los requerimientos tota

les de inversión y gasto, así como los correspondientes a r,!! 

cuperaciones nor venta de locales y por desarrollos inmobi

liarios paral.elos, que se realizan en loa proyectos, cuyas -

condiciones de diseño lo permiten. 

Se ha definido como lineamiento básico, cuidar estrict~ 

mente que las inversiones se ajusten al mínimo sin comprome

ter seguridades de diseño y funcionaJ.idad; en complemento, se 

tiene resuelto procurar loa máximos de beneficio en pro-

mociones inmobiliarias, pera obtener recursoe complementarios 

que permitan ajus~ar, a cantidades accesibles a la economía 

de los compradores, los pagos meneuaJ.es de la ad.quisici6n 

de los locales. 
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C). OPERACION, 

La operaci6n de los proyectos representa una prioridad, 

atendiendo 1oa aspectos de mantenimiento. limpieza. vigi1an

cia. etc. 

Se preve que cada proyecto tenga un esquema adminietra

ti vo propio, asignando funciones concretas a personas y em

presas con especia1idad en estos trabajos, con el objeto de 

que exista un periodo suficiente de tiempo para la capacita

ci6n e incorporaci6n de los propietarios, en el manejo de sus 

instalaciones, conforme se constituyan las asociaciones y/o 

agrupaciones de locatarios y se fonnalicen los esquemas de 

propiedad en condominio, o los sistemas de arrendamiento. 

En ningún momento se tendrán intervenciones gubernamfnta

les en la administraci6n de los mercados, pasaiee y corredo

res del programa inmediato de mejoramiento del comercio popu

lar. correspondiendo a los propietarios la definici6n v mane

de los proyectos en aue participen. El Gobierno de la Ciudad 

tendrá que atender aspectos normativos y garantizará e1 orden 

social del funcionamiento de loe proyectos. 

Así, la Asamblea de Representantes en convinaci6n con las 

autoridades del. Departamento del. Distrito Federal., y con el. 

fin ~e eo1uciona.r la problemática de quienes ejercen e1 co

mercio inform~, famu:Laron el proyecto de· ordenamient.o, y cuya 

pJ.entil.J.a se anexa y que visual.iz_a un proyeato de reordenaci6n 

y reubicaci6n de J.os vendedores ambul.entes, que tendrá como 

fin optimizar todos J.os beneficios de interes p~lilico.de 

J.a Ciudad de México, 
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3. COMERCIANTES ESTABLECIDOS. 

Este sector está representado principalmente por la 

C~ara Nacional de Comercio del Distrito Federal (CANACO), 

la Asociaci6n de Comerciantes del Centro Hist6rico de la 

Ciudad de M6xico y la Asociaci6n Pro-Centro Hist6rico 

(PROCENTRICO). 

Sus ponencias reflejan argumentos do tipo legal, urba

nístico y ecol6gico, pues consideran que el Comercio en vía 

pdblica es ilegal ya que, viola la Reglamentaci6n Mercantil 

y la Ley Fiscal del Distrito Federal; . además de que deterio

ra principalmente, la imagen urbana y turística de la Ciudad 

de M6xico y atenta contra la salud y el equilibrio ecol6gico. 

Por ende, sus principales demEµ'ldaa que dirigen al. gobieJ: 

no capitalino apuntan más que a la reglamentaci6n, que el co

mercio en la vía pública sea reubicado. Que se incorpore al. 

r'gim.en fiscal y que opere de acuerdo ·con lo dispuesto p·or 

la normatividad mercantil~ .Frecuentemente, pretenden respal

darse en un fallo de la Suprema Corte de Justicia, que decla

r6 anticonstitucional la concesi6n de la. V.ín Pdbl.ica para fi

nes particulares. 

Las organizaciones de comerciantes establecidos 9omien

zam a manifestar su rechazo a las concentraciones de puestos 

aemifijos, por obstruir &atoa la visibilidad de sus escapar.!! 

tes •. 
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Loa locatarios de 1os Mercados Públicos se quejan de la 

vasi6n de los pasillos por vendedores ambul.entes y de la 

competencia de loe gianguietas. 

Aparece uri nuevo elemento que hace suponer que la afluen, 

cia de compradores a las zonas céntricas y la a1ta rentabili

lidad del comercio en la vía pública y loe mercados establdc! 

dos, provoca el ·acaparamiento o monopolizaci6n de los 1oca1es 

y.espacios públicos. Estas cuestiones se expresan en las de

mandas de los tianguistas en contra de los locatarios y co

merciantes de concentraciones y en contra de algunos líderes 

de comerciantes que se han visto favorecidos por este tipo de 

actividad, colocando en un lugar secundario 

extorsionista de l.as autoridades. 

la prlictica 

De ahí el énfasis que ee pone en la denuncia de la vio

laci6n de los convenios de autorizaci6n para el comercio ca

llejero. 

Otro elemento novedoso es la presencia de organizaciones 

de comerciantes y artesanos en la vía pública a.filiados a la 

Coordinadora de Comerciantes .Ambulantes del. Centro Histórico 

de la Ciudad, cuya problemlitica es la misma que experimentan 

las Organizaciones a.filiadas al Partido Revolucionario Ineti-

tucional. Sus demandas y discursos tienden a una mayor po1!_, 

tizaci6n. 

En los estudios realizados por la Asamblea de Represen

tantes del Distrito Federal,' se revelan datos interesantes a 

acerca del problena en la Delegaci6n Cuatihtémoc, corazón del 

Centro de la Ciudad y lugar donde se asienta la problemlitica. 
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Es en este micro-universo en donde las posiciones de loe ac

tores reflejan más claramente la diversidad d~ intereses 

en torno al comercio en vía pública. Ea aquí donde se can

een tren los principales intereses del comercio establecido, 

. y- en donde el comercio de vía pública. encuentra una mayor 

afl.uencia de compradoress 

"La postura de las organizaciones que representan a los 

comerciantes establecidos, es de solicitar la reubicaci6n de 

las concentraciones de puestos semifijos en mercados en con

dominio. En cambio las posiciones de loa comerciantes en 

vía pública son más eterog~neas, por la diversidad y número ' 

de organi~aciones que operan en esa circunscripci6n, pues 

en esta se encuentran expresadas y representada.a todas las 

moda:Lidades del llamado comercio informal. Se observ6 ·un· co

mún denominadors que se institucionalice su actividad y se 

legitime a las organizaciones como paso previo a su reglamen
taoi6n y cobro de impuestos fiscales.M .(111) 

De igual forma el problema entre comerciantes ambuJ.Wltee 

y los establecidos se presenta en otras Delegaciones Políticas 

como es el caso de la Benito Juárez. 

Al igual que en J.as Delegaciones Venustiano Carranza 

y Cuauht~oc, en esta jurisdicci6n tsmbifui aparecen los mis

mos ac~ores e intereses involucrados en el. conf1.icto. Sin em.. 

bargo, la presencia de J.a Junta de AsociaCionee de Vecinos, 

111. Comercio en la Vía Pública.. Proyecto de la Delcgaci6n 
Cuauht.!moc, M&xico,.1990. Assmblea de Representantes 
del Distrito Federal.. 



agrega a esta problemática un nuevo elemento, los intereses 

de los residentes y propietarios de inmuebles. Los argumen

tos esgrimidos por este sector tienden a señalar los inconv~ 

nientes de esta actividad para la vida cotidiana de la ciud~ 

danía. Sin embargo sus propuestas de soluci6n no encuentran 

respuesta, pues coinciden más con las posiciones del comer~ 

cio establecido y los locatarios de mercados, que con las 

propuestas de los comerciantes de vía pública, que buscan m~ 

diante la concert"aci6n, un marco jurídico para la realizaci6n 

de sus actividades. 

De lo anterior, es de considerarse que la soluci6n a e~ 

ta problemática, toda vez que en términos comercia1ee le· sig 

niíica una competencia desleal y en lo política una consider-ª 

ble tuerza a captar en sus cámaras comerciale a, tendría que 

darse en dos planos s 

Por un lado, el Gobierno Federal. y el Departamento del 

Distrito Federa1 tendrían que eliminar el comercio en la vía 

pública y reglamentar administrativamente, mercantil y fi::>caJ_ 

mente a este sector. Con lo cual, además de reglamentar la 

competencia, las organizaciones de comercio en la vía pública 

serían suceptibles de incqrporarse a las cámaras comercial.ea, 

de acuerdo a la ley de cámaras comerciales. 

Por otra parte, sin hacer aJ.usi6n directa a loa lideraz

gos, proponen que en base a1 diálogo y la concertnci6n se pu~ 

dan reubicar a los comerciantes en corredores o pasajes come!:, 

cialee y mercados públicos ~ condomini_o, con financiam~ento 

del propio comercio establecido o del gobierno capita1ino. 
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En cuanto a 1.os locatarios se refieren a la competencia 

deele~ que practica el ambu1antaje. Proponen que se regla

mente la actividad tanto de los tianguistas,. como de las CD!! 

centraciones de puestos semifijos y ambulantes. Demandan 

que éstos sean reubicados en lugares a?rqpiados y a cier

ta distancia de 1.os mercados públicos, o bien que se remode

len .. o construyan nuevos mercados con dos o más pisos para 

darles alojamiento. Lo que implicaría al interior de las O!: 

ganizaciones de locatarios la habilitaci6n de nuevos adminig 

t~adores y la no injerencia de los líderes en lo administra-

tivo. Ello, argumentan permitiría su regulaci6n fiscal 

y el control de loa diversos giros comerciales. 

Para los locatarios de concentraciones, las soluciones 

de loa establecidos no corresponden a su rea1idad ya que a 

el.l.os les interesa más que se 1.ee contrauyan mercados antes 

que sean considerados por la Micel&iea Fiscal. y el nuevo 

Regl.amento, como contribuyentes formal.ea. 

4. LA CIUDADANIA Y EL CONSUMO. 

Sabemos que el abasto alimentario está constituido por 

el f1ujo constante, pennanente e inacabable de mercancías, 

productos y servicios que no está sujeto a t&rmino. físico 

alguno,n ni en el espacio ni en el tiempo. Su característica 

sustancial. es precisamente, la de au continuidad. 

El abasto alimentario no· se limita a un programa que 

implique solamente la terminacicSn de una o varias obras físi

cas, a partir de las cual.ea podamos dar por concluida la ac-
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ci6n de1 gobierno. No es s61o, un problema de infraestructu

ra. Se confonna mediante la interacci6n de una serie de ele

~entos que -configuran una matriz de alta complejidad. Entran 

en juego, de manera conjtuita, la producci6n, la distribuci6n 

y· la comercializaci6n, a1 mismo tiempo que el transporire, el 

crédito y la nonnatividad de varias instancias locales y fede

ra1es. 

Asimismo, el. abasto está determinado por las reglas de la 

oferta y la demanda que rigen para los distintos bienes y ser- . 

vicios que lo conforman. De la mayor o menor producción na

cían~, de productos agropecuarios, pesqueros o industrial.de, 

dependerá el mayor o menor abasto y su precio respectiva.· 

A1 mismo tiempo, debe entenderse que, el abasto alimentl! 

rio del. Distrito Federal. fonna parte, ea dependiente . y a su 

vez incide de manera determinante e:i todo el esquema nacional. 

de abasto. 

En este terreno, la ciudad no es ni pueüe ser autónoma 

o aut'oeuficiente. Operar con reglas distintas o manejar 

estru.cturas comerciales, sean éstas de mayoreo o menudeo, que 

sean dif'erentes a las que componen la estructura nacional.. 

Difícilmente podría l.a autoridad capital.ina, disponer "% 

cianea con alta incidencia en la producci6n del campo o en 

la de nuestros mares o costas, como tampoco puede transíiormar 

las características de transporte, o la estructura de cr~dito 
... 

bancario, o establ.ecer normati vidad aJ.guna que afecte l.a ac

tividad comercial. en el. orden federal.. 
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La enorme magnitud del abasto de nuestra capital, in

cluyendo la ~ona conurbada de1 Estado de México, que repre

senta una cifra superior al 30% del mercado total del país, 

la confierte en W1 po1o fundamental. de atracci6n de los pr.Q. 

duetos alimentarios. Su capacidad de manejo y reexpedici6n, 

provoca que importantes volúmenes se concentren en el Val~e 

de México para después salir a otros puntos del territorio, 

incluso a sus lugares de origen. 

Otra de las circunstancias que define la particularidad 

del abasto citadinos la Ciudad de México, en lo general y 

con referencia al volumen, es un mercado sobreabastecido de 

productos a1imentarios, pasan por nuestro mercado cantidades 

netamente superiores al que, en rigor, constituye el consumo 

suficiente para los habitantes del Distrito Fedaral. 

Esta ea, desde luego, una contradicci6n porque sabemos 

que estamos muy lejos de asegurar el consumo mínimo india'Pen

sabl.e para segmentos muy amplios de la poblaci6n capi taJ..1 

na, pero es un hecho que coincide p-lenamente con la realidad 

y que debemos entender para ubicarnos en la perspectiva co

rrec:ta. 

Quienes menos tienen, encuentran mayor dificultad para 

satisfacer su consumo básico, quienes menos tienen son suje

tos de una estructura comercial creada en f'unci6n de :Las CO!!. 

diciones de:l mercado. Esta situaci6n que ea válida para un 

gran número de regiones del;. país, en al.gunoa casos, :lo es 

tambi® para nuestra ciudad ~api tal. 



"A continuaci6n se citan algunos elementos de juicio 

que limitan la consecuci6n de esta meta: 
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J.. La distribuci6n del ingreso, en que un 30;< de l.a 

población con.menos recursos (poco más de 20 millones de ha

bitantes) disponen de s6lo el 8.9~ del ingreso nacional. 

2. El. gasto en alimentos representa el 5l..g~ del. ingr~ 

so disponibl.e en ese 30~ de la poblaci6n de bajos recursos. 

3: Loe hábitos de consumo que, en ese ·grupo poblacional. 

se concentren en unos cuantos productos e impide el acceso a 

otros de mewor contenido nutricional.. El. consumo de pescado 

serí~, en este caso, un buen ejemplo. 

4. La dispersi6n, nmnero y falta de organizaci6n de l.os 

productores primarios, tanto 

propietarios y comuneros. 

ejidatarios como pequeños 

5. Igualmente la dispersi6n, número y fal. ta de organiZ!!, 

ción de los pequeffos comerciantes. 

6. E1 poco desarrollo de los mercados de origen que 

pudiera compactar la producci6n. 

7. La carencia de una infraestructura de apoyo, de la 

cual se destaca, como ejemplo, la insuficiente capacidad de 

refrigeraci6n.a nivel nacional. Tanto en transporte como en 

almacenamiento. 

B. La presentaci6n y contenido del empaque y embalaje 

de los productos básicos. 



g. La intermediaci6n como efecto de los factores an

teriores, provoca una participaci6n alta del comercio en el 

producto interno bruto, del orden del 22~, lo que en buena 

parte_, def~e uno de nuestros problemas estructurales. 

l.O. El. enfoque de la gran industria y del comercio or

ganizado hacia los hábitos de consumo de la clase media al. ta. 

11. La inversi6n insuficiente en el campo y en la in

dustria de básicos. 

El abasto no se resuelve s6l.o con infraestructura físi

ca, también es cierto que sin ella resulta imposible propi

ciar su adecuado flujo. 

De ahí, que una de las principa1es líneas de acci6n es

té dedicada a la modernizaci6n del aparato comercial capitali 

no, en aquellas zonas y canales de oomercializaci6n que lo 

requieren. 

En este sentido se destacan cuatro acciones prioritariaas 

PRIMERO• El apoyo a la modernizaci6n de los mercados 

públicos y concentraciones. 

SEGUNDOS A diferencia de otros, México es un pa!s con 

vocaci6n de mercados públicos. La etapa porfirisna y las 

postrimerias de los aftas cincuentas; dan testimonio de la 

construcci6n_ de una importarite infraestructura "comercial~ En 

su tiempo, sin duda, represent6 un avance sustantivo en la m.Q.. 

demizaci6n y en el fortalecimiento del abasto popular •. 
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Los años han pasados Ha habido prácticamente wia revoluci6n 

en materia de distribuci6n de básicos en el mundo que ha im

pactado en nuestro territorio, propiciando mecanismos de com 

petencia con la utilizaci6n de técnicas modernas. 

Ea necesario reconocer la importancia de este cana1 de' 

distribuci6n para el Distrito Federal ya que de éste depen

den directa e indirectamente 250 mil personas. Así se hace 

urgente su transformaci6n en beneficio de los locatarios, en 

beneficio del público consumidor. Se requiere de un nuevo 

enfoque, una nueva organizaci6n, una mayor libertad en sus 

prácticas de manejo comercial, una democratizaci6n interna; 

más y mejor comercio y menos burocracia. 

Las autoridades capitalinas persiguen sentar bases irr~ 

versibles para modernizar el fUncionamiento de los mercados 

míviles, que eleven su operaci6n a niveles superiores, prese~ 

ven sus legítimas fuentes de ocupación e ingresos; incremen

tar su eficiencia en t~rminos de productividad, sanidad, ima

gen, calidad y precios de venta de sus produc~os, generando 

beneficios paralelos para los pequeños productores, para 

loa oferentes y para los consumidores finales. 

Con.loe representantes de las organizaciones comercia

les, con las delegaciones políticas, con el Departamento del 

Distrito Federal, COABASTO integrará el grupo de trabajo re§.. 

pensable de esta importante transformaci6n comercia1, en t~r

minoS generales, se pretende .. ~ocalizar predios propiedad del 

Gobierno de la Ciudad o de particulares, estratégicamente -

ubicados, previamente convenidos y c~ncertadoa con la comuni

dad para darles usos m\Útimodales. 
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Así e1 gobierno pretende reacatar 1a vía pÚb1ica e ini

ciar, en forma gradual., la forma1ización de su trabajo en 

t~rminos de beneficio para los consumidores y de los propios 

tianguistas. Estos predios deberán contar con la infraeatru~ 

tura urbana necesaria para garantizar una operaci6n comercial 

en los términos que establecen loa requerimientos mínimos.de 

sanidad, seguridad, higiene y servicios. 

Estos nuevos espacios, al. t6rmino del ejercicio de venta 

de los tianguis, serán utilizados para fines deportivos cu1t~ 

ra1es y recreativos. 

ne logar las autoridades capitalinas este prop6sito y de

finirse con precisión loe alcances, la estrategia y los elemen. 

tos indispensables, se habrá dado un gran paso en el rescate 

de este instrumento comercial y se estará dando respuesta a 

una legítima, permanente, antigua y vigente demanda de la co

munidad, a1 evitar los problemas que ocasionan 1os mercados 

dos m6viles en la vía pública. 

Por.otra parte, el destino del pequeño comercio está í~ 

timamente vinculado al desarrollo y transformaci6n del ma

yoreo. Se tienen que buscar. f6rmulaa y mecanismos de parti 

cipaci6n asociativa entre ellos mismos, o vinculados a cade

nas mayoristas para que puedan obtener los beneficios de la 

comercia1izaci6n en gran esca.la. 

Su tamaño, su ubicaci6n, sus escasos recursos y martin~ 

ci6n crediticia, su falta de._.capacitaci6n y, la carencia 

de organizaci6n, lo obliga a comprar poco y por ende a ven

der caro. 
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Dado lo anterior, el Regente Manuel Camacho Salís, aten, 

diendo instrucciones del Presidente Salinas de Gortari, el 

primero de juJ.io del afio de 1992, adquiri6 el compromiso p~ 

lítico con los capital.inos de reordenar a los comerciantes 

en la vía pública asentados en el Centro Hist6rico de la 

Ciudad de r.~éxico, considerando específicamente el perímetro. 

"A .. de la Delegaci6n cuauhtémoc y un segmente del "B'1 , loca

lizado en la Delegaci6n Venustiano Carranza. 

Para lograr este objetivo, se instrumentaron mecanismos 

de concertaci6n y nuevos esquemas comerciales y financieros, 

que permitieran dar vialidad concreta al proceso de reorden~ 

miento. 

E1 plazo de un año, fue establecido por el Jefe del Go

bierno de la Ciudad, para alcanzar eeta meta, agosto de 199 3 

fue la fecha clave para la cobertura de este compromiso guber 

namental. 

A 15 meses de iniciado el programa, éste se ha desarro

llado bajo las siguientes acciones simultónco.s de tra.bajot 

A). Conocimiento de 1a dimensi6n y ca.racteristicaa del 

comercio popular en vía pública. 

B). Acercamiento y difilogo permanente con las organiza

ciones que lo integran y con sus representantes. 

C). Localizaci6n e integraci6n de una bolsa inmobi1iaria, 

estratégica, que permitiera la selecci6n de predios e inmuebles 

para la construcción de espacios comercia1es adecuados y acce

sibles al vendedor en vía pdblica. 
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D). Diseffo, presentación y definición de propuestas 

concretas de los proyectos arquitect6nicos y comerciales. 

E). Instrumentación y gestoría del. esquema financiero 

para la adquisici6n de los inmuebles, construcci6n y candi-

cienes de crédito a los ambulantes. 

Por razones de financiamiento y operaci6n, el universo 

de trabajo fue dividido en 6 zonas de atenci6n, cinco para 

l.a Del.egación Cuauhtémoc y una para l.a Delegación Venustia

no Carranza. Esta estructura ha permitido identificar el 

nliinero de comerciantes por giro, tipo de puesto, aaociaci6n 

a la que pertenecen y ubicaci6n en cada una de las 307 man-

zanas, 164 calles y 1081 cuadras consideradas objeto del 

programa. 

Para reforzar y facilitar el proceso de i11dividuaJ.izaci'on 

de créditos y firma de contratos se instalaron 23 módulos 

"operativos del Fondo de Desarrollo Social y Econ6mico del 

Distrito Federal (FONDEDF) y del Programa, ee localizó estra

tégicamente el. Centro Histórico de la CiUdad de México. 

Estos m6dul.oa, en la :fase terminal, están convalidando 

el censo único y definitivo, cuadra por cuadra; han proporci~ 

nado al ambuJ.ante el destino de la plaza comercial que le co

rresponde; y han apoyado al comerciante en vía pública en la 

firma del contrato de crédito y aportación de enganche del 

local adquirido. 

Se determin6 que quien no cumpla con estos requ~eitoa, 

no pod.r~ tener acceso al. programa, ni podrá permanecer en la 
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vía pública• No hay alternativa, el Gobierno de la Ciudad 

está haciendo un esfuerzo a·in precedente y esta acci6n de 

Gobierno es irreversible y definitiva. 

¿Qué son?,¿Cuántos son?, ¿Qué venden?, son algunas in

terrogantes básicas que requirieron para dimensionar el tra

bajo. 

Se llevaron a cabo seis censos, más de 20 conteos e in

numerables levantamientos diarios y semanales, los cua1es 

dieron respuesta cabal a estas interrogantes, las cifras ªº!!. 
signaron grandes variantes, según el mes y lipoca censada, y 

dejaron de manifiesto la intensa movilidad del hombre en 

la via pública. El:' censo único y definitivo arroj6 un núme

ro de 1.0 mil ambu.1antes en la circunscripción antes rriencion!! 

da. 

En consecuencia, el. programa está trabajando en la cons

trucci6n de 35 plazas comerciales que contendrán 10 mil loca

les y que al.bergarán a un mismo número de em't-ulantes en vía 

pública, en una superficie cercana a los 300,000 metros cua

drados y con una inversi6n de 500 miilones de nuevos pesos, 

250 de ellos financiados con recursos creditidios de Nacional 

Financiera, a trav~s de "FONDEDF", E1 Banco Nacional de ComeJ: 

cio Interior y el resto por la iniciativa privada. 

La infraestructura comercial del programa, constituye ~ 

nuevo concepto comercial, incorpora tecnología moderna, a fa

vor de los nuevos condominosi el 90?' de la misma, son pasa

jes y corredo~ee comerciales con el prop6eito de lograr esta

blecer, en lo posible, la 16gica de compra - venta en la.a ca-
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lles, y así propiciar la afluencia masiva de compradores po

tencia1ee, cercanía a las estaciones del metro y la presencia 

de paraderos de transporte colectivo, así como espacios desti 

nados a servicios públicos son instrumentos básicos para 01 

logro de esta estrategia bajo estas premisas, f'Ueron evalua

dos más de 700 predios para determinar su factibilidad comer

cial y llegar así al número de plazas comerciales enunciadas 

anteriormente. 

En su gran mayoría, serán propiedad de los comerciantes 

en la vía pública, en su carácter de condominos. El Gobierno 

s6lo dictará la política y las normas general.ea que se esta

blecen en esta materia~ En este esquema subyace un proceso 

de democratizaci6n interna y una nueva organizaci6n comercial.. 

Están listos los documentos fundomentales que regu1arán 

el procesos estructura jurídica de cada fideicomiso, contrato 

de crédito y reglamento interno de condominos. 

En algunas plazas comerciales, se ha incorporado la par

ticipación de la iniciativa privada, a trav~s de.lo ~ue lla

memos tiendas "ancla" (giros comerciales de aceptaci6n popu

lar que no compiten con los artículos que venden loa ambulan

tes), incluso, inversiones totalmente privadas que han puesto 

a disposición 1,900 locales comerciales para ambulantes a pr~ 

cios preferenciales. Esto se refiere a loe desarrollos Bazar 

Oriente y Plaza Cuauht~moc. 

El 12 de meyo de 1992, ºél programa hizo entrega formal 

a la Ciudad y a la Delegaci6n Cuauhtémoc de las primeras doe 

plazas comerciales, Pino Suárez y San Antonio Abad.II, reubi-
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cando en ellas a 665 vendedores ambu1antes representados por 

cinco organizaciones y a partir de ese momento quedaron libe

radas del comercio en vía pública las siguientes cal.les y aes 

ras1 

Explanada Metro Pino Suárez, la Calle de Gante, la Calle 

de Palma, tramo entre Venustiano C'a.rranza y 16 de Septiembre, 

l.a CaJ.le de Mesones, tramo entre 20 de Noviembre y 5 de febr~ 

ro, la Cal.le de 5 de Febrero, tramo entre R.epública de Uruguay 

y Mesones; el segundo ca1lej6n de Nezahualcoyotl, tramo entre 

Izazaga y Nezahualcoyotl; la Calle de Nezahual.coyotl,. tramo 

entre Boli var e Isabel la Católica; Cerrada de Fray Servan-

do Teresa de Mier, tramo entre Fra:y Servando Teresa de Mier y 

Chimalpopoca; República de El Salvador, tramo entre Pino Suá

rez y Correo Mayor; República de El Salvador, tramo entre 

Isabel La Cat6lica, tramo entre Nezahualcoyotl y Pray Servan

do Teresa de Mier; y Fray Servando Teresa de Mier, tramo entre 

Cerrada de Fray Servando Teresa de lliier y Xocongo. 

A la fecha, el programa ha ido entregando las plazas co

merciales, conforme se termine la constrúcci6n y concluya dl. 

proceso de compra de locales, de los vendedores de vía pública. 

Con la puesta en marcha del programa. de mejoramiento del 

Comercio Popular, el Gobierno de la Ciudad encabezado por el 

Regente Manuel Camacho Solía, inicia una etapa determinante 

en el proceso de reordenamiento del comercio informa.l. 

~blema.s complejos comó éste, no admiten soluciones 

simplistas, cuando hay tantos intereses en juego, dereeho~ y 

puntos de vista que se contrn?onen, se hace indispensable que 
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las autoridades capitalinas y todos los grupos sociales inv~ 

lucrad.os, consoliden co~juntamente opciones, ~o solo viables 

sino socialmente justas. n.Cll 2 ) 

Es menester señalar que el "Programa de .Mejoramiento del 

Comercio Popularº, tiene objetivos, compromisos y metas defi

doa. 

No debe pasar por desapercibido que el comercio en la 

vía públi7a, en el Distrito Federal., ha causado diversos efe~ 

tos, como lo son1 

a) Sociales. 

La imagen de la Ciudad.de México y en especial la que t.!!. 

nía el Centro Hist6rico, se ha visto deteriorada ante la mul

tiplicaci6n de puestos improvisados de vendedores y comerciau 

tes ambulantes a lo largo de sus principal.ea callee. Ante 

cualquier intento de desalojo o de reubicación, estos comer

ciantes se niegan rotundamente y rea1izan plantones, marchas 

e inclusive han l.1egado a protestar eemidesnudos en un par de 

ocasiones, a las puertas de la propia Asamblea de Representan

tes de1 Distrito Federal., buscando de esa forma respuesta a 

sus peticiones. 

La vía pública se ha convertido en una especie de mina 

de ~rO, .por lo que las fr_iccionea por la ~~ama son ººl'l:f!twttee 

'.112. D.D.F. Coordinación General de Abasto y Dietribuci6n, 
1993. 
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entre loa distintos grupos de comerciantes. 

En meses anteriores, la seguridad pública se ha ::!a vis

to afectada por la obstrucci6n de andenes, pasillos y escale

ras del sistema de transporte colectivo nMetro", en donde es

torbaban el paso y hasta se dicS. el caso que cuando algún ..:_ 

usuario les tiraba, pisaba o maJ. trataba su mercancía, de ma

nera involuntaria, .los comerciantes agredían a éstos de man~ 

ra verbal o física. 

Como ejemp+o de lo anterior, f_ue el caso de un pasajero 

aJ. que privaran de la vida por un vendedor ambul.ante, al pi

sar accidentalmente sus mercancías en el andén "J" de la ·ea

taci6n del Metro Indios Verdea, lo cual provoc6 que el Depar

tamente del Distrito Federal implementara un dispositivo de 

seguridad consistente en poner granaderos a las entradas de 

de las estaciones del metro más importantes y de mayor pre

sencia de comerciantes informales, con el objeto de evitar 

incidentes coma el aludido. 

Ecol6gicamente, no puede pasar por desapercibida la CB:!l 

tidad de basura y ruido que genera esta actividad, as! como 

1a proliferaci6n de ratas, cucarachas, y demás elementos no

civos para la salud pública. 

~a opini6n pública observa distintos puntos de viuta re

).at~vOa a. este prOblema; mieq.traa unos st;t quejan de la obatruQ 

ci6n del paso a sus casas, en 1aa calles, banq~etas o i;~anspoi:. 

tes pú~1ico; otras lo apoyan -=·con~ideránqolo "~ maJ. necesarioº, 

tomando en cuanta el desempleo existente y los bajos salarios. 
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As! tambiMi, hay quienes aseguran q_ue de cerrarse es

tos espacios, aumentarían considerabl.emente el. Índice del.ict!, 

va, la prost~tuci6n y otr9s males social.es más trascendentes 

que el. comercio ambulante. 

b) Econ6micos. 

Cual.quier actividad. económica informal, subterránea o 

n_egra, escapa a cualquier registro o estadística, lo que trae 

como consecuencia l.a inexactitud de los datos oficiales rela

tivo a l.a economía del. país. 

El. Centro de Estudios Econ6micos del. Sector Privado, 

proporciona un informe de esta situacións "en el. caso del 

producto naciona:l. bruto (medida globaJ. de una economía), el 

hecho de no registrar las actividades subterráneas impl.ica 

una subestimación del trunaflo real (o total.), de la economía, 

y en consecuencia, las relaciones que se tengan sobre el rit

·mo de crecimien~o, ingreso personal, empleo y en general laa 

proporciones que guardan otros indicadores respecto al PNB, 

estarán describiendo un cuadro falso de la realidad econ6mica 
del país q_ue se trate." (ll3) 

En la Ciudad de México, a principios de la década de los 

~O~s, el comercio infol'1D.al se convirti6 en una v~vu.la de ee

caPe que ~inor6 en cie~ta medida las. ~ansiones ~ocialee; 
siendo además al.entado por el gobierno con el programa de 

'111,3. Centro de Estudios Eco~6micoe del·Sector Privado; 
La Economía Subterránea en M6xico,.pága. 23 y 24. 
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"empJ.éate a tí mismo". 

Loa a1cancea que; ha ten.ido el comerciq informal., no s6-
J.o en J.a Ciudad de México sino también en otras ciudades del. 

país,. si.gnifica_segÚn eatiJllaciones, que J.a S.ecre.taría de 

Haci~nda y Cr6d~to.PúbJ.ico, deje de percibir al.rededor de. 

700 mil. nuevos pesos aJ. afio, por conc~pto de impueatos;(J.J.4) 

Los comerciantes ~stablecidoa han resentido la competen 

cia dé loa vendedores informal.ea, la cua1 cal.ifican de desleal, 

toda vez que loa primeros tienen gastos que los segundos nun

ca reeJ.izan, como lo son el pago de impuestos, luz, rentas, 

teJ.éfono, etc. 

A1gunoe establecimientos "forma1es0 , se han ido a la 

quiebra porque no les es posible soportar esta competencia o 

bien porque, siguiendo aquello de que •tai no puedes con 

ellos '1neteles", salen de sus negocios para inetal.ar sus pr.Q. 

pies puestos en J.a vía pd.b1ica y vender de esta forma sus 

mercancías. 

A1gunas ventajas de este tipo de comercio es que su dis

tribución puede ser más nuida por virt.".d de haber manos trabas 

en trámites administrativos; sin embargo, a1 mismo tiempo pue

de resuJ.tar peJ.igroso para J.a aaJ.ud del. consumidor, toda vez 

que tratruidose de alimentos se requiere de la autorización de 

J.a Secretaría de Sal.ud • 

. J.J.4; Revista Epoca, art!cuJ.ó "Comercio AmbuJ.antes Poder y 
corrupción", pág. 20. 
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La competencia de ~recios ea,en apariencia,ben~fica pa

'ra e1.consUmidor, ya que pµede encontrar .un mismo producto 

aun precio conside~ab1emente más bajo en el comercio am~u

lente, aunque claro, asumiendo e1 riesgo de que no se le 

proporcione garantía ni servicio, 

c) Políticos. 

En opini6n de aJ.gunoe, el aumento explosivo del comer

cio informal. Y.la diíicu1tad para solucionar el problema, ee 

debe a la manipu1aci6n de la necesidad de ingresos de las peJ:. 

eonaa, llevada a cabo por partidos políticos. 

Dada la inseguridad constante en la que operan loe co

merciantes informal.es, tratan de buscar protecci6n por medio 

de sus organizaciones y de las negocie.diaciones de su líder 

con las autoridades delegacional.es. 

Loe ndministradores de loe mercados públicos sólo dan 

tr.lmite a 1ae solicitudes que se presentan a través del lí

der de la organizaci6n, mientras que las solicitudes que no 

se presentan por este conducto, son negadas, o bien, se les 

ponen infinidad de trabaa:(ll5) 

.U ser estable su actividad, resu1 ta un poco m6.s difícil 

su manipu1aci6n, lo que se refleja en una.menor participaci6n 

en actos públicos. (l1G) 

·115. p·,Rello y D.Sodi, Abasto y distribUci6n de a11mentos 
en las grandes metr6polie, pág. 251. 

116. Idem, 
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Demetrio Sodi y Fernando Rello opinan ques "loa comer

ciantes ya no aceptan otra relaci6n con las autoridades que 

no sea el. chantaje y l.a presi6n mutua." (l.l.?) 

Estos autores indican que con esta si tuaci6n las orga

nizaciones ~e comerciantes y sus respectivos líderes que los' 

r~presen~an, mantienen un poder reaJ. con vida y fuerza pro

pia que no será fácil destruir o reorientar, pues los líde

res tienen ya la capacidad econ6mica "para persuadir a f'Un

cionarios o para reaJ.izar campañas de prensa, y el poder po

lítico para manifestar en la .caJ.le i;sua presiones; sin embar

go, tal vez el mayor escollo sea la falta de voluntad de loa 

pol!ticos para dejar de usar las organizaciones de comercian
tes."'(l.l.B) 

5. DERECHOS HllMANOS. 

A.l.o l.argo de l.a historia ha existido una constante pre.Q_ 

cupaci6n por proteger al hombre contra ciertos abusos cometi

dos en su contra por un tercero. El hombre tiene ciertos 

derechos que imprescindiblemcnte, deben ser respetados, ya 

_que son derechos inherentes a la naturaleza humana, como la 

dignidad, l.ibertad, igual.dad y seguridad entre l.os hombres. 

Es obl.igsci6n del. Estado defender, proteger y respetar tal.es 

derechos. 

l.l. T. l:bidem, pág. 252. 
l.l.!l. Idem. 
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Como antecedente a la constante defensa de estos derechos, 

se expuso la Declaraci6n de Virginia en cuanto a Derechos H~ 

menos en el afio de 1876, con motivo de la Independencia de 

Estados Unidos de América. Estos derechos están implícitos 

en la Declaración Francesa que f'Ue · formul:ada aflos más tarde. 

Para el año de 1948 la Organización de las Naciones Unidas 

expuso J.a Declaración Universal. de los Derechos vál.ida adn 

en l.a actua.lidad. 

Los Derechos Humanos en México contemplan la dignidad, 

libertad e igual.dad, principios ina.lienabl.es del hombre, 

inherentes a su naturaleza y por los cual.ea a partir de la 

Declaración de los derechos del hombre expuesta en 1789 por 

la Asamblea Naciona1, existe una preocupaci6n incesante. 

Los derechos del hombre no son defendidos a nivel mundial., 

sino que deben ser protegidos y respetados por las autori

dades y loa individuos mismos, para.la convivencia pacífica 

digna y cordial. entre los individuos de cueJ.quier aociedad. 

Los derechos humanos en México tienen sus antecedentes 

en 1848 en las procuradurías de los pcbl.ee de Don Fonciano 

Arriaga y desde entonces la'preocupaci6n por defender los de

rechos humanos ha sido constante y agudizada aún mW. para 

emprender en la práctica el respeto de loe mismos con la -

creación de la Procuraduría General del. Consumidor en 1975. 

Actualmente existen en M~xico la Comisi6n Nacional de 

Derecllos Humanos que a diferencia de las organizac~ones an

tes. menciOnadas es un 6rgano~· desconcentrado adscrito a la -

Secretaría de G"obernación cuyo consejo se integra por dos 

t\tncionarios de la Comiei6n. 
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Su presidente y su secretario técnico, y diez persona

lidades de la Sociedad Civil que definen los lineamientos a 

1os que estarán sujetas las acciones de la propia Comisi6~. 

Esta Comisi6n es responsable de vigilar el ac.atamiento a._ 

las nonnas que .consagran los Derechos Humanos que s~ en

cuentran contenidos en la Constituci6n Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos como garantías individual.es o sociales, 

y en las convenciones y tratados internaciona1es auacri tos 

por México. La Comisión defiende los derec~oa humanos de 

los individuos frente al poder público y por eso mismo para 

su éxito es apolítica y apartidista y debe guardar siempre 

imparcialidad absoluta. 

"A nivel. mundial, en más de 40 países existe una insti

tuci6n jurídica con características similares a la Comisi6n 

Nacional 
0

de Derechos Humanos llamada Ombudsman (vocablo sue

co) que naci6 en Suecia con la constituci6n de 1809 y cuyo 

fin era establecer un control adicional. para el cumplimiento 

de las leyes, supervisar c6mo és~as eran realment~ aplica.das 

por la administraci6n, y facilitar el camino sin formalis

mos para la defensa de 1os individuos frente a violaciones 

cometidos por autoridades y funcionarios. 

La Comisión Nacional. de Derechos Humanos se parece a un 

Ombudsman en la presentaci6n de J.as quejas, en la facultad 

de.investigaci6n, en.el acceso directo del quejoso al 6rga

~o, en la facu¡taa. de pedir __ t9~~ l:-a documentaci6n relaciona

da con el caso,:.:.en __ la.info_rme.l:i~~ y antiburoc~ati;~q de su 

actuaci6n, en lo apolítico d~l cargo y de la funci6n, en J.a 

gratuidad c:lel servicio y en la. elaboraci6n. de itlfonnes peri.Q. 

dicos y públicos, Las diferencias entre la Comisi6n llacional 
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y el Ombusdsman radican en la forma de designación, puesto 

que en Mé~~o la designaci6n corresponde al. Presidente de la 

República; la Comisión tiene facultades que genera1mente no 

~e atribuyen a un Ombudsman, como sons Representar al Gobie~ 

no de la República ante organismos internaciona1es gubernamea 

tales y'Tlo gubernamenta1es de Derechos Humanos y poseer facul 

tades de prevenci6n de violaciones, educativas y cu1turales 

respecto a los Derechos Humanos. 

La Comisi6n Naciona1 no sustituy~ al Juicio de Amparo 

porque ésta no invade la eef era de competencia del Poder 

·Judicial, sino que busca orientar a los particu1area para que 

hagan un uso adecuado del juicio de amparo. 

La Comisión Nacional. puede intervenir en conflictos de 

individuos por violación de cualquier v garantía individual 

por parte de la autoridad, mediante recomendaciones por par

te de la Comisi6n, de carácter moral. En caso de que las a~ 

toridades no sigen las recomendaciones dadas por la Comisi6n 

tiene como efecto un señalamiento en loa medios de comunica

ci6n e informes públicos del organismo sobre la autoridad r~ 

belde, lo cual implica un elevado costo pol!tico para ella. 

Entre los derechos humanos debe de haber concordancia 

y armonía entre libertad, igualdad y dignidad que son inde-

pendientes entre s!. Estos derechos natural.es del hombre 

deben ser reconocidos positivamente por los ordenamientos js 

rídicos. ,,'(ll9 l 

·.ll9. Revista Jurídica Tribunales , artículo "Biblioteca 
Jurídica", pág. 25. 
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Se entiende al comercio ambulante como una activ~ 

dad mediado~a con fines de lucro, entre productores y 

consumidores, llevada a cabo en forma improvisada en 

espacios destinados al uso común y libre tránsi·bo ev'ª= 

diendo obligaciones fiscal.es. 

Desde la época de los Aztecas se ha practicado e~ 

ta forma de comercio, donde funcionaban los mercados 

o "tianguis" que incluso hasta nuestros días se canse!: 

va la misma denominación; y que a la fecha y con el a1!, 

mento de poblaci6n el problema es enotme por la cuantía 

desconsiderada de marchante (comerciantes o vendedo

res). 

Se han incrementado los comerciantes ambulantes de 

manera excesiva, y ante la problemática. que ello repre

senta, la Sociología Jurídica debe avocarse a estudiar 

las causas y la situaci6n socia1-hist6rica, en que tie

ne l.ugar este problema para de esta manera lograr una 

solución siguiendo los principios del Derecho. 

El comercio informal. se puede manifestar en varias 

formass mercados sobre ruedas tianguis, bazares, con

centraciones mercantiles, concentraci6n de puestos semi 

fijos y ambulantes; diferenciándose por el tipo de pro

ductos que se ofrecen, los días y horario de fU.nciona

miento y las zonas donde operan. 
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En el Centro de la Ciudad es donde opera el mayor 

número de vendedores ambulantes, aunque es muy comtin 

encontrarlos en cualquier parte de la ciudad; situa

ci6n que se entiende dada la importancia cultural. y 

comercial que representa esta zona de nuestra ciudad 

por virtud de tener una mayor circu1aci6n de cliente~ 

potenciales. 

Las causas del problema son diversas, primeramen

te la migración del campo a la ciudad que provoca mayor 

demanda de empleos, aumentando así la pobla.ci6n en más 

proporci6n que las oport'Wlidades de trabajo, generando 

así una gran cantidad de personas desempleadas, que 

buscan en el comercio ambulante una salida a sus nece

sidades econ6mic as. 

Los niños que trabajan en este tipo de actividad 

se les ubica como miembros es~ecial.es dentro da la fa

milia, ya que pasan a ser, de sujetos dependientes y d~ 

mandantes a sujetos inde~endientea o con tendencia y -

aportantes; esta situaci6n aunada a otros fenómenos que 

van viviendo simultáneamente, al de ser apoyo econ6mico, 

los van estructurando como niños con características 

particulares, que en al.gunos aspectos diferirán en mu

cho, de aquellos niños que crecieron en condiciones más 

amables. 

Para los menores que se acercan a la edad laboral. 

lega1, convendría constituir por delegaciones o, de pr~ 

ferencia, por zonas, bolsas de trabajo ligadas a pro gr!! 

mas de adiestramiento rápido para adecuar sus aptitudes 

a los requerimientos del mercado laboral local.. 



9. Todo menor que deambula en 1a cal.J.e, transita 

por una etapa en l.a que desempería un doble papel.s la 

de nifio y la de niño adulto, ésto, dado que si su in

corporaci6n a la calle es motivada no solamente por 

la fal. ta de condiciones psico-a.fectivas en la familia 

para retenerlo, sino también por una obligad.a aporta

ción a la economía familiar, el menor ex11erimenta 

una tenei6n símil.ar a la de los aduJ.tos cuando éstos 

son responsables de la menuntenci6n de la familia. 

10. Desde el punto de vista econ6mico, estos niftos 

trabajadores ambulantes pertenecen a la poblaci6n eco

nómicamente activa, parcial.mente ocupada o subocupada. 

Puede decirse que son parte de la pobl.aci6n econ6mica

mente activa porque sea una fol1Ua limitada o secunda.ria 

participan en el sistema de distribuci6n y en el ser

vicio. 

ll. Al.gunaa personas en el comercio ambulante apenas 

obtienen lo suficiente para subsistir, sin embargo 

otras obtienen grandes ganancias en esta actividad, 

conviertiéndoae en verdaderos empresarios con dos o 

más puestos. 

12. Los comerciantes ambulantes pugnan por el ejerci-

cio de su actividad basada en la. garantía. de libertad 

de traba.jo, consagrada en el Artícul.o 5o. Constitucional, 

pero es menester señalar que tal libertad no ea absol!!. 

ta, por virtud de que el mismo precepto menciona cier

tas limitaciones como lo son el que la acti Vidad sea 

lícita, y no veya en detrimento de los intereses de te!:, 

ceros o de la sociedad. 



177 

13. Las trabas en los trámites para establecer un ne-

gocio en foxma, enfluye de al.guna manera para que los 

comerciantes se inclinen por la vía más fácil, co-

mo instal.arse en la vía pública, simplemente 11 arreglán

dose11 con el lídar de la organizaci6n y pagando la cuo

ta correspondiente. 

14. En el ejercicio de esta actividad existen disposi-

ciones legales que definitivamente no se cumplen o se 

violan, como ejemplo lo son lae leyes y reglamentos fi!l 

ca1es, reglamento de mercados, de construcciones y en 

materia de policía y buen gobierno del Distrito Federal, 

y en algunas ocasiones, la Ley de Derechos de Autor. 

1.5. El comercio ambulante no deja de estar sujeto a 

las disposiciones del C6digo de Comercio, toda vez que 

en su Artícul.o Jo. fracci6n I a la letra dice que se -

reputan en derecho comerciantes, aquellas personas que 

teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, ha

cen de él su ocupación ordiri.aria. Y en su Artículo 16 

indica obligaciones comunes a todos los que ejercen el 

comercio, mismas que consisten ens a) participar la 

apertura del establecimiento a trav~s del medio de co

municaci6n id6neo, dando a conocer sus circunstancias 

esencia1es y en su oportunidad, las modificaciones que 

ae adopten; b) la inecripci6n en el Registro 1'11blico 

de Comercio de los documentos cuyo tenor y autentici

dad deben hacerse notorios; e) mantener un sistema 

de contabilidad adecuado, y d) conservar la correspo!!, 

dencia que tenga rela.Ci6n con el giro comercial. 
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16. 51 bien ea cierto que esta actividad afecta in-

tereses legítimos, también lo es que tiene aspectos P2 

sitivos como lo son una mayor fl.uidez en la distribu

ci6n de productos y competencia de precios que viene a 

beneficiar a1 consumidor. 

17. Ea menester regul.ar es-ta actividad, :por virtud de 

que e1 Reg1wnento de Merca.dos de 1951 ea ya obeo1eto y 

obviamente que se requiere un nuevo reglamento, en cu

ya e1aboraci6n tiene injerencia la Ff. Asamblea do Re

presentantes de1 Distrito Federa1. 

18. Todavía no viene a sor una soluci6n al problema, 

la reubicaci6n en mercados de comerciantes embu1antes, 

toda vez que al poco tiempo invaden nuevamente las ca

lles, ya sea por 1os miemos comerciantes que vuelven a 

sus sitios o por otros nuevos, por lo que sólo una fiI:. 

me aplicaci6n de los ordenamientos jurídicos viene a 

ser 1a alternativa más id6nea para dar eoluci6n al pro

blema del comercio informal.. 

19. Las autor ida.des ce.pi talinas han puesto en marcha 

e1 "Programa. de Mejoramiento de1 Comercio Popul.ar", que 

tiene como fin la rcubicaci6n de los vendedores ambulan, 

tes en las diversas plazas comerciales que e1 Departa.

mento del. Distrito Federal. está construyendo, loe cua-

1ea en su gran mayoría eerán propiedad de loe comercian, 

tea de 1a vía pÚblica, en su carácter de cond6minoe, la 

adminietraci6n eaterá a cargo de e11oe y e1 gobierno 

ca:pi1'a1ino scSl.o dictará 1a po1ítica y las normas gene

rales que se establezcan en esta materia. Para lo cual 

ee imp1emmtaron los documentos fundamental.es que regu-
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larán el proceso, como lo sons estructura de cada 

fideicomiso, contrato de crédito, y reglamento inter

no de cond6minos. 

20. El "Programa de Mejoramiento del Comercio Popul.ar", 

ha incorporado la participaci6n de la iniciativa priva

da, a través de tiendas ancla (giros comerciales de gran 

aceptaci6n popular que no compiten con los ramos de los 

ambu1antea), e incluso total.mente de iniciativa priva

da que han puesto a disposici6n del programa loco.les 

comercia1es para ambul.antes a precios preferenciales, 

tal. es el caso de desarrollos como Bazar Oriente y 

Plaza. CuauhUmoc. 

21. De poco o en nada, servirá este esfuerzo guberna-

mental, si la Asamblea de Representantes, no toma car

tas en el asunto para emitir los "bandos y ordenanzas 

de gobiernoº que prohiban en definitiva la venta ca1le

jera de manera desmedida; y si las autoridades, y la 

sociedad civil no se avocan a vigilar y a cambiar 

en definitiva el viejo atraso y accionar de la vía pu

bl.ica delegacional, serán sustituidos por grupos de vi, 

gilancia civil y protecci6n comercial. implementados por 

las autoridades capita1inas. 

22. E1 programa aJ.udido contempla una estrategia. de 

mejoramiento comercial, que va más aJ.lá de construir 

una importante infraestructura y de reacomodar vended.Q. 

res en vía pública de ~a zona a otra. Se pretende 

trensi tar en la economí~ informal hacia la formal for

ta1eciendo las plazas comercial.es y teniendo como ob

jetivo preservar el nivel de ocupaci6n e ingreso, en 
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beneficio de futuros cond6minos y consumidores, para 

lo cual el gobierno construirá más de 37· plazas comer

ciales para alojar a 10 mil vendedores de la vía pública 

23. Aunque parezca ut6pico, es menester que el Estado 

fomente la inverei6n en actividades productivas que 

brinden no s6lo una mayor oferta de empleo y tsmbi&n 

trabajos mejor remtuieradoe que logren una mejor dietr!, 

buci6n de la riqueza, ya que no se puede negar, que las 

medidas que el Estado ha implementado para disminuir 

la inflaci6n, han tenido en costo social muy elevado, 

fomentando as! el comercio ambu1ente. 

24. Asimismo, y sin sal.irnos de la utopía, el comercio 

ambulante (ya reglamentado oficialmente), debería dete~ 

minarse exclusivamente para quienes en calidad de deeem, 

pleadoa, invidentes, minusválidos, ancianos y damnific~ 

dos sociales, entre otros, se dediquen a este tipo de 

actividad como opci6n de trabajo, evitando que de la 

misma se aprovachen quienes estando establecidos tengan 

uno o más puestos ambulantes, quitando con ésto la OPOL 

tunidad a quienes real.mente tienen la extreme. necesidad. 
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